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META  

VIGENCIA

NOMBRE 

INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA

DBBSE - REC11  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los 

servicios 

ecosistémicos a 

nivel nacional.

DBBSE - REC15  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los 

servicios 

ecosistémicos a nivel 

nacional.

DBBSE - REC21  - 

Conservación de 

cuencas 

hidrográficas 

abastecedoras de 

acueductos 

municipales a nivel 

DBBSE - REC20  - 

Formulación 

administración de  los 

recursos FONAM para el 

uso sostenible y 

protección de las especies 

CITES nacional.

Cumplimiento 

Fisico

% 

Cumplimiento
Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.1. Ejercer 

control territorial

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.1 Adelantar acciones que permitan mejorar la 

efectividad de los procesos actuales de uso 

sostenible de especies de fauna y flora silvestre y 

otros productos como estrategia de conservación

8
Acciones 

adelantadas
Número $ 517.310.405 8 100

a. Se cuenta con el proyecto de Resolución: Por la cual se establece el Sistema de Criterios e Indicadores para el manejo y administración de la actividad de cría en 

cautividad de especies del Orden Crocodylia en Colombia con fines comerciales. Como resultado de los compromisos de reunión de septiembre con las ACC de 

Colombia y la ANLA, se esta a la espera de que las ACC trabajen internamente los indicadores desde la mirada de la misionalidad de la institución.

c. Durante el periodo se expidió el Decreto 690 de 2021 (24/06/2021) con el cual se reglamento el Manejo Sostenible de la Flora Silvestre y de los Productos Forestales 

No maderables. Actualmente se esta a la espera de los comentarios que pueda efectuar la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) de Minambiente a la propuesta de resolución 

Reglamentaria (Versión No. 11 del 21/10/21), la cual ya fue aprobada por el despacho del Sr. Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental de Minambiente y 

remitida por la DBBSE para revisión de la OAJ de Minambiente con el Memorando No. 2102-3-1049 del 27/10/21, sin recibir respuesta a la fecha.

d. Soporte y mantenimiento de SUNL en el mes de diciembre:

1. Se realizó apoyo en la implementación a las Autoridades ambientales mediante el correo designado para tal fin (SUNL@minambiente.gov.co) a 35 casos de las 

autoridades 

2. Durante este periodo se realizaron 4 sesiones para definir los desarrollos que se van a estructurar durante el 2021 para el Salvoconducto Único Nacional en Línea, 

como para el Libro de Operaciones Forestales en Línea; como también las pruebas de los desarrollos ejecutados.

3. El 06 de diciembre de 2021 se realizó capacitación en la implementación del SUNL en VITAL a coordinadores de las territoriales de la autoridad ambiental 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).

e. En el marco de la ejecución de acciones de Memorando de Entendimiento con la Universidad Manuela Beltrán, se ha consolidado un documento con los avances del 

Diagnóstico del estado actual de los Recursos Hidrobiológicos con énfasis para la cuenca Magdalena- Cauca. 

Por otra parte, en el marco del Proyecto Gef Magdalena y el Programa Nacional de Monitoreo de ecosistemas de Humedal, se ha realizado la inclusión de información 

relevante al enfoque de las especies asociadas entre las cuales se incluye los recursos hidrobiológicos continentales a partir de generación de información diagnostica y 

conocimiento.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.2. Realizar intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales estratégicas y 

para las comunidades que las 

habitan

4.2.2.2. 

Intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales 

estratégicas

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.2 Proveer los lineamientos técnicos y operativos 

para la puesta en marcha del Programa de 

Monitoreo Nacional de los ecosistemas en 

Colombia 

5

Documentos de 

soporte elaborados Número $ 125.000.000 5 100

a.	La actividad fue realizada y desarrollada a través de un proceso de consolidación, revisión, depuración y validación en el espacio de trabajo con los Institutos de 

Investigación, ONG y academia, se cuenta con un listado el cual hace parte integral de la Iniciativa Normativa generada para la modificación y/o actualización de la 

Resolución 1912 de 2017, referente a la actualización del listado oficial de especies amenazadas del territorio colombiano, el cual fue enviado al Viceministro y Director 

de la DAMCRA para su revisión y VoBo, como parte del proceso interno, con posterioridad se espera el VoBo de la oficina Jurídica y el desarrollo del proceso de 

consulta pública.

b.	Se cuenta con una propuesta de documento de Guía de lineamientos para actualización del listado de especies amenazadas, el cual contiene información técnica, 

científica y normativa con el propósito de abordar el objetivo de la misma relacionado con consolidar los diferentes ejercicios que los actores involucrados en la 

conservación y gestión de las especies amenazadas, hayan generado para orientar el proceso de generación de listados y mecanismos efectivos de conservación a 

través de una aproximación al conocimiento. Adicionalmente, se realiza un proceso de identificación de como estas acciones han impactado en el verdadero 

conocimiento de las causas y efectos de los motores de pérdida de biodiversidad, así como de las alternativas para su manejo con el propósito de orientar los esfuerzos 

en la formulación e implementación de instrumentos de conservación por parte de las Autoridades Ambientales, Academia, Asociaciones, Institutos de Investigación, Ong 

y Entidades colaboradoras

c.	Se envió al despacho del viceministro la Iniciativa normativa “Por la cual se adicionan unas especies al listado de especies exóticas declaradas como invasoras por la 

Resolución No. 848 de 2008, se adopta el Plan para la prevención, manejo y control en el territorio nacional de la especie Procambarus clarkii y se toman otras 

determinaciones” se espera el avance del proceso interno para la revisión de jurídica. 

En el marco del memorando de entendimiento se realizó proceso de socialización de la actividad “Aproximación para la construcción de lineamientos de manejo y control 

de especies invasoras”, en un espacio coordinado con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca-AUNAP, entidad con la cual a su vez se construyó y valido un plan de 

trabajo que contribuya a la generación de información e incorporación de insumos sobre las especies potencialmente invasoras y que vienen afectando los ecosistemas 

de humedal.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.1. Ejercer 

control territorial

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.3 Implementar acciones dirigidas a reducir la 

deforestación en el territorio Nacional. Desarrollar 

procesos de economía forestal, con énfasis en 

núcleos de deforestación priorizados. 

5

 Documentos de 

soporte elaborados Número $ 4.200.000.000 5 100

a. El acompañamiento técnico a las diferentes autoridades se realiza a demanda y se socializó los lineamientos y guía para la ordenación forestal a la CDA (18/05/21), 

Cornare (28/05/21), CVC (11/06/21), CRQ (11/08/21), Carsucre (01/09/21), Corpoboyaca (03/09/21), Corantioquia (07/09/21), Corporinoquia (14/09/21), Codechocó 

(14/10/21), Corpouraba (8/11/21) CAS (10/11/21) y Cormacarena (16/11/21).

Se coordinó con la PGN, GGGI, ONF Andina, UPRA, IDEAM y Minambiente, el desarrollo de la 2 Mesas Técnicas sobre Ordenación Forestal, con el objeto de consolidar 

la información relacionada sobre los POF que se han formulado a nivel nacional por parte de las AA. 

b. Se expidió la resolución No. 1466 del 20 de diciembre de 2021 “Por medio de la cual se establece el Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal y Manejo Sostenible de Productos de la Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables, y se modifica parcialmente la Resolución 2202 del 29 de 

diciembre de 2005” para su conocimiento y fines pertinentes. 

d.Se continuó con las acciones de acompañamiento y orientación técnica al manejo forestal sostenible comunitario en los núcleos de intervención a las autoridades 

ambientales y comunidades de CORANTIOQUIA, CRC, CAS y CORPOURABA, y en el marco del convenio 654 2021 el apoyo a la autoridades ambientales y 

comunidades de CORTOLIMA, CODECHOCO y CVC.

e. Entrega de esquemas de reconocimientos en las siguientes Autoridades Ambientales en el país. Unidades de Producción Forestal y Empresas Forestales 

reconocidas por Procedencia Legal a lo largo de la Cadena Productiva Forestal

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.4 Adelantar acciones para avanzar en la 

delimitación y/o manejo participativo de 

ecosistemas estratégicos

5
 Documentos de 

soporte elaborados
Número $ 400.000.000 5 100

a. Se avanzó en el desarrollo de las reuniones municipales programadas para el avance de los procesos participativos de delimitación con la preparación, convocatoria, 

desarrollo y generación de soportes.

•	Santurbán

•	Pisba

•	Almorzadero: 

•	Sumapaz.

En diferentes casos se avanzó en la elaboración de informes y respuestas a requerimientos judiciales.

b. Se realizaron los ajustes requeridos en los documentos para la expedición de la resolución de bajo impacto y se remitieron al Minagricultura para su revisión y firma

c. Se realizó la elaboración del Documento con las especificaciones técnicas y fue enviado y subido a la plataforma que maneja el equipo técnico de las TIC de 

conformidad con los parámetros establecidos para alimentar la plataforma del SIAC.

e. La DBBSE realizó acompañamiento en los procesos participativos de delimitación de Páramos desde los componentes técnico y social.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.1. Ejercer 

control territorial

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.5 Diseñar, orientar técnicamente e impulsar  las 

acciones necesarias para evitar la transformación, 

degradación y perdida de ecosistemas naturales
4

Acciones diseñadas 

y ejecutadas
Número $ 0 4 100

a.	La tasa de deforestación en Colombia durante el primer semestre del año tuvo una reducción del 34%, gracias a la acción de la fuerza pública con la campaña 

Artemisa y la aplicación de la ley de delitos ambientales.  El departamento de Caquetá fue el que tuvo el mejor comportamiento, registrando entre enero y junio una 

reducción cercana al 40%, pasando de 25.000 hectáreas deforestadas en 2020 a 15100 en 2021; mientras que Meta presentó una reducción del 37%, pasando de un 

poco más de 26000 hectáreas deforestadas en el primer semestre de 2020 a cerca de 16000 hectáreas durante el mismo periodo del 2021; por su parte Guaviare 

registró una reducción del 18%, pasando de deforestar más de 14000 hectáreas durante los seis primeros meses del 2020 a 11700 hectáreas en el primer semestre de 

2021.

Se llevó a cabo la Fase 13 de La campaña Artemisa, en las veredas Puerto Valencia, municipio de El Retorno, y Puerto Flores, municipio de San José del Guaviare, 

cerca de la Zona de Reserva Nacional Natural Nukak, logrando impedir que 1112 hectáreas de bosque se degraden, y dejando la captura en flagrancia de seis personas 

que se dedicaban al acaparamiento de tierras, ganadería extensiva y cultivos ilícitos en la Reserva Natural Nukak, la inutilización de tres puentes usados para el 

transporte ilegal de madera, el control de más de 27 kilómetros de vía ilegal que conducían a esa área, y la incautación de escopetas, cartuchos, motosierras, GPS y 

brújulas, y material usado para degradar los bosques en el departamento del Guaviare.

b.	El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con apoyo del programa Visión Amazonía, Fondo Acción, Páramos y Bosques y Probosques, promovió el desarrollo 

del II Encuentro Nacional de Mesas Forestales Departamentales, en la ciudad de Leticia durante el 4 y 5 de noviembre.  El objetivo de este encuentro, que reunió a las 

diferentes mesas del país, fue promover la cultura forestal desde la gobernanza territorial, posicionar la economía forestal y reducir la deforestación en Colombia.  El 

evento contó con la participación de cerca de 16 representantes de campesinos de la Amazonía, quienes con el apoyo del programa Visión Amazonía están conservando 

más de 250000 hectáreas de bosque.

En Mocoa, las corporaciones CDA, CORPOAMAZONIA, CORMACARENA, CORPONARIÑO y CORPORINOQUIA y otras autoridades ambientales regionales acordaron 

suscribir el Pacto de las Autoridades Ambientales para la Promoción del Desarrollo Sostenible y el Fortalecimiento de la Gobernanza en los Núcleos de Mayor 

Deforestación en la Amazonía y Orinoquía Colombiana.  Esta iniciativa es respaldada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y ASOCARS.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.2. Realizar intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales estratégicas y 

para las comunidades que las 

habitan

4.2.2.2. 

Intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales 

estratégicas

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.6 Ejecutar acciones encaminadas a identificar el 

estado de conservación de áreas de especial 

importancia ecológica, con el fin de fortalecer su 

planificación, manejo y administración

8 Acciones ejecutadas Número $ 400.000.000 8 100

a. Se cumplió con la elaboración información geográfica para el análisis, planificación, manejo y atención de solicitudes respecto a Reservas Forestales de Ley 2a de 

1959 y RFPN. Se publicará en la pagina en febrero de 2022 en la pagina web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

b. Una de las estrategias para establecer lineamientos de los sistemas de gobernanza en Reservas de Biosfera se enmarcó en la expedición de un instrumento 

normativo. En este sentido, se ha venido tramitando, desde el mes Julio, la Resolución que permite crear el Comité Nacional sobre el Hombre y la Biosfera (MaB), de 

acuerdo con lo establecido en el ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS según el formato P-M-INA-09.  El tramite de la Resolución está en la actividad 16 

de este procedimiento, una vez se obtenga el visto bueno y la firma del formato de la hoja se continuará con el tramite respectivo para la expedición de la Resolución en 

mención.

c. Actividad cumplida con la expedición del  CONPES 4050 – Política para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP.  Se iniciará etapa de 

implementación.

d. Política para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP.  Se iniciará etapa de implementación.

f. Se ajusto proyecto de resolución denominado “Por la cual se establecen las actividades, requisitos y procedimiento para la sustracción de área de las reservas 

forestales nacionales y regionales para el desarrollo de actividades consideradas de utilidad pública e interés social y se dictan otras disposiciones”.  Se esta pendiente 

de concepto de Función Pública para  enviar a firma del Señor Ministro. Se anexa proyecto final aprobado y copia de oficio a función pública.

g. Se acompaño en la elaboración y revisión de10 plan de manejo de Reservas Forestales Protectoras Nacionales, la socialización a CARs de lineamientos para la 

buena gobernanza y el desarrollo de Sistemas Sostenibles de Producción en Reservas Forestales Protectoras Nacionales y la proyección de actos administrativos para 

finalizar con el registro de las reservas forestales nacionales en el SINAP. Esta actividad continua en e 2022.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.2. Realizar intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales estratégicas y 

para las comunidades que las 

habitan

4.2.2.1. Consolidar 

el Sinap

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.7 Ejecutar acciones encaminadas a identificar el 

estado de conservación de áreas de especial 

importancia ecológica, con el fin de fortalecer su 

planificación, manejo y administración 

(INDIGENAS)

10 Acciones ejecutadas Número $ 7.000.000.000 10 100

A.	Como resultado de la generación del CONPES 4050: El CONPES emita la política para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SINAP-; este 

sistema estará compuesto por espacios naturales delimitados y designados institucionalmente por sus valores sobresalientes, con objetivos específicos de 

conservación.", se incluyó y estableció las áreas de conservación indígena y una propuesta normativa con el nuevo sistema de categorías de manejo de áreas protegidas 

que se apruebe en 2023

B.	Se realizó reunión con el Fondo Acción y Acdi Voca para compartir las iniciativas en desarrollo o por iniciar a través del Fondo Colombia Sostenible (FCS) y el Fondo 

Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF) para identificar las acciones que pueden contribuir al desarrollo de actividades para la conservación y restauración 

de áreas estratégicas de sensibilidad ambiental, ecológica y social de territorios indígenas en la Sierra Nevada de Santa Marta

C.	D. Luego de reuniones con Gobierno mayor para concertar la propuesta final de implementación, se radicó ante la oficina del grupo de contratos del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible los documentos precontractuales bajo el memorando con radicado 2100-3-1198.

E. H. D. B1. B5. Se llevaron a cabo reuniones con la Organización Nacional Indígena de Colombia - ONIC para concertar la propuesta técnica de implementación, 

documentos que se radicaron ante la oficina del grupo de contratos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible los documentación precontractuales bajo el 

memorando con radicado 2100-3-1199.

H. B6, E45: En la vigencia 2021, se llevaron a cabo reuniones con la Organización Nacional de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana – OPIAC, para 

concertar la propuesta técnica de implementación, documentos que se radicaron ante la oficina del grupo de contratos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

los documentación precontractuales bajo el memorando con radicado 2100-3-1212.

D2: En la vigencia 2021, se finalizó la propuesta para implementación del compromiso con Confederación Indígena Tayrona (CIT) y se pasan documentos 

precontractuales para revisión jurídica y posterior radicación ante la oficina de contratos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible los documentación 

precontractuales, para suscripción de convenio durante 2022.

J. Para el mes de diciembre, en el marco a las actividades del convenio 654 del 09 de agosto de 2021, el cual tiene por objeto: Asistencia técnica para la 

implementación del modelo de forestaría comunitaria etapa 3; entre el Minambiente y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 

que incluye la comunidad indígena de San Antonio de Calarma en el departamento del Tolima se continúa con las acciones de avance sobre este núcleo se anexan 

soportes de Informe de tercer desembolso del mencionado convenio, donde  se evidencian actividades realizadas.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.1. Ejercer 

control territorial

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.8 Diseñar y acompañar la implementacion de 

programas de uso sostenible y actividades 

productivas

4
INFORMES  

elaborados
Número $ 24.059.689.595 4 100

* RNSC y ONGs

- Conservación Internacional: Segundo mes de ejecución del convenio interadministrativo 708 de 2021

- WCS: Inicio de ejecución del convenio interadministrativo del convenio interadministrativo 880 de 2021

- Convocatoria dirigida a RNSC para implementación de acciones de restauración durante el 2022

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.1. Ejercer 

control territorial

1. Conservar el capital natural y sus servicios 

ecosistémicos.

1.9 Formular e Implementar estrategias para la 

conservación, restauración y uso sostenible de los 

ecosistemas y servicios ecositémicos del País 

para garantizar su disponibilidad a futuro

5
Documentos  

elaborados
Número $ 1.300.000.000 5 100

a. Convenios interadministrativos en ejecución: 

- 638 de 2021 - CODECHOCÓ: Solicitud de prorroga hasta el 28/02/2022

- 641 de 2021 - CORPOBOYACÁ: Solicitud de prorroga hasta 28/02/2022

Apoyo en la supervisión de convenio interadministrativos: 

- 628 de 2021 - IAvH , IDEAM, INVEMAR: Solicitud de prorroga hasta 22/02/2022

- 692 de 2021 - MAS BOSQUES: Solicitud de prorroga hasta 15/03/2022

- 690 de 2021 - Gobernación de Antioquia 

- 429 de 2021 Corporación Ambiental Empresarial –CAEM

b. Reporte final de estrategia de seguimiento y validación de las metas propuestas en el PND 2018 - 2022 en relación a restauración y la meta de sembrar 180 millones 

de árboles.

ACTIVIDAD 2.1

e. Radicación de documentación precontactual para dar inicio al proceso de suscripción de convenios de asociación para implementación de acciones de restauración 

con: 

- OPIAC

- ONIC

- GOBIERNO MAYOR

- AICO

- CIT 

- CRIDEC

- CRIC

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo 

de productos y servicios 

basados en el uso sostenible 

de la biodiversidad

4.2.4.1. Impulso de 

la bioeconomía

2. Fortalecer institucionalmente la Gestión 

Integral de los Bosques, la Biodiversidad y 

sus Servicios Ecosistémicos.

2.1 Realizar acciones encaminadas a la 

negociación en pro de la suscripción de acuerdos 

para el desarrollo de bioprospección con 

personas naturales/jurídicas del orden público o 

privado para la implementación de la estrategia 

de bioprospección.

5
Documentos de 

soporte elaborados
Número $ 646.904.291 5 100

a. En el mes de diciembre se realizó reunión virtual sobre la socialización de los resultados obtenidos para la Fase II del Convenio Interadministrativo No 575 de 2021

suscrito entre Minambiente e INVEMAR correspondiente a la iniciativa de biotecnología y bioprospección “Bioprospección de microorganismos asociados a sedimentos

marinos y su potencial en la biorremediación y otras áreas de interés" fase II, así mismo, se hizo entrega del informe No 3 correspondiente al informe final con todos los

soportes con el fin de adelantar el último desembolso del convenio.

b. En el mes de diciembre, se realizó el reporte del avance en las acciones del plan de acción de la Misión de Bioeconomía al 10/11/21 a cargo del Sistema Nacional

Ambiental-SINA. Así mismo, se sostuvieron reuniones con Minciencias, Parques Nacionales Naturales de Colombia, el Instituto de Investigación Von Humboldt y la

Subdirección de Educación y Participación de Minambiente, con el objetivo de precisar algunas acciones del Plan de Acción de la Misión de Bioeconomía. Dichas

reuniones se llevaron a cabo virtualmente los días 21 y 23 de diciembre. 

c. Durante el mes de diciembre se suscribió un (1) contrato de RGE así:

1. Contrato de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados No 326 del 29/12/21. Expediente RGE 378.

d. Se atendieron trece (13) solicitudes de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados, dentro de las que se incluyen solicitudes de concepto sobre la

necesidad de requerir o no contrato de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados, solicitud de adición de proyecto o modificación a contratos. 

Por otra parte, durante el mes de diciembre por medio de dieciséis (16) autos de admite se dio apertura a los siguientes expedientes: 

Auto N 342 del 28/12/21, apertura exp RGE 397 

Auto N 343 del 28/12/21, apertura exp RGE 398 

Auto N 344 del 28/12/21, apertura exp RGE 399 

Auto N 340 del 28/12/21, apertura exp RGE 400 

Auto N 328 del 28/12/21, apertura exp RGE 401 

Auto N 329 del 28/12/21, apertura exp RGE 402 

Auto N 330 del 28/12/21, apertura exp RGE 403 

Auto N 331 del 28/12/21, apertura exp RGE 404 

Auto N 337 del 28/12/21, apertura exp RGE 405 

Auto N 338 del 28/12/21, apertura exp RGE 406 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.2. Realizar intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales estratégicas y 

para las comunidades que las 

habitan

4.2.2.2. 

Intervenciones 

integrales en áreas 

ambientales 

estratégicas

2. Fortalecer institucionalmente la Gestión 

Integral de los Bosques, la Biodiversidad y 

sus Servicios Ecosistémicos.

2.2 Continuar con el apoyo a la gestión de la 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 

Ecosistémicos en el cumplimiento de las 

estrategias y objetivos propuestos.

4
INFORMES 

elaborados
Número $ 2.281.280.990 4 100 informe de gestión 2021

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.2. Gestión 

transectorial

3. Iniciar el proceso de restauración en 

cuencas abastecedoras

3.1 Restauración activa y pasiva en áreas 

priorizadas de territorios

indigenas

3
 Documentos de 

soporte elaborados
Número $ 5.603.000.000 3 100

c. *CRIC

Radicación documentos precontractuales para inicio del proceso contractual para implementación de acciones de restauración durante la vigencia 2022.

*CRIDEC

Radicación documentos precontractuales para inicio del proceso contractual para implementación de acciones de restauración durante la vigencia 2022.

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

PLANEACIÓN FINANCIERA

PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PACTO 

(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA 

(Plan Nacional de 

Desarrollo)

OBJETIVO 

(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA 

(Plan Nacional de 

Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA 

 (actividad de los productos de la cadena de 

valor)

META  

VIGENCIA

NOMBRE 

INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA

DBBSE - REC11  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los 

servicios 

ecosistémicos a 

nivel nacional.

DBBSE - REC15  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los 

servicios 

ecosistémicos a nivel 

nacional.

DBBSE - REC21  - 

Conservación de 

cuencas 

hidrográficas 

abastecedoras de 

acueductos 

municipales a nivel 

DBBSE - REC20  - 

Formulación 

administración de  los 

recursos FONAM para el 

uso sostenible y 

protección de las especies 

CITES nacional.

Cumplimiento 

Fisico

% 

Cumplimiento
Descripcion

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

PLANEACIÓN FINANCIERA

PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.2. Gestión 

transectorial

3. Iniciar el proceso de restauración en 

cuencas abastecedoras

3.2 Realizar el aislamiento de áreas importancia 

hídrica
4

 Documentos de 

soporte elaborados
Número $ 3.081.412.378 4 100

Convenios en ejecución para implementación de acciones de restauración en RFPN:

* 692 de 2020 - CORPOURABA: Solicitud de prorroga hasta 15/03/2022

* 660 de 2020 - CVC: Solicitud de prorroga hasta 31/01/2021

* 664 de 2020 - CAM: Liquidación de convenio por acuerdo de las partes.

* 665 de 2020 - CORPOBOYACÁ: Solicitud de prorroga hasta 15/02/2022

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y 

riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar estrategias 

transectoriales para controlar 

la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su 

degradación

4.2.1.1. Ejercer 

control territorial

4. Regular el uso sostenible de las especies 

CITES

4.1 Realizar acciones de servicio de autorización 

de comercio y producción de especies de fauna y 

flora silvestre.

12
Informes elaborados 

mensuales
Número $ 200.000.000 12 100

Para el mes de diciembre, se generaron los siguientes permisos CITES:

Solicitudes recibidas: 77 (incluidas las de meses anteriores).

De las cuales:

* 54 permisos cites fueron expedidos (incluidos de los meses anteriores).

* 08 solicitudes canceladas.

* 15 solicitudes quedaron pendientes por atender.

Ver documento Excel:  Informe Mensual CITES 2021

$ 36.730.185.281 $ 4.200.000.000 $ 8.684.412.378 $ 200.000.000



Código: F-E-GIP-02

PACTO

(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA

(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO

(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA

(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (ob jetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA

 (actividad de los productos de la 

cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

DAASU - REC11  - 

Fortalecimiento de la 

gestión ambiental 

sectorial y urbana a nivel 

nacional.

DAASU - REC15  - 

Implementación de las 

estrategias, instrumentos y 

recomendaciones de la 

OCDE en materia de gestión 

ambiental a nivel nacional.

DAASU - REC11  - 

Implementación de las 

estrategias, instrumentos y 

recomendaciones de la 

OCDE en materia de gestión 

ambiental a nivel nacional.

Cumplimiento 

Fisico
% Cumplimiento Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

1.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para mejorar la calidad ambiental de áreas urbanas

1.1.Elaborar documentos para la 

implementación y desarrollo de politicas 

y/o normatividad

1
Documentos tecnicos 

Elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano GAU

$ 61.090.890 1 100 Informe de  implementacion PISA desde el MADS 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

1.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para mejorar la calidad ambiental de áreas urbanas

1.2.Realizar el seguimiento, 

actualización y expedición de politicas e 

instrumentos normativos

2
Documentos tecnicos 

Elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano GAU

$ 105.147.987 2 100

Documentos técnicos finales con:

• *Reporte del ejercicio de socialización y apropiación de la  Política de Gestión Ambiental Urbana - PGAU

• *Conceptualización y bases metodológicas de un mecanismo de coordinación institucional para la Gestión Ambiental Urbana.

• *Propuesta del programa para la gestión del conocimiento en gestión ambiental urbana con enfoque territorial.

Se generarón como productos finales los siguientes documentos:

• *Documento final del Plan de acción para el proyecto de sistema de Vigilancia y Calidad del Aire (SVCA), que compile las acciones especificas adelantadas para la identificación de la información de calidad del aire y emisiones en cada una de las ciudades de iniciativa de 

Biodiverciudades.                                                                                                                                   

• Documento final de la identificacion de la estructura ecologica de la iniciativa de Biodiverciudades.                                                                                                                                                      

• Insumos sobre el mecanismo de participacion ciudadana en el marco del Modelo de Gobernanza   

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

1.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para mejorar la calidad ambiental de áreas urbanas

1.3.Estructurar  la propuesta de 

instrumento técnico 
1

Documentos tecnicos 

Elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano SALUD/SALUD

$ 64.955.486 1 100
Se generó el documento técnico de la implementación de un mecanismo de información asociado a la gestión ambiental urbana, de igual forma se generó el documento técnico de avance en la implementación de herramientas para el fortalecimiento de la GAU 

relacionadas con fuentes fijas y fuentes móviles de de emisión, entre otros.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

2.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para el desarrollo sostenible de los sectores 

productivos

2.1.Expedir instrumento normativo 2
Documentos 

socializados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial Urbano
$ 70.165.000 2 95

Se recibió memorando de la OAJ solicitando remitir los documentos de las dos Guías Ambientales en trámite en versiones editables, proyectando los memorando y remitiendo los documentos solicitados (resoluciòn, documento tecnico de soprote y Versiònd ela Guias).

Se remitó a la Oficina de Comunicaciones el concepto editorial favorable para la GBAPEST y se coordinó con el Ing. Roberto Arango la continuaciòn de la Diagramaciòn de la GBAPEST, tal como fue solicitado inicialmente.

Así mismo,  se avanzó en la revisión final de la GMAPPPG antes de solicitar concepto editorial favorable del documento.

Se atendieron los comentarios hechos por la ANLA para la Guía Ambiental de Explotacion de Campos de Hidrocarburos, obteniendose una versión actualziada de la mencionada Guía.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

2.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para el desarrollo sostenible de los sectores 

productivos

2.2.Estructurar  la propuesta de 

instrumento técnico 
17

Documentos soportes 

elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano ENERGÍA

$ 973.367.017 16 97

• Documento avance que contenga el detalle del proceso de difusión y divulgación de las piezas educativas en los componentes biótico, abiótico y socioeconómico del “Documento de análisis sobre los impactos ambientales con información secundaria disponible sobre la 

actividad minera de acuerdo con lo ordenado en la Sentencia T 769 de 2009”.  

•  Documento final que contenga el detalle del proceso de difusión y divulgación de las piezas educativas en los componentes biótico, abiótico y socioeconómico del “Documento de análisis sobre los impactos ambientales con información secundaria disponible sobre la 

actividad minera de acuerdo con lo ordenado en la Sentencia T 769 de 2009”.  

•  Informe financiero final con soportes que dé cuenta de la ejecución del aporte del Ministerio.  

• Documento final de gestión de los aspectos sociales relacionados con las sentencias u órdenes judiciales relacionadas con la gestión ambiental de los sectores productivos y en el desarrollo del diseño conceptual de un observatorio para la prevención de conflictos 

mineros y sociales asociados a la gestión ambiental.

• Documento soporte del seguimiento e implementación de acciones para el cumplimiento de las sentencias y compromisos en espacios de concertación abiertos desde la sociedad civil a cargo Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana, relacionados con los 

sectores de Hidrocarburos, Energía y Minería

• Documento Final de la gestión Ambiental Sectorial agropecuaria y Suelos de la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbano.

• Se entrega el documento de  caracterización y  tipificación de las empresas de servicios energeticos en el pais, incluyendo la información recogijda en la encuesta abierta y los comnetarios de la UPME.

• Documento soporte de Términos de referencia para la elaboración del EIA de construcción de puertos marítimos ajustada según los resultados de las mesas de trabajo con el sector transporte

• Documento con el análisis de las jornadas de fortalecimiento de las capacidades de autoridades ambientales y entes territoriales en normativa de infraestructura de transporte en el segundo semestre del año

• Con base en el taller liderado por la NEA (agencia ambiental noruega) programado dentro del programa de apoyo noruego a Colombia de “petróleo para el desarrollo”, que tuvo lugar los días 24 y 25 de noviembre, qye versó sobre Regulation of produced water y Licensing 

rounds, permits and timelines se recogió información para contar con un primer borrador del documento previsto de descargas, en el que se describen los parámetros de referencia para el control ambiental de las descargas al medio marino en proyectos de hidrocarburos 

costa afuera, para las etapas de exploración y explotación.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

2.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para el desarrollo sostenible de los sectores 

productivos

2.3.Elaborar documentos para la 

implementación y desarrollo de politicas 

y/o normatividad

10
 Lineamientos 

elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial Urbano
$ 503.607.000 9 97

• Documento Final compilatorio con los desarrollos de las actividades:

a.Formulación del proyecto normativo  para  reglamentación de los  sistemas de recoleccion y gestión de RAEE.

b. Desarrollo de actividades de difusión y promoción de la Política de RAEE y sus instrumentos normativos.

C. Análisis de la información obtenidda del Registro de Productores y Comercialziadores de RAEE, con miras a generar las salidas de información al públio de esta herramienta.

• Documento Final compilatorio con los desarrollos de las actividades:

• a. Generar un informe relacionado con las experiencias en la gestión de residuos con riesgo biológico en el marco de la emergencia sanitaria por COVID 19.

• b. Desarrollo de actividades de difusión y promoción de la normatividad y gestión de residuos con riesgo biológico o infeccioso.

• Se presenta el documento consolidado que da cuenta del Proceso de aprestamiento e implementación normativa de norma de parámetros y límites máximos permisibles de vertimientos puntuales al suelo de Aguas Residuales Domésticas Tratadas, proceso realizado 

durante la socialización de la R.0699 del 2021. 2. Análisis de la incidencia en la matriz suelo de contaminantes de sectores productivos, el cual hace parte del sustento técnico normativo proyectado para aguas residuales no domésticas.

• Se presenta el documento consolidado técnico y de participación de: 1. Instrumentos técnicos para la gestión de sitios contaminados, el cual contiene los dos instrumentos asociados: Gestión de sitios contaminados: Identificación, confirmación, trámite y cierre; y Límites 

Genéricos Basados en Riesgo utilizados como niveles de referencia para la gestión de Sitios Contaminados. 2. Análisis de los contenidos de los vertimientos de los sectores productivos como base de la normativa de vertimiento al suelo.

• Se elaborá documento con la versión final de la AIN.

• Se elabora documento con versión final de la actualización de la Resolución 1555 de 2005.

• Se presenta Guia Ambiental de llantas usadas con diámetros menores a 24 pulgadas, documento elaborado.

• Se recibieron las versiones borradores de la Terminos de referencia de EIA de transporte de Fluidos por Ductos y para los PMAE de la fase de perforacòn exploratoria.  Se hizo revisòn encontrando que hay diferencias  significativa entre los términos de EIA  para ductos 

discutidos y los presentados por la ANLA, mientras que hay coincidencia entre los TdR de PMAE de la fase de exploración.

• Para los TdR de PAME de la fase de Exploraciòn, se tramitó memorado donde se solicita aval del viceministerio de politicas y normatividad.  Para los TdR de EIA de transporte de fluidos por ductos, se adelantó reunión con delegadosd e la ANLA para revisar las razones de 

la diferencia entre la versiòn entregada y la versiòn discutida.  Finalmente se elaboró oficio donde se solicita a la ACP, Ecopetrol y Minenergía, donde se solita comentarios a la versiòn de losTdR de EIA proyectado. Finalmente, se logró consolidar versiòn borrador de los 

TdR de PMAE de la fase de explotación que atiende comentarios parciales hechos por la ACP y se acordó con Minenergia trabajar el documento en el mes de enero del 2022.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

2.Desarrollar instrumentos técnicos y normativos 

para el desarrollo sostenible de los sectores 

productivos

2.4.Realizar el seguimiento, 

actualización y expedición de politicas e 

instrumentos normativos

5

Documentos de 

seguimiento 

elaborados

Número
Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial Urbano
$ 302.391.492 5 100

• Documento (s)  final soporte de las actividades de construcción de instrumentos técnicos para el cierre, desmantelamiento, restauración y reconformación de las áreas intervenidas por actividades mineras en los páramos de Santurbán y Pisba, Sentencia Mande Norte T-

769 y Guía de Material de arrastre en el territorio.

• Producción, Consumo Sostenible y Circular, Incluida la propuesta de Plan de Acción 2022-2032. de igual manera, la versión final de la actualizada política, fue socializada con actores estratégicos, representados en la mesa nacional de plástico.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

Divulgar instrumentos técnicos y normativos para el 

desarrollo sostenible de los sectores productivos

3.1.Generar capacidades de los 

diferentes actores con los instrumentos 

elaborados

2
Instrumentos 

elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial Urbano
$ 37.260.008 2 100 Durante la vigencia 2021, se lofro con los documentos dinales sobre las investigaciones de materiales de baja tasa de reciclaje

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

Divulgar instrumentos técnicos y normativos para el 

desarrollo sostenible de los sectores productivos

3.2.Implementar  los compromisos 

priorizados del capítulo étnico del plan 

nacional de desarrollo

1
Docuementos soporte 

Elaborado
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial Urbano
$ 100.000.000 1 100 Documento de avance del informe gestión de compromiso G39

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

Divulgar instrumentos técnicos y normativos para el 

desarrollo sostenible de los sectores productivos

3.3.Desarrollar actividades para el 

cumplimiento de la misión de la DAASU
6

Documentos soportes 

elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano ADMINISTRATIVO

$ 700.723.003 6 100

1.Documentos soporte Elaborado Gestión Administrativa 

2.Documentos soporte Elaborado Gestión contractual 

3.Documentos soporte Elaborado Gestión Presupuestal 

4.Documentos soporte Elaborado Gestión  juridica

5.Documentos soporte Elaborado Gestión  realizadas en el marco de los sectores productivos

6.Documentos soporte Elaborado Gestión   

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático
4.1.3. Acelerar la economía circular como base para la 

reducción, reutilización y reciclaje de residuos

4.1.3.1. Fomento a la economía circular en 

procesos productivos

1. Desarrollar instrumentos técnicos y normativos  

en cumplimiento de los compromisos y 

recomendaciones de la OCDE para la gestión 

ambiental de los sectores productivos

1.1.Elaborar documentos para la 

implementación y desarrollo de politicas 

y/o normatividad

6
Documentos 

elaboradors
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano SUSTANCIAS 

QUÍMICAS Y SECTORES 

PRODUCTI. Y ENEC

$ 262.036.100 4 95

• Se cuenta con un documento con la propuesta de batería de indicadores para el licenciamiento ambiental ajustada con los aportes de los actores que participaron en el proceso de formulación.

• Respecto al Manual de evaluación de estudios ambientales, en la primera semana de diciembre, se recibió la retroalimentación por parte de ANLA en la que se proponen ajustes al texto del Manual y de los criterios de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, del 

Diagnóstico Ambiental de Alternativas, del Estudio de la fase de desmantelamiento y abandono, del documento de pronunciamiento sobre cambio menor y los criterios de verificación preliminar de documentos.

• La revisión  de las propuestas de ANLA se ha culminado por parte del equipo técnico de la DAASU, con lo que se tiene una versión para revisión con lo actores involucrados previo a su puesta en consulta pública.

• Asimismo, en la tercera semana de diciembre, se recibió por parte de la OAJ de minambiente, la aprobación del formato de presentación de elaboración de instrumento normativo, según lo definido en el Sistema Integrado de Gestión del Ministerio.

• En relación con el Manual de seguimento ambiental de proyectos, ANLA se encuentra realizando la revisión a los ajustes propuestos por el equipo de la DAASU.

• *Documento final de seguimiento a la implementación de la Estrategia Nacional de Calidad del Aire.

• *Documento  fiinal con las evidencias de la implementación del modelo de gobernanza del aire y fortalecimiento de los sistemas de información calidad delaire y emisiones.

• *Documento final con insumos para el fortalecimiento de instrumentos relacionados con gestión del riesgo, análisis de contaminantes atmosféricos y norma de calidad del aire.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático
4.1.2.4. Gestión de sustancias químicas y residuos 

peligrosos

4.1.2.4. Gestión de sustancias químicas y 

residuos peligrosos

1. Desarrollar instrumentos técnicos y normativos  en 

cumplimiento de los compromisos y 

recomendaciones de la OCDE para la gestión 

ambiental de los sectores productivos

1.2.Realizar el seguimiento, 

actualización y expedición de politicas e 

instrumentos normativos

6

Seguimiento, 

actualización y 

expedicion de politicas

Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano SUSTANCIAS 

QUÍMICAS 

$ 165.302.900 6 100

• Durante el periodo de reporte se cuenta con i) los documentos tecnicos de soporte para la modificaciòn del Dec. 1076/2016 capitulo aire en lo relacionado con la actualizacion del tramite de permiso de emisiones atmosfèricas (DTS, articulado, iniciativa normativa, hoja de 

ruta, memoria justificativa) los cuales ya cuentan con el VoBo del Viceministro y de la Dirección para su envio a revision por parte de la OAJ; ii) los documentos tecnicos de soporte para la modificaciòn de la Res 619/1997 en lo relacionado con la actualizacion de las 

actividades sujetas al tramite de permiso de emisiones atmosfèricas (DTS, articulado, iniciativa normativa, hoja de ruta, memoria justificativa); iii) los documentos tecnicos de soporte para la modificaciòn del FUN del tramite de permiso de emisiones atmosfèricas 

(Modificacion Res 2202/2006) (DTS, articulado, iniciativa normativa, hoja de ruta, memoria justificativa); iv) Documentos tecnicos de soporte para la modificaciòn del Protocolo de fuentes fijas (articulado, iniciativa normativa, hoja de ruta, memoria justificativa); v) Hoja de ruta 

para la modificaciòn de la Res. 909 de 2008.

 En relación con el protocolo de ruido se reaizaron los siguientes documentos: 

• 1. Propuesta de protocolo del ruido

• 2. Documento técnico de soporte de la propuesta de protocolo de ruido

• 3. Iniciativa normativa de la propuesta de protocolo de ruido

• *En relación con insumos de las acciones adelantadas para la implementación de la Resolución 627 de 2006 se cuenta con la propuesta de actualización normativa aprobada por viceministro de normalización y políticas públicas y la OAJ, su iniciativa normativa, 

documento técnico de soporte.

• * En relación con insumos de las acciones para la implementación de la Resolución 1541 de 2013, se cuenta con un documento que contiene las acciones realizadas en 2021 relacionadas con la normativa de olores ofensivos.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático
4.1.2.4. Gestión de sustancias químicas y residuos 

peligrosos

4.1.2.4. Gestión de sustancias químicas y 

residuos peligrosos

1. Desarrollar instrumentos técnicos y normativos  en 

cumplimiento de los compromisos y 

recomendaciones de la OCDE para la gestión 

ambiental de los sectores productivos

1.3.Estructurar  la propuesta de 

instrumento técnico
2

Documentos 

elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano SUSTANCIAS 

QUÍMICAS Y SECTORES 

PRODUCTI. Y ENEC

$ 43.333.300 2 100 se consolidaron los portafolios de los sectores textil y alimenticio a partir de las obersvaciones realizadas. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático
4.1.2.4. Gestión de sustancias químicas y residuos 

peligrosos

4.1.2.4. Gestión de sustancias químicas y 

residuos peligrosos

2.Documentos de política para mejorar la calidad 

ambiental de las áreas urbanas

2.1.Estructurar  la propuesta de 

instrumento técnico
11

instrumentos 

actualizados Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano SUSTANCIAS 

QUÍMICAS 

$ 800.000.000 $ 138.658.800 10 98

Durante la vigencia 2021 se logro:

 Docuemento de avance con el desarrollo de la actividad a).

• 1. Se realizó la identifiación de la segunda corriente de residuos para propuesta de Responsabilidad Extendida del Productor, en este caso plásticos de un sólo diferentes a envases y empaques, tales como, platos, bandejas, cuchillos, tenedores, cucharas y vasos. El 

documento se encuentra en ajustes a solicitud del coordinador."

2. . Se realizaron jornadas de trabajo por regiones, sectores productivos y/o flujos o líneas de acción de la Estrategia Nacional de Economía Circular -ENEC, para la socializacióne implementación de parámetros metodológicos, técnicos y de planificación, en la formulación 

de proyectos ENEC.

• Se cuenta con documento tecnico final con la gestión, avances y desafíos frente a la implementación de la ENEC.

• Se consolidó el documento de Protocolo de Modelizacion y se realizó socialización del mismo con actores destacados de la academia. Se espera realizar ajustes finales después de la retroalimentación con los docentes

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

2.Documentos de política para mejorar la calidad 

ambiental de las áreas urbanas

2.2. Elaborar documentos para la 

implementación y desarrollo de politicas 

y/o normatividad

12
Documentos de 

Política Elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano SUSTANCIAS 

QUÍMICAS 

/INFRAESTRUCTURA Y 

TRNASP./ SECTORES 

PRODUCTI.Y ENEC

$ 339.128.000 12 100

• Documento Final compilatorio con los desarrollos de las actividades:

a) Apoyar temáticamente el desarrollo y las pruebas de los ajustes a la plataforma base para el RETC (RUA unificado) identificados en las pruebas piloto realizadas para este registro.

b) Ajustar la guía para el reporte y diligenciamiento del RETC con base en los ajustes identificados en las pruebas piloto realizadas para este registro.

c) Consolidar del documento de la prueba piloto del RETC incluyendo las diferentes fases contempladas para su desarrollo.

• Docuemento Final compilatorio con los desarrollos de las actividades:

a. Desarrollar  el docuemento de Manual de Usuario para el Inventario/Registro de Sustancias Químicas de Uso Industrial.

b. Desarrollo de actividades de difusión y promoción del Programa para la Gestión de Sustancias Químicas de Uso Industrial.

c. Desarrollar el Diagnótico y evaluación de los resultados de la Politica Conpes 3868 de 2016 y preparar el informe de cumplimiento para ser presentado a la OCDE  

• Docuemento Final compilatorio con los desarrollos de las actividades 

a) Desarrollo de los insumos técncios para dar soporte al Diagnostico de la Política de Asbesto y la concertación su Plan de acción.

b)  Desarrollo de actividades de difusión y promoción en materia de la gestión de  del Asbeto , Plomo y Plaguicidas

• Docuemento Final compilatorio con los desarrollos de las actividades 

a. Generar los procesos de  consulta pública y  socialización con actores interesados, para el desarrollo de la actualización de Política de Resiudos Peligrosos y de su respectivo Plan de acción.

b. Desarrollar los Manuales de usuario para cada uno de los perfiles definos en el sistema de trazabilidad de residuos peligrosos y generar actividades de difusión y promoción de la herramienta.

c. Desarrollar los documentos técnicos de soporte para la modificación de la reglamentación marco de resiudos peligrosos.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

2.Documentos de política para mejorar la calidad 

ambiental de las áreas urbanas

2.3.Realizar el seguimiento, 

actualización y expedición de politicas e 

instrumentos normativos

4

Seguimiento, 

actualización y 

expedicion de politicas

Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano  AIRE

$ 230.450.000 4 100

• Se entrega documento final  con insumos para el ecoetiquetado y desarrollo normativo en PCS

• Se entrega informe final consolidado de avances a la implementacion del conpes 3990 del 2020 y del plan para la gestión sostenible de plasticos de un solo uso

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

3.Divulgar instrumentos técnicos y normativos con 

estandares internacionales de calidad en 

cumplimiento de los compromisos y 

recomendaciones de la OCDE

3.1.Desarrollar actividades para el 

cumplimiento de la misión de la

DAASU (PAGO OCDE)
1 Documentos soporte Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano AIRE

$ 218.655.000 1 100 Durante la vigencia se lograron las gestiones por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible ante la OCDE

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la sostenibilidad y 

la mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del suelo 

para la prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades relacionadas con 

el acceso a recursos

4.1.2.1. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud

3.Divulgar instrumentos técnicos y normativos con 

estandares internacionales de calidad en 

cumplimiento de los compromisos y 

recomendaciones de la OCDE

3.2.Desarrollar actividades para el 

cumplimiento de la misión de la

DAASU
3 Documentos soporte Número

Director(a) Asuntos 

Ambientales Sectorial 

Urbano ADMINISTRATIVO

$ 138.566.238 3 100

meta 1: Documento soporte elaborado de la gestión administrativa

meta 2:Documentos soporte elaborado de la gestión presupuestal 

meta 3:Documentos soportes elaborado de la gestion contractual 

$ 2.918.707.883 $ 800.000.000 $ 1.536.130.338

Dirección de Asuntos ambientales y Sectorial y Urbana 

PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020

PLANEACIÓN FINANCIERA



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la 

cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE

DAMCRA - REC11  - 

Fortalecimiento 

fortalecer la gestión 

ambiental del estado 

colombiano sobre las 

zonas marinas y 

costeras y recursos 

acuáticos nacional.

Cumplimiento 

Fisico

% 

Cumplimiento
Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza 

natural: activos estratégicos de 

la Nación

4.2.2. Realizar intervenciones integrales 

en áreas ambientales estratégicas y 

para las comunidades que las habitan

4.2.2.2. Intervenciones integrales en 

áreas ambientales estratégicas

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.1. Incorporar dentro del 

ordenamiento ambiental del 

territorio los ecosistemas 

marinos, costeros e insulares.

1 Informe  elaborado Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 107.635.000 1 100 Se realizó la entrega final del documento que evidencie la articulación a procesos de ordenamiento ambiental marino costero.

XXV. Pacto Región Océanos: 

Colombia, potencia bioceánica.

25.1. Fortalecer la gobernanza y 

la institucionalidad para la 

administración integral de los 

océanos, armonizando los 

instrumentos de planificación y 

ordenamiento territorial y marino

25.1.4. Conservación y restauración de 

los ecosistemas marinos
No Aplica

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.2. Implementar planes de 

accion de especies claves
3

Acciones de especies 

claves implementadas
Número

Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 210.092.900 3 100

1. Informe de seguimiento a medidas de manejo especies hidrobiológicas

2. Acto administrativo - Decreto 281 2021

3- Se hizo entrega del Plan de Manejo Ambiental de Tiburones

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza 

natural: activos estratégicos de 

la Nación

4.2.2. Realizar intervenciones integrales 

en áreas ambientales estratégicas y 

para las comunidades que las habitan

4.2.2.2. Intervenciones integrales en 

áreas ambientales estratégicas

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.3. Elaborar lineamientos para 

el manejo de ecosistemas 

estratégicos

3 Documentos elaborados Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 287.406.980 3 100

1. Se entregó el informe de seguimiento a iniciativas de Carbono Azul

2. Entrega final del informe de seguimiento a Socializaciones y acompañamiento de la actualziación del porgrama nacional de mangalres.

3. Entrega final del informe de aseguimiento a los comités de Bahía de Cartagena y/o Ciénaga las Quintas. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.3. Colombia resiliente: 

conocimiento y prevención para 

la gestión del riesgo de 

desastres y la adaptación al 

cambio climático

4.3.2. Asegurar la corresponsabilidad 

territorial y

sectorial en la reducción del riesgo de 

desastres y la

adaptación a la variabilidad y al cambio 

climático

4.3.2.1. Desarrollo territorial con 

criterios de adaptación y reducción del 

riesgo

de desastres

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.4. Implementar lineamientos 

para la restauración de 

ecosistemas estratégicos

4 Documentos elaborados Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 401.673.687 4 100

1. Entrega final del informe Financiero KFW

2-Entrega final del documento "actualización de la información base de erosión costera en Colombia, para 12 puntos críticos costeros del País.

3-Entrega final del informe anual del proyecto Adaptación Basada en los Ecosistemas para la Protección contra la Erosión Costera.

4- Entrega del documento de seguimiento a la Opreación cangrejo negro

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza 

natural: activos estratégicos de 

la Nación

4.2.3. Generar incentivos a la 

conservación y pagos por servicios 

ambientales para promover el 

mantenimiento del capital natural

4.2.3.1. Desarrollo de incentivos a la 

conservación

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.5. Formular  lineamientos para 

estrategias complementarias de 

conservación 

1 Documentos elaborados Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 107.635.000 1 100

1. Entrega del informe final sobre la implementación de una estrategia de incentivos económicos a la restauración y preservación de áreas estratégicas y 

ecosistemas marinos y terrestres pos-huracán Iota en el Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con las directrices adoptadas 

en el decreto 1472 del 18 de noviembre de 2020.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos 

con la sostenibilidad y la 

mitigación del cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del 

agua y del suelo para la prevención de 

los impactos en la salud pública y la 

reducción de las desigualdades 

relacionadas con el acceso a recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.6. Elaborar lineamientos 

técnicos para mejorar la calidad 

ambiental marina

2
Documentos técnicos 

elaborados
Número

Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 159.152.510 2 100

1- Entrega del Informe anual meta ICAM

2- Se realizó la entrega final del documento resultado de la etapa de análisis de información técnica relacionada con vertimientos puntuales a cuerpos de agua 

marinos, en donde se evidencie el procentaje de implementación de la Resolución 883 de 2018, por parte de las autoridades ambientales con jurisdicción 

costera, sobre los permisos de vertimientos vigentes.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos 

con la sostenibilidad y la 

mitigación del cambio climático

4.1.1. Avanzar hacia la transición de 

actividades productivas comprometidas 

con la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático 

4.1.1.5. Compromiso sectorial con la 

mitigación del cambio climático

1. Conservar la biodiversidad 

marina, costera e insular y 

sus servicos ecosistémicos

1.7. Generar lineamientos 

ambientales para el desarrollo 

de actividades productivas 

sectoriales que se realizan en 

los espacios oceánicos y las 

1 Documento elaborado Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 94.653.086 1 100 1. Se realizó la entrega final de documento de seguimiento para el apoyo a temas sectoriales.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.3. Colombia resiliente: 

conocimiento y prevención para 

la gestión del riesgo de 

desastres y la adaptación al 

cambio climático

4.3.1. Avanzar en el conocimiento de 

escenarios de riesgos actuales y futuros 

para orientar la toma de decisiones en la 

planeación del desarrollo

4.3.1.1. Generación de conocimiento

2. Evaluar el riesgo asociado 

a la pérdida de Biodiversidad 

y sus Servicios 

Ecosistémicos marinos, 

costeros oceánicos e 

insulares

2.1 Realizar seguimiento a 

planes de manejo de especies 

exóticas marino costeras e 

insulares

1 Documento elaborado Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 0 1 100 1. Se realizó la entrega final del informe de avance en el  seguimiento a medidas de control de especies invasoras.  

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social 

de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.1. Mecanismos de articulación y 

coordinación para la sostenibilidad

3. Articular la organización 

Institucional publica, privada y 

social,  para el manejo 

marino, costero e insular 

colombiano

3.1. Ejecutar actividades del 

MADS en el contexto nacional e 

internacional institucional  

acorde al principio de 

transparencia y la búsqueda de 

la participación ciudadana

100 Reuniones atendidas Número
Director(a) Asuntos 

Marinos y Costeros
$ 524.073.281 100 100 1. Se realizó la entrega final del documento Plan Maestro de Restauración Bahía de Cartagena. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social 

de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.1. Mecanismos de articulación y 

coordinación para la sostenibilidad

3. Articular la organización 

Institucional publica, privada y 

social,  para el manejo 

marino, costero e insular 

colombiano

3.2. Gestionar integralmente la 

información geográfica 

ambiental marino costera e 

insular

2
Documento tecnico 

elaborado
Número $ 61.182.000 2 100 1. Se realizó la entrega final del documento de Inventario SIG DAMCRA

$ 1.953.504.444

Dirección de Asuntos Marinos y Costeros y Recursos Acuaticos
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL 2020

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA 2020
 (actividad de los productos de la 

cadena de valor)

META 

VIGENCIA

NOMBRE 

INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

DGIRH - REC11  - 

Fortalecimiento 

institucional para la 

implementación de la 

política nacional para la 

gestión integral del 

recurso hídrico nacional.

Cumplimiento Fisico % Cumplimiento Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

1.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la planif icación del 

recurso hídrico y ordenamiento 

ambiental del territorio

1.1 Priorizar los lineamientos 

estrategicos para las 

Macrocuencas con los sectores 

productivos, sociales y economicos

1
Estrategia en 

ejecución
Número OSCAR TOSSE $ 160.000.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se culmina durante la vigencia 2021, la estrategia en ejecución. Como resultado y cumpliendo con los entregables del mes de Diciembre, se estructuran los documentos para las 5 Macrocuencas con el Análisis e identif icación de acciones para la implementación de los Planes Estratégicos de las Macrocuencas Magdalena-

Cauca, Caribe y Pacíf ico. Como parte de este análisis se logra avanzar en la principal estrategia:

• Suscripción del memorando de entendimiento entre Minambiente y  SEI (Instituto de Investigación Ambiental de Estocolmo) el 14 de septiembre de 2021. Las líneas de acción establecidas fueron: el fortalecimiento de los instrumentos y procesos de planif icación y gestión del recurso hídrico en Colombia a diferentes escalas; mejoramiento de los espacios de 

participación, concretamente los Planes Estratégicos de Macrocuenca y sus Consejos Ambientales Regionales.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

1.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la planif icación del 

recurso hídrico y ordenamiento 

ambiental del territorio

1.2 Realizar el seguimiento a los 

Planes de Acción de los acuerdos 

suscritos.

1

Hoja de Ruta de 

Planes Estrategicos 

de Macrocuencas 

en puesta en marcha

Número OSCAR TOSSE $ 160.000.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se pone en marcha la Hoja de Ruta de Planes Estratégicos de Macrocuencas de la de la siguiente manera, así como se da cumplimiento al entregable del mes de diciembre concluyendo los documentos que contienes la propuesta para la incorporación de elementos estratégicos del proceso de formulación de los PEM 

Caribe, Pacíf ico, Orinoco, Amazonas, y Magdalena Cauca.

• Puesta en marcha de los Consejos Ambientales Regionales de Macrocuenca-CARMAC, que permiten llevar a cabo el seguimiento al proceso de implementación de los Planes Estratégicos de Macrocuencas-PEM. A continuación, las fechas: CARMAC Caribe: 7 de abril, CARMAC Pacíf ico: 14 de abril, CARMAC Orinoco: 13 de mayo, CARMAC Amazonas: 2 de junio, 

CARMAC Magdalena Cauca: 17 de noviembre. Como resultado de los CARMAC se aprobó el reglamento operativo de cada uno de los espacios de coordinación y se propuso el desarrollo de mesas de trabajo. 

• Articulación de las acciones de las agendas interministeriales e intersectoriales, con los acuerdos interministeriales generados en los PEM.

• En seguimiento de las actividades de los CARMAC, se llevaron a cabo las Mesas Técnicas o de Trabajo con los Institutos de Investigación del SINA.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

1.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la planif icación del 

recurso hídrico y ordenamiento 

ambiental del territorio

1.3 Realizar el seguimiento a los 

procesos de ordenación y manejo 

de cuencas  y planes de manejo 

ambiental de microcuencas que 

realizan las  Autoridaes 

Ambientales

2

Acciones de 

Asistencia Técnica y 

seguimiento a 

procesos de 

planif icación de 

cuencas 

desarrolladas

Número OSCAR TOSSE $ 184.333.333 2 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se culminan durante la vigencia 2021 las 2 Acciones de Asistencia Técnica y seguimiento a procesos de planif icación de cuencas desarrolladas y en cumplimiento del entregable del mes de Diciembre asociado a la meta de los procesos de ordenación de cuencas y de microcuencas se estructura informe de asistencias 

técnicas realizadas en el cuarto  trimestre del año (Octubre a Diciembre) a las autoridades ambientales e institutos de investigación, dentro del cual se resaltan especialmente reuniones de socialización y retroalimentación de la propuesta de actualización de la Guía Técnica para la formulación de los POMCA, entre otras reuniones realizadas.

En relación con la propuesta de una herramienta de seguimiento a la implementación de los POMCA elaborada desde la Dirección,  se remite a las Autoridades Ambientales Competentes (17Dic21) con su respectivo instructivo de diligenciamiento para realizar el seguimiento a la ejecución de los POMCA en su jurisdicción, en términos de las determinantes ambientales 

derivadas de la zonif icación ambiental, el componente programático del POMCA y el componente de gestión del riesgo.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

1.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la planif icación del 

recurso hídrico y ordenamiento 

ambiental del territorio

1.4 Actualizar los linemientos para 

orientar los proceso de ordenación 

y manejo de cuencas

1

Documento con 

propuesta técnica 

de actualización 

Guía de  POMCAs

Número OSCAR TOSSE $ 156.450.667 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se consolida el documento con la propuesta técnica definitiva de actualización Guía de POMCAs, la cual se construyó con los insumos generados por el equipo técnico y a través de las mesas de trabajo internas y externas con los diferentes actores.

Se desarrollaron 45 asistencias técnicas a las Autoridades Ambientales para la socialización y retroalimentación de la actualización de la Guía de POMCAS y para el seguimiento a la implementación de los POMCAs.

Es importante aclarar que de los entregables definidos para esta actividad una vez se construyera la propuesta definitiva de la Guía, se llevaría a cabo la hoja de ruta normativa interna que por sistema integrado de gestión se establece para la modif icación de la Resolución 1907 de 2013 que expide la “Guía Técnica Actualizada para la Formulación de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas –POMCA". Sin embrago teniendo en cuenta que en el mes de noviembre de 2021, se presentó ante el Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental la propuesta sobre de la iniciativa normativa mediante el cual se modif ica la Resolución, sin obtener su visto bueno para proseguir los trámites subsiguientes. En tal 

sentido se cumple con el indicador propuesto, pero no fue posible llegar a cumplir con los entregables que nos llevarían más allá de la meta propuesta, los cuales se les dará continuidad en 2022.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

1.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la planif icación del 

recurso hídrico y ordenamiento 

ambiental del territorio

1.5 Priorizar las lineas estrategicas 

a desarrollar en el marco de la 

gestión de las Aguas Subterraneas

5

Acciones de 

asistencia técnica y 

de seguimiento a 

procesos de 

formulación e 

implementación de 

los Planes de Manejo 

ambiental de 

acuíferos en 

desarrollo.

Número OSCAR TOSSE $ 48.000.000 5 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se culminan las acciones de asistencia técnica y de seguimiento a procesos de formulación e implementación de los Planes de Manejo ambiental de acuíferos en desarrollo. Así como se cumple con el entregable definido para el mes de Diciembre de 2021 con los informes de expedición Guía PMAA, Ajuste Guía Zonas de 

Recarga, Seguimiento y Asistencia Autoridades Ambientales Competentes y de Apoyo arroyo Bruno (SU 698/17).

1. Actualización de la Guía Metodología para los PMAA:

Se realizan mesas de trabajo y talleres internos y externos con las Autoridades Ambientales y demás actores para la actualización de la guía y se lleva a cabo la ruta normativa para su expedición quedando pendiente del visto bueno del Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental sobre el proyecto de iniciativa normativa.

2. Asistencia técnica a Autoridades Ambientales:

Se realizan reuniones de acompañamiento y seguimiento en los procesos de formulación e implementación de los PMAA y se consolida el estado de los mismos.

3. Apoyo a conceptos técnicos 

Internos y externos de las Corporaciones asociadas a la medidas de manejo ambiental de acuíferos, Inyección en el Licenciamiento Ambiental, componte hidrogeológico, Polígono 15-Chocontá compatible Minería Sabana Bogotá y revisión Terminos de Referncia de los Proyectos Piloto de Investigación Integral - PPII

4. Guía de Zonas de Recarga 

• Reuniones de Trabajo con el SGC y el IDEAM, con el propósito de ajustar la hoja de ruta para su ajuste y posterior publicación. Así como con las Autoridades Ambientales.

• Reuniones para revisión de  avances en la  validación de la guía metodológica para la identif icación y delimitación de zonas de recarga, a través de 4 ejercicios pilotos (Urabá Antioqueño; AMVA; Boyacá Zona Centro y La Dorada (Caldas)) e inclusión de nuevas variables. 

5. Socialización de Lineamientos para el aprovechamiento sostenible del agua subterránea en municipios susceptibles al desabastecimiento en temporada seca.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

1.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la planif icación del 

recurso hídrico y ordenamiento 

ambiental del territorio

1.6 Formular proyectos que 

permitan dinamizar la gestión de 

las Aguas Subterraneas

1
Proyecto en 

Ejecución
Número OSCAR TOSSE $ 48.000.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se apoya la puesta en ejecución 1 proyecto de aguas subterráneas en Leticia- Colombia y Tabatinga Brasila a partir de participación en reuniones de coordinación entre SP-OTCA; ANA-Brasil y la DGIRH de Minambiente-Colombia, revisión de términos de referencia para la contratación del proyecto y demás acciones 

reportadas durante la vigencia. Así como se cumple con el entregable definido para el mes de Diciembre de 2021 del documentos resultado del apoyo a la ejecución del proyecto.

Específ icamente durante el mes de diciembre Participación en la reunión de Coordinación entre SP-OTCA; ANA-Brasil y la DGIRH de Minambiente-Colombia, en la cual se establece una hoja de ruta que permita terminar de definir los términos de referencia -TR- para la contratación del Proyecto binacional. (01Dic21). Se remiten las observaciones de Colombia a los TR 

para la contratación de la consultoría que se encargará del proyecto (13Dic21), así como se participa de la reunión para revisar conjuntamente de estos términos(14Dic21). 

Con respecto a la propuesta del Proyecto (PIF) “Protección Ambiental y la Gestión Sostenible/Sustentable de las Aguas Subterráneas de los Principales Acuíferos Sedimentarios de la Región Amazónica", que es liderado por la ANA- Brasil y para el cual desde la SP-OTCA se están realizando gestiones para la consecución de recursos, se realiza la remisión de 

comentarios al PIF del proyecto, considerando las anteriores revisiones que se realizaron desde la Dirección del Minambiente (09Dc21), así como se realiza reunión con la SP-OTCA, socialización del estado de avance en la definición de contrapartidas de Colombia para dicho proyecto, considerando respuestas del IDEAM y de PNN en las cuales informan no contar con 

posibilidad de aportar contrapartidas en especie (13Dic21).

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

2.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la administración del 

recurso hídrico

2.1 Desarrollar  la estrategia para 

el uso eficiente del agua en el país.
3

Documentos tècnico 

elaborados
Número DIANA MORENO $ 205.000.000 2 67

Se alcanza el 67% de la meta propuesta para la vigencia, avanzando en la meta física en 2 de los 3 Documentos técnico elaborados que desarrollan la estrategia para el uso eficiente del agua en el país.  Los documentos elaborados son:

1. Insumos técnicos para la definición de la Huella Hídrica en sectores priorizados del país.

2. Documento de la consolidación del programa de Gestión de la Demanda

No fue posible cumplir durante la vigencia con lo entregables y el documento para la definición del módulo de consumo de agua para dos actividades económicas (palma de aceite y arroz) y elaboración de un documento de orientación técnica para la promoción del reúso en el país, a pesar de que se surtieron los trámites de rigor para la contratación, esta no fue 

posible al declararse desierta la oferta (El día 9 de diciembre de 2021 a las 10:00 am hora legal colombiana, se llevó a cabo la diligencia de cierre del proceso, sin que se presentaran ofertas en la plataforma SECOP II). En tal sentido se adelantarán insumos en 2022 al respecto a partir de la contratación de un apoyo técnico.

Los recursos debieron ser desinados para actividades de fortalecimiento. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

2.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la administración del 

recurso hídrico

2.2 Realizar el acompañamiento a 

las Autoridades Ambientales en la 

implementación de lineamientos de 

uso eficiente del agua.

5 Mesas desarrolladas Número DIANA MORENO $ 201.624.000 5 100
En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se llevan a cabo las 5 mesas de acompañamiento las Autoridades Ambientales en la implementación de lineamientos de uso eficiente del agua (Presentación documento propuesta de "Lineamientos para potencializar el uso del agua lluvia", Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, Concesión de agua superficial y 

subterránea), cumplida en los meses de Junio, Julio, Septiembre y Noviembre. Así como a usuarios del recurso hídrico para la gestión de la demanda (Reúso, reglamentación del uso eficiente y ahorro del agua). 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

2.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la administración del 

recurso hídrico

2.3 Realizar estudios para validar 

los lineamientos para el 

mejoramiento del la calidad del 

recurso hídrico

6
Documentos 

elaborados 
Número DIANA MORENO $ 110.000.000 6 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, elaborando 7 de Documentos, superando la meta de 6 propuesta, consolidando los insumos para fortalecer los instrumentos para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico.  Los documentos elaborados son:

1. Documento técnico soporte para presentar la iniciativa normativa "Por la cual se definen los criterios de calidad para el uso de las aguas superficiales, subterráneas y marinas, y se dictan otras disposiciones

2. Documento soporte para el ajuste de la res.631 de 2015

3. Documento que consolida la propuesta del programa de mejoramiento de la calidad

4. Documento definitivo que consolida los lineamientos para el manejo de sedimentos

5. Resolución 1256 de 2021"Por la cual se reglamenta el uso de las aguas residuales"

6. Resolución No. 1058 del 7 de octubre de 2021  “Por la cual se modif ica la Resolución 2202 de 2005  Formularios Únicos Nacionales de Solicitud de Trámites Ambientales” y se dictan otras disposiciones.”  

7. Documento propuesta del Protocolo de Monitoreo de Vertimientos a Aguas Superficiales y al alcantarillado  

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

2.Promover la implementación de  

instrumentos técnicos y 

normativos de la administración del 

recurso hídrico

2.4 Realizar el acompañamiento a 

las Autoridades Ambientales para 

la retroalimentación y validación de 

los lineamientos para el 

mejoramiento del la calidad del 

recurso hídrico

9 Mesas desarrolladas Número DIANA MORENO $ 103.248.000 9 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta, se llevan a cabo las 9 mesas de acompañamiento las Autoridades Ambientales para la retroalimentación y validación de los lineamientos para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico, cumplida en los meses de Abril y Mayo (PORH, Ronda Hídrica. Igualmente continúan los acompañamientos durante toda la vigencia.

Adicionalmente a partir del trabajo mensual en el marco de la meta del PND 2018-2021, de acuerdo a los resultados obtenidos de la campaña de monitoreo realizada durante los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021 en 20 de los 33 puntos de la línea base establecida en año 2017 (Estaciones de monitoreo 

para las regiones Central y Santanderes), de los cuerpos de agua evaluados por la Red Nacional de Monitoreo de Calidad de Agua, los resultados obtenidos reflejan mejora en el ICA en 3 puntos de monitoreo denominados Paicol-Tesalia sobre la corriente del rio Páez, Puente Nacional sobre el rio Suarez y Nariño Automática sobre el rio Magdalena.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.1 Realizar el acompañamiento al 

funcionamiento del SIRH 2.0 e 

implementación  del PNMRH

1
Documentos 

técnicos elaborado
Número

LUZ ADRIANA 

JIMENEZ
$ 108.000.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y del entregable del mes de diciembre, se elabora 1 documento que registra el acompañamiento al funcionamiento y mejoramiento del SIRH, producción módulo POMCA de forma funcional, estructural y visual, para optimizar su registro, captura, almacenamiento, consultas y reportes de información que apoyan la gestión y 

administración de las Corporaciones y Autoridades Ambientales en los recursos naturales. 

Adicionalmente, para el mes de diciembre, se realizaron mesas de trabajo para la revisión de avance de los módulos de POMCA, PORH y RURH y avance funcional para PEM y Gobernanza (06, 07, 10, 14 y 15Dic21).

Por otra parte se proyecta y radica la documentación técnica para el proceso de adopción mediante acto administrativo de la resolución que ajusta y modif ica el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.2 Realizar el seguimiento de los 

mecanismos y herramientas para 

la  generación de conocimiento y 

de la información para la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico

1
Documentos 

técnicos elaborado
Número

LUZ ADRIANA 

JIMENEZ
$ 108.000.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y del entregable del mes de diciembre, se elabora 1 documento de las acciones de acompañamiento al seguimiento, socialización e implementación del PNMRH, en la implementación a partir del Programa Institucional Regional de Monitoreo del Agua -PIRMA de Cortolima y Corpochivor. Adicionalmente se adelantaron las 

actuaciones en el proyecto normativo y documento técnico para la adopción del PNMRH. Finalmente, se ajusto la versión f inal del proyecto normativo y se realizaron los ajustes solicitados por Oficina Jurídica.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.3 Desarrollar herramientas 

nacionales de comunicación, 

divulgación y cualif icación de 

actores 

1
Proyecto de 

Investigación 

Formulado

Número
LUZ ADRIANA 

JIMENEZ
$ 44.880.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y del entregable del mes de diciembre, se formula el proyecto de investigación "Generación de conocimiento sobre la calidad y cantidad del recurso hídrico subterráneo a partir de redes de monitoreo comunitarias" en el marco del documento CONPES de Crecimiento Verde, asociado con la formulación e implementación de 

proyectos con el acompañamiento de la Red Temática de Gestión Integral del Recurso Hídrico -RTGIRH-

Paralelamente, referente al documento del  programa Nacional  de investigación, se realizan mesas de trabajo con los diferentes actores y se incorporan los aportes al documento, consolidando el documento f inal del Programa junto con el plan operativo.

Específ icamente en el mes de diciembre se socializa el Programa Nacional de Investigación para la GIRH, con la participación de delegados del Ministerio de Salud y Protección Social, entre otros (06Dic21)

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.1. Sectores comprometidos con 

la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.2. Mejorar la calidad del aire, del agua y 

del suelo para la prevención de los impactos 

en la salud pública y la reducción de las 

desigualdades relacionadas con el acceso a 

recursos

4.1.2.2. Reducción de la presión y 

mejoramiento de la calidad del recurso 

hídrico

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.4 Asistir técnicamente en la 

participación de las diferentes 

herramientas nacionales de 

comunicación, divulgación y 

cualif icación de actores 

1

Documentos 

técnicos que de 

cuenta de la 

implementación del 

Plan de formación 

para Gestión Integral 

del Recurso Hídrico

Número
LUZ ADRIANA 

JIMENEZ
$ 44.880.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y del entregable del mes de diciembre, se elabora el documento técnico que da cuenta de la implementación del Plan de formación para Gestión Integral del Recurso Hídrico. Como parte de la implementación se obtienen los siguientes resultados:

• Dos cortes de curso virtual de Fortalecimiento de capacidades para la prevención y manejo de conflictos con la participación de 200 participantes en su fase inicial y para la segunda con la participación de 269  ciudadanos. Posteriormente se realiza la misma temática con la participación de 73 participantes la CAR Cundinamarca y los integrantes del Cuerpo Colegiado 

de Guardianes del río Cauca.

• Se realizaron 2 talleres de capacitación y articulación interinstitucional entre las autoridades administrativas y otras del nivel nacional como CODECHOCO, Corpourabá, MME, ANM, UNIMIL y entes territoriales con jurisdicción en la Cuenca Río Atrato de manera virtual y presencial.

• En el marco de la publicación de la cartilla del estudiante del curso Agua recurso vital se recibieron 102 ejemplares impresos por parte de la cooperación canadiense. En este ejercicio se procedió a entregar el depósito legal al grupo de divulgación del Ministerio de ambiente, la versión digital se publicó en la página w eb de Minambiente.

• Se apoyó en la gestión y desarrollo de la fase II del proceso de formación "juntos por el río Atrato" que se desarrolló en la ciudad de Quibdó 

• Se lleva a cabo, curso interinstitucional de articulación y coordinación en los temas asociados con las Sentencias T-622/16 y T-045/16, con las entidades del orden nacional regional y entes territoriales de manera virtual

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la 

gestión y seguimiento de los conflictos 

socioambientales generados por el acceso y 

uso de los recursos naturales, con base en 

procesos educativos y participativos que 

contribuyan a la consolidación de una cultura 

ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.5 Desarrollar  la cultura del agua, 

participación de actores y 

transformación de conflictos 

asociados al agua

1

  

Documento técnico soporte 

sobre la formulación del 

programa de Gobernanza.

Número
LUZ ADRIANA 

JIMENEZ
$ 73.440.000 1 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y del entregable del mes de diciembre, se elabora el documento técnico soporte sobre la formulación del programa de Gobernanza. Parte de su construcción abarcaron las siguientes actividades principales:

• Se elaboró un cuestionario, con el propósito de consultar al equipo de la Dirección Recurso Hídrico los puntos de articulación y complementariedad con los procesos de administración y planif icación del recurso hídrico.

• Se diseñó un instrumento de recolección de información destinado a los actores del SINA para indagar las concepciones, experiencias y proyecciones en materia de Gobernanza del Agua para obtener los aportes que, desde la experiencia, el conocimiento y la práctica institucional, pueden compartir para nutrir este programa desde la diversidad y multiplicidad de 

visiones.

• Se realizan mesas de trabajo con autoridades ambientales para la construcción participativa del Programa Nacional de Gobernanza del Agua, enfocado al diseño y formulación de acciones a desarrollar en las 5 líneas estratégicas de la gobernanza del agua 

• Elaboración de la primera versión de plan de acción del Programa Nacional de Gobernanza del Agua, donde se presentan los objetivos específ icos, las líneas estratégicas y las acciones propuestas preliminarmente para revisar y retroalimentar con las autoridades ambientales.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la 

gestión y seguimiento de los conflictos 

socioambientales generados por el acceso y 

uso de los recursos naturales, con base en 

procesos educativos y participativos que 

contribuyan a la consolidación de una cultura 

ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.6 Implementar los lineamientos 

para la transformación de 

conflictos asociados al RH y la 

estrategia de participación en la 

GIRH.

2

Documentos 

técnicos que den 

cuenta de la 

implementación  de 

los instrumentos 

para el manejo de 

los conflictos y 

participación  

asociados al 

Recurso Hídrico

Número
LUZ ADRIANA 

JIMENEZ
$ 70.720.000 2 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y del entregable del mes de diciembre, se elaboran los documentos técnicos que den cuenta de la implementación de los instrumentos para el manejo de los conflictos y participación asociados al Recurso Hídrico. Parte de su construcción abarcaron los siguientes insumos principales:

• Se adelantó el desarrollo metodológico con enfoque biocultural de Espacios de Diálogo para el fortalecimiento institucional en el manejo y resolución de conflictos por el uso del recurso hídrico y servicios ecosistémicos, con las comunidades indígenas Wounaan y Embera, que habitan en la cuenca del río Atrato, contando con la participación activa de 30 líderes de las 

etnias Wounaan, Embera y las entidades accionadas en la ST 622 de 2016.

• Insumos técnicos generados desde el componente social, para la atención a las comunidades de las cuencas del río Cauca y Bugalagrande.

• Insumos para el desarrollo de espacios de Consulta Previa, diálogo, negociación, concertación y trabajo con las comunidades en el marco de la GIRH.

• Insumos técnicos para el Programa Nacional de la Gobernanza del Agua en las líneas de Manejo y Transformación de Conflictos y Fortalecimiento Institucional.

• Complemento matriz para el desarrollo de Observatorio Colombiano de Gobernanza del Agua.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.7 Realizar acciones para la 

proteccion de fuentes hídricas que 

atiendan los requerimientos 

judiciales  relacionados con la 

sentencias

14

Requerimientos 

judiciales en 

atención para la 

proteccion de 

fuentes hídricas

Número DIRECTOR $ 1.120.005.533 14 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y de los entregables del mes de diciembre, se atienden dúrate la vigencia los 14 Requerimientos judiciales para la protección de fuentes hídricas, obteniendo los siguientes resultados principales:

• Documento f inal gestión proyectos Orden 5ª Atrato

• Documento ajuste indicadores plan de acción Orden 5ª Atrato

• Octavo informe de avance cumplimiento T Atrato

• Gestión y puesta en marcha de tres proyectos conforme a dar cumplimiento al plan de acción de la orden 5ª Atrato

• Adopción y protocolización Orden 7ª Sentencia Atrato

• Sesiones Guardianes Atrato

• Informe comité ambiental comisión intersectorial del chocó

• Informe acciones realizadas 2021 Consejo Rio Bta

• Reporte para procuraduría Sentencia Armenia

• Documento apoyo técnico sentencia SU 698/17 Arroyo Bruno

• Documentos de caracterización preliminar del Recurso Hídrico Paramos Sumapaz-Cruz Verde, Pisba, Santurbán, Almorzadero

• Documentos soporte cumplimiento Sentencia Río Cauca y Bugalagrande

• Informe avance formulación Política Hídrica Buenaventura

• Análisis oferta y calidad Río Magdalena

• Apoyo técnico en revisión, aportes y respuestas en estudio realizado por IDEAM y el IAvH sobre la conectividad hídrica, hidrogeológica y ecológica en la zona de la Autopista Norte coincidente con la franja AP2-Lagos de Torca

Específ icamente durante el mes de diciembre, se realizaron las siguientes acciones:

Río Bogotá:

• Reunión internas ( 06, 07, 09Dic21)

• Comité de verif icación sobre tercerización de vertimientos y Pomca (02Dic21)

• Asesoría técnica Sesquile y Gachancipa (02Dic21)

• Mesa Distrital de Curtiembres- SDA (07Dic21)

• Reunión Interinstitucional; Mesa 48 Proyecto Salitre Fase II (17Dic.21)

• Sesión No.39 del CECH (17Dic.21)

• Mesa de Indicadores (23Dic21)

Cauca 038 de 2019: 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.8 Poner en funcionamiento las 

líneas prospectivas definidas para 

la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico

4
Acciones 

desarrolladas
Número DIRECTOR $ 372.950.833 4 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y de los entregables del mes de diciembre, se de desarrollan la 4 acción durante la vigencia para poner en funcionamiento las líneas prospectivas definidas para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. Como resultado se obtienen los siguientes resultados:

Proyecto Lago de Tota:

• Recibo de equipos para la instalación de segunda boya, lago Chico y se suscriben acta de instalación de la segunda boya en lago Grande, acta de recepción de  repuestos de boyas y equipos de monitoreo y acta de recibo de softw are para procesamiento y almacenamiento de la información de los equipos emplazados en las boyas.

• Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución técnica del Convenio de Financiación CCO 1020 02-D, culminó el 16 de abril del 2021, el Minambiente procede a liquidar convenios.

• Se presenta informe final

Consejo Nacional del Agua -CNA:

Tres sesiones del CNA realizadas durante 2021 con las diferentes carteras Ministeriales: Sexta sesión (9Jun21), Séptima sesión (27Sep21) y Octava sesión (21Dic21) para articular políticas, planes y programas a nivel público junto con la Política Hídrica Nacional. Dando directrices para garantizar la sostenibilidad del agua y tiene desafíos respecto a la GIRH, la 

adaptación al cambio climático, la gestión del riesgo y el crecimiento verde. En este contexto a partir del plan de acción aprobado en en 2020 se articulan 41 proyectos o acciones de los diferentes miembros del consejo que se agrupan en cuatro temáticas: Oferta, Demanda, Calidad y Gobernanza. 

Plataformas Colaborativas:

En cumplimiento de la meta PND 2018-2022, se conforman 6 plataformas colaborativas durante la vigencia con acuerdos de voluntades suscritos.

• Tercera plataforma (9Jul21) en la Cuenca Alta del Río Chicamocha en jurisdicción del municipio de Paipa Boyacá.

• Cuarta plataforma el (13Oct21) Jurisdicción de CORPONOR para la recuperación de la Subzona Hidrográfica del río Pamplonita

• Quinta plataforma el (5Nov21) cuenca del Canal del Dique

• Sexta plataforma (11Nov21) Jurisdicción de la CDMB y CAS, en la subzona hidrográfica del río Lebrija

• Séptima plataforma (2Nov21) Jurisdicción de Corpocesar en la cuenca del Río Calenturitas,

• Octava plataforma el (30Nov21) Jurisdicción de CORPORINOQUIA y CORPOBOYACA, para la recuperación de la cuenca del río Cravo Sur

• Novena plataforma (30Nov21) Jurisdicción de CORPORINOQUIA y CORPOBOYACA, en la Cuenca del río Cusiana

Política Hídrica

• Se encuentra en ejecución el proceso que acompaña la Dirección para la evaluación de la Política que realiza DNP y se consolida los resultados al cierre de la vigencia de la misma.

• Revisión y actualización de los indicadores de la política 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de 

los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de 

articulación y coordinación para la 

sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

3. Generar capacidades técnicas 

y de trasferencia de la información  

 para la gobernaza del agua

3.9 Garantizar el seguimiento y 

gestión  institucional en el contexto 

nacional e internacional acorde al 

principio de transparencia y la 

búsqueda de la participación 

ciudadana

5
Estrategias 

desarrollada
Número DIRECTOR $ 139.243.410 5 100

En cumplimiento del 100% de la meta propuesta y de los entregables del mes de diciembre, se desarrollan la 5 estrategia durante la vigencia que permiten garantizar el seguimiento y gestión institucional en el contexto nacional e internacional. Como resultado se obtienen los siguientes resultados:

1-2. Se consolida informe comisiones y eventos realizadas sobre la participación y acompañamiento de los profesionales de la Dirección de Recurso Hídrico

3. Proceso técnico y archivístico de la Dirección adelantado.

4. Participación en FIMA 2021 con Stand y agenda académica 

5. Apoyo Jurídica con profesionales para atención de sentencias judiciales

     3.458.775.776 

Dirección Integral de recurso hídrico
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN FINANCIERA

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL 2020

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA 2020
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE

DGOAT - REC11  - Generación 

capacidades para el adecuado 

desempeño ambiental del SINA 

en el territorio nacional.

DBBSE - REC11  - Conservación 

de la biodiversidad y los 

servicios ecosistémicos a nivel 

nacional.

Cumplimiento 

Fisico

% 

Cumplimient

o

Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los 

mecanismos de 

articulación y coordinación 

para la sostenibilidad

4.4.2.1. Mecanismos de articulación 

y coordinación para la sostenibilidad

 Fortalecer el  seguimiento a la gestión 

de las entidades del SINA en  la 

implementación de las políticas 

ambientales.

1.1 Liderar regionalmente la implementación de 

los lineamientos y directrices ambientales por 

parte de las Corporaciones Autónomas 

regionales,  de Desarrollo sostenible y 

Autoridades Ambientales Urbanas 

40 Entidades asistidas  técnicamente Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 342.504.948 40 100

A corte 30 de diciembre en la consolidación de un mecanismo que permita facilitar la comunicación y el posicionamiento institucional del sector ambiente en cabeza de este 

Ministerio en articulación con las Autoridades Ambientales regionales, se realizó el seguimiento al desarrollo de 167 Consejos Directivos de las 33 Corporaciones Autónomas 

Regionales y  las 5 Autoridades Ambientales en las cuales el Ministro cuenta con delegados, se estableció la figura de delegados y enlaces al interior del Ministerio, con el fin 

de apoyar en la preparación de los consejos directivos a los delegados y el seguimiento a las decisiones tomadas en estos espacios. Adicionalmente, se consolidó un 

cronograma y agenda de los consejos directivos ejecutados durante el 2021, en la nube para el acceso del ministro y se generaron informes semanales de los consejos que se 

ejecutaron.  Todas estas acciones consolidadas en el tercer informe cuatrimestral. Consultar en el siguiente link: https://n9.cl/yl8x2

Se desarrollaron 42 mesas de trabajo para la asistencia técnica a autoridades ambientales en la presentación y ajustes de informes de gestión del avance del Plan de Acción, 

así mismo se realizaron 8 jornadas de capacitación, de las cuales 4 de ellas fueron en proceso sancionatorio ambiental y 4 para la asistencia en la correcta implementación 

del cobro por servicios de evaluación de los trámites ambientales. Así mismo, en el marco de la estrategia de estandarización de tramites ambientales Coordinar, se 

diagnosticó el estado de los trámites ambientales a cargo de las CAR para estandarizar los de mayor demanda. Se logró la suscripción de un acuerdo de entendimiento por 

parte de 28 Corporaciones Autónomas Regionales y el Minambiente, en el cual se comprometen a implementar las siguientes medidas de mejora para reducir tiempos de 

trámites. Se realizaron reuniones de acompañamiento y seguimiento con la Asociación Colombiana de la Minería,  Ministerio de Minas y Energía, Fedemaderas y las CAR 

para consolidar  el diagnóstico sobre los trámites de mayor preponderancia y cuellos de botella para su articulación con el desarrollo de la estrategia CoordinAR, con base en 

ello, se realizaron 86 reuniones en las que se trataron  temas de Licenciamiento Ambiental 12 reuniones, Aprovechamiento Forestal 9 reuniones, Ocupación del Cauce 11 

reuniones, Aguas Subterráneas 11 reuniones, Vertimiento 12 reuniones y Concesión de Aguas Superficiales 31 reuniones, se brindó acompañamiento, en la celebración del 

convenio con la CVC, tendiente al fortalecimiento entre lo privado y las CARS, para la formalización maderera. Se consolido el informe de asistencias técnicas, consultar en el 

link:  https://n9.cl/dsrkt

De acuerdo al seguimiento a los compromisos de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, asumidos en las diferentes visitas regionales 

presidenciales, se consolidó el cuarto informe de seguimiento. Consultar en el siguiente link: https://n9.cl/xkr6x

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los 

mecanismos de 

articulación y coordinación 

para la sostenibilidad

4.4.2.1. Mecanismos de articulación 

y coordinación para la sostenibilidad

 Fortalecer el  seguimiento a la gestión 

de las entidades del SINA en  la 

implementación de las políticas 

ambientales.

1.2 Ejecutar actividades de Minambiente en el 

contexto institucional e interinstitucional  

acorde al principio de transparencia y búsqueda 

de la participación ciudadana.

40 Entidades asistidas  técnicamente Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 1.065.892.896 40 100

En el proceso de apoyo de las actividades enmarcadas en cumplimiento a las sentencias de delimitación de páramos, se construyeron veintinueve (29) presentaciones y 

veintinueve (29) guiones utilizadas en los talleres de la fase de concertación para la delimitación del complejo de páramos Santurbán – Berlín, como herramientas de insumos y 

apoyo en la formulación del Ineludible No 5 Instancia de Coordinación para la Gestión Integral del Páramo según la sentencia T-361 de 2017. Así mismo se realizó el 

acompañamiento de manera virtual y presencial en la planeación y ejecución de los espacios realizados para la delimitación participativa de los complejos de páramos 

Santurbán- Berlín, Pisba, Cruz Verde – Sumapaz y Almorzadero.

Elaboración de presentación y guion de la instancia de coordinación que se emplearán en las fases informativa y de consulta para la delimitación de los complejos de páramo 

Pisba, Cruz Verde Sumapaz y Almorzadero. 

Elaboración del documento preliminar sobre la aproximación a la identificación de actores del complejo de páramos Sumapaz – Cruz Verde, como insumo para la 

caracterización de actores. Se consolido informes semestral, consultar en el siguiente link: https://n9.cl/5jk2p9

De acuerdo a las actividades de apoyo al despacho del viceministro, se consolido el segundo informe semestral en el que se encuentran las actividades en el marco de la 

articulación y coordinación ambiental territorial y apoyo a los procesos de planificación estratégica y operativa, elaboración, seguimiento y monitoreo de los planes y proyectos 

del Viceministerio de Ordenamiento Ambiental del Territorio. Consultar en el siguiente link: https://n9.cl/epaby

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.2. Realizar 

intervenciones integrales en 

áreas ambientales 

estratégicas y para las 

comunidades que las 

habitan

4.2.2.2. Intervenciones integrales en 

áreas ambientales estratégicas

1. Fortalecer el  seguimiento a la 

gestión de las entidades del SINA en  

la implementación de las políticas 

ambientales.

1.3 Acciones de apoyo al cumplimiento de 

compromisos con comunidades negras 

(trazador comunidades negras)

1 Documento anual de avances Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 100.000.000 0 40

Entre marzo y agosto se adelantaron acciones para la celebración del convenio interadministrativo Minambiente- Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico John Von 

Neumann (IIAP) con el cual se buscaba dar cumplimiento a los compromisos de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras (NARP) del Plan Nacional de 

Desarrollo PND 2018-2022. Se entregaron los documentos correspondientes del instituto, estudios previos, análisis del sector, y demás.

A partir de las exigencias presentadas por los representantes de las comunidades NARP en mesa de trabajo con el Gobierno Nacional las cuales demandan igualdad de 

condiciones en temas de contratación directa con comunidades sin intermediarios, el convenio interadministrativo con el IIAP no se podrá ejecutar. Por este motivo se frenaron 

las actividades relacionadas al tema de contratación.

En septiembre Se llevaron a cabo reuniones con la presidenta de la comisión consultiva de alto nivel para comunidades negras y las dependencias del Ministerio con 

compromisos NARP, para concertar un plan de choque para cumplimiento de los mismos.  El plan de choque propuesto por Minambiente contempla tres ejes de gestión de 

compromisos NARP: 

1. Restauración, conservación de ecosistemas. 

2. Fortalecimiento comunidades NARP. 

3. Modelos de coordinación, planeación y manejo de áreas protegidas con PNN. 

Como resultado de estos encuentros se formuló la “Propuesta técnica Convenio de Asociación Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras”. 

En el mes de octubre se radico ante el grupo de contratos del Ministerio la solicitud de suscripción de Convenio de Asociación entre el Minambiente y el Consejo Comunitario 

de la Comunidad Negra de Bajo Potedo. El grupo de contratos del ministerio concluyo la NO viabilidad en la celebración del convenio toda vez que no cuentan con personería 

jurídica limitando la suscripción de manera directa de convenios.

En noviembres el grupo de contratos del Ministerio, realizó la devolución de la solicitud de suscripción del convenio con el consejo comunitario de la Comunidad Negra de Bajo 

Potedo justificando: “No se evidencia sustento jurídico que permita realizar Convenio de Asociación de manera directa con ellos, ya que, acorde con los documentos aportados 

si bien cuentan con personería jurídica dotada por la ley, carecen de capacidad jurídica para contratar bajo dicha modalidad”. Razón por la cual el convenio que buscaba dar 

cumplimiento a los compromisos de la Dirección no se podrá ejecutar con el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Bajo Potedo para la vigencia 2021 ni otras 

vigencias.

En diciembre se solicitó a la Subdirección de Educación y Participación del Ministerio, la inclusión de los compromisos asignados a la Dirección, en la PROPUESTA TÉCNICA 

DE CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS, a través del cual se busca dar cumplimiento a los compromisos 

NARP en la vigencia 2022.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la 

institucionalidad y la 

regulación para la 

sostenibilidad y la 

financiación del sector 

ambiental

4.4.1.1. CAR: reforma, 

fortalecimiento y financiación

 Fortalecer el  seguimiento a la gestión 

de las entidades del SINA en  la 

implementación de las políticas 

ambientales.

1.4 Realizar labores de seguimiento y control 

en la gestión de las corporaciones para la 

implementación de los lineamientos y 

directrices ambientales por parte de las 

Corporaciones Autónomas regionales,  de 

Desarrollo sostenible y Autoridades 

Ambientales Urbanas

1
Documento con seguimiento al desempeño 

institucional  y presupuesto de las CAR
Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 51.340.667 1 100

IEDI

Para la medición y análisis de la vigencia 2020 del índice de evaluación del desempeño-IEDI, se realizó el requerimiento de la información, se consolido y se verifico. En junio 

se realizó el cálculo final, en el que CORNARE obtuvo el 92,96% seguido de la CVS con un 85,20% las cuales se situaron en un nivel sobresaliente mejorando su desempeño 

con respecto al 2019, mientras CORTOLIMA obtuvo el 31,33% ubicándolo en un desempeño crítico.Conforme a los resultados, se inició la implementación de asistencias 

técnicas, desarrollando 226 mesas para el fortalecimiento de su quehacer misional, financiero y administrativo Consultar en el link: https://n9.cl/iqpr4

PLANEACIÓN FINANCIERA

Con base en los Planes de Acción Institucional de las Corporaciones, se generó el informe de avance en la ejecución presupuestal, el cual contiene el capítulo financiero y 

presupuestal a partir de la revisión y análisis de los formatos de ingresos y gastos, este análisis permite identificar las cuentas de mayor recaudo su comportamiento y 

ejecución para dar alertas y herramientas en la toma de decisiones. En la vigencia 2020, se evidenció que:  las Corporaciones apropiaron $2.368.269 Millones de los cuales 

recaudaron el 97% donde 13 corporaciones recaudaron más del 100% de su apropiación, evidenciando debilidad en el ejercicio presupuestal desde el seguimiento del 

comportamiento de sus ingresos. 

En la Vigencia 2021- I Semestre, se evidencio que: el recaudo en la tasa retributiva representa el 66% de la cuenta de tasas presentando un recaudo de $217.104 Millones. 

Consultar informe en el link: https://n9.cl/8sxlm

PACTOS

En el 2021 se realizaron reuniones con la Asociación Colombiana de la Minería,Ministerio de Minas y Energía, Fedemaderas y las Corporaciones, para consolidar el 

diagnóstico sobre trámites de mayor preponderancia y cuellos de botella para su articulación con la estrategia CoordinAr. Consultar informe en el siguiente link: 

https://n9.cl/psc7b

PINES 

Durante 2021 se realizaron 15 mesas de seguimiento a los trámites de proyectos PINES, no PINES y de fuentes no convencionales de energías renovables donde se revisaron 

748 trámites de los cuales 463 fueron cerrados a través de actos administrativos emitidos por las Autoridades Ambientales, 365 trámites corresponden a proyectos de 

infraestructura, 94 a energía eléctrica, 2 a hidrocarburos y 2 a proyectos de infraestructura portuaria. Se consolido Informe de Gestión PINES para la vigencia 2021. Consultar 

link: https://n9.cl/uxav1

INFORME DE GESTIÓN

Con base en los informes de gestión de las Corporaciones, se analizaron los avances contenidos en el Anexo 1:Avance físico, para el caso de la información financiera:Anexo 

5.1 y 5.2 ingresos y gastos y Anexo 3 reporte de los 27 indicadores mínimos de Gestión, se presentó el avance por regiones y se consolidó el informe de avance de ejecución 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar 

estrategias transectoriales 

para controlar la 

deforestación, conservar 

los ecosistemas y prevenir 

su degradación

4.2.1.2. Gestión transectorial

 Fortalecer el  seguimiento a la gestión 

de las entidades del SINA en  la 

implementación de las políticas 

ambientales.

1.5 Diseñar y formular instrumentos técnicos y 

normativos para mejorar la eficiencia, 

organización, funcionamiento y fortalecimiento 

del SINA.   

1
Documento de avance de la implementaciòn de 

la estrategia SIPGACAR
Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 353.030.000 1 100

Se logró 30 Corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible con el proceso de homologación de sus Planes de Acción Institucional a la estructura CARdinal, 

finalizados y cargados en ambiente de pruebas. Adicionalmente, se solicitó a la Oficina de Tecnologías de la Información, el paso a producción del aplicativo CARdinal y se 

están haciendo validaciones del funcionamiento de migratiosn antes de tramitar el cambio. Se consolido el tercer informe en el que se registra el seguimiento al avance, uso y 

apropiación del CARdinal. Consultar en el siguiente link: https://n9.cl/cywgd

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar 

estrategias transectoriales 

para controlar la 

deforestación, conservar 

los ecosistemas y prevenir 

su degradación

4.2.1.2. Gestión transectorial

Formular instrumentos ambientales 

armonizados con la política ambiental 

vigente con una visión integral del 

territorio

2.1 Implementar los lineamientos de política 

para el ordenamiento ambiental territorial.
12 Asistencias técnicas realizadas  Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 340.724.000 $ 88.786.000 1 100

Durante el mes de diciembre se realizó un taller de asistencia técnica con las siguientes autoridades ambientales : CORPOGUAVIO, CAR Y CORPOCALDAS, sobre los 

lineamientos ambientales para el ordenamiento de las actividades turísticas en suelo rural. Así mismo se participó en el taller de ordenamiento territorial con los municipios del 

Departamento del Cesar, en el Foro Construyendo Región organizado por Camacol seccional Córdoba y Sucre y en los talleres Caso a Caso para la identificación e 

incorporación de la Estructura Ecológica en el Ordenamiento Territorial con Armenia, Manizales y Yopal. Con respecto a la Función Ecológica de resguardos indígenas: 

Conforme a la priorización establecida por la Agencia Nacional de Tierras y el Minambiente, del 29 de noviembre al 2 de diciembre se realizó la visita técnica de verificación 

para la certificación de la función ecológica de la propiedad del resguardo indígena Mesas de San Juan, localizado en Coyaima – Tolima, igualmente,  se elaboró el concepto 

técnico 06-2021 del citado resguardo. Ver Informe FINAL sobre la ejecución de doce (12) Asistencias Técnicas brindadas a las Autoridades Ambientales en Ordenamiento 

Ambiental y en la actualización de las determinantes ambientales. ANEXO 2.1 INFORME FINAL ASISTENCIAS TECNICAS DETERMIANTES Dic 2021. Ver Informe FINAL 

sobre la emisión de Certificaciones de Función Ecológica de la propiedad. ANEXO  2.1. INFORME FINAL diciembre 2021 (Función ecológica de la propiedad)

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar 

estrategias transectoriales 

para controlar la 

deforestación, conservar 

los ecosistemas y prevenir 

su degradación

4.2.1.2. Gestión transectorial

Formular instrumentos ambientales 

armonizados con la política ambiental 

vigente con una visión integral del 

territorio

2.2 Implementar los lineamientos de política 

para el ordenamiento ambiental territorial 

(trazador pueblos indígenas) 

1

Documento sobre planificaciòn  de territorios 

indígenas y los mecanismos de articulación con 

los instrumentos de ordenamiento y planeación 

de los gobiernos territoriales y entidades del 

SINA.

Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 305.006.286 0 40

Durante el tercer trimestre del año, se realizó el perfeccionamiento del convenio de asociación entre el resguardo Arhuaco de la sierra y la DOAT, sin embargo, en el mes de 

noviembre por recomendación de la oficina de contratos, y debido a que la Honorable Corte Constitucional de Colombia, por medio de Auto del 27 de octubre notificado 

mediante estado del 3 de noviembre de 2021 acorde con el soporte 470, en el marco del Expediente: T-8.237.218, decretó como medida provisional la suspensión del registro 

oficial de Zarwawiko Torres Torres como representante general y representante legal del Pueblo Arahuaco ante el Ministerio del Interior (Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y 

Minorías), así como la suspensión de los actos que haya suscrito desde su elección hasta que la Corte Constitucional se pronuncie de fondo, el ministerio se vio obligado a dar 

cumplimiento y así mismo tomar las medidas pertinentes para que dicha medida provisional adoptada por la Corte Constitucional se cumpla con el rigor a lo decretado dentro 

de su decisión, por ello se consideró pertinente el 19 de noviembre la suspensión unilateral del mismo hasta el 15 de diciembre de 2021, en aras de dar cumplimiento a orden 

judicial así como de proteger y salvaguardar los recurso económicos comprometidos dentro del mismo convenio, finalmente, el 16 de diciembre se solicitó a la oficina de 

contratos, la terminación unilateral del convenio, por razopnes de fuerza mayor y la no ejecución del mismo. ANEXO 2.2. INFORME FINAL 2021 (Compromisos indígenas PND)

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.1. Implementar 

estrategias transectoriales 

para controlar la 

deforestación, conservar 

los ecosistemas y prevenir 

su degradación

4.2.1.2. Gestión transectorial

Formular instrumentos ambientales 

armonizados con la política ambiental 

vigente con una visión integral del 

territorio

2.3 Apoyar la implementación  y ajustar  las 

bases técnicas para la zonificación ambiental 

para la protección de áreas de especial interés 

ambiental y el cierre de la frontera agrícola y en 

el marco del punto 1.1.10 del Acuerdo Final de 

la Habana  (Trazador Construcción de PAZ x $ 

200 millones) ) 

1

Documento anual  de resultados de la 

implementación del PZA;  y si es del caso de 

ajustes a las Bases Técnicas

Número OSWALDO AHARON PORRAS VALLEJO $ 512.184.667 $ 86.554.333 1 100

"Cierre Técnico del Plan de Zonificación Ambiental -PZA y suscripción del Acta por MINAMBIENTE, MINAGRICULTURA, DNP y Dirección Administrativa de presidencia. 

(Anexos 1)

 Se obtuvo la viabilidad jurídica para expedir la resolución de adopción del Plan de Zonificación Ambiental. El acto administrativo está para firma del Ministro (Anexos 2)

En el marco del Acuerdo de Altamira suscrito por el MINAMBIENTE, se realizaron cuatro (4) Asambleas comunitarias y de concertación con la Mesa campesina del Caquetá, 

en Cartagena del Chairá, Solano, Puerto Rico y La Montañita, del 14 al 26 de nov (propuesta metodológica para la participación comunitaria). (Anexos 3)

Ajuste de los documentos de la Cooperación Técnica por el Fondo Colombia Sostenible - FCS para el desarrollo en 2022 de  las cuatro (4) zonificaciones ambientales 

participativas comprometidas en el Acuerdo de Altamira. (Anexos 4)

Apoyo en proyectos: Gestión territorial para la formalización y acceso de predios rurales a entidades de derecho público en el departamento de Putumayo. Acuerdo de 

Voluntades entre DOAT y ONF Andina para la estabilización de la frontera agropecuaria. Manejo forestal sostenible en la subregión PDET del Sur de Bolívar. Análisis del 

proyecto de Algeciras - Huila recategorización de la zona A de Ley 2da de 1959.  Implementación de acciones de restauración ecológica en Areas de Especial Interés 

Ambiental - AEIA, en los municipios Suarez, Morales, El Tambo y Mercaderes PDET Cauca. Perfil del proyecto de Zonificación Ambiental Participativa y Cierre de la Frontera 

Agrícola en 22 Municipios PDET de la Subregión Alto Patía y Norte del Cauca CRC. Revisión de Zonificación Ambiental Participativa de Albania, Curillo y Valparaiso Caquetá, 

formuladas por GIZ en el marco del Plan de Zonificación Ambiental. (Anexo 5)

Documento compilatorio de acciones realizadas contrato 243 de 2021 implementación del Plan de Zonificación Ambiental en los municipios y Corporaciones de las 

subregiones PDET de la Amazonía Colombiana (Anexos 6) 98 mesas relacionadas con el lan de Zonificación Ambiental y su rol en los PDET. 

VER Informe FINAL sobre la elaboración de un (1) Documento anual de resultados en la implementación del Plan de Zonificación Ambiental - PZA. ANEXO 2.3 INFORME 

FINAL Diciembre PZA 2021

$ 3.070.683.464 $ 175.340.333

Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Coordinación del SINA
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

DCC - REC11  - 

Fortalecimiento de la 

gestión de cambio 

climático en la 

planeación sectorial y 

territorial  nacional.

Cumplimient

o Fisico

% 

Cumplimiento
Descripcion

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.1. Avanzar hacia la transición de 

actividades productivas comprometidas 

con la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático 

4.1.1.3. Reconversión tecnológica para 

una industria sostenible y baja en 

carbono

1. Diseñar e implementar herramientas de 

información que permita la medición, el reporte 

y la verificación de las acciones de adaptación 

y desarrollo bajo en carbono

1.1 Apoyar la generación de información 

periódica relacionada con los resultados 

de adaptación y mitigación de cambio 

climático

1

1 Documento  de avance de sobre 

las actividades definidas para la 

primera fase (Sistema Nacional de 

información sobre cambio climático 

Estructurado)

Porcentaje

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 161.456.550 1 100

Se desarrollaron las actividades definidas en la Primera fase de Estructuración del Sistema Nacional de información sobre cambio 

climático, lo cual nos permitió contar con el documento.

Evidencia:

1.	Documento de avance de sobre las actividades definidas para la primera fase (Sistema Nacional de información sobre cambio 

climático Estructurado)

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.4. Desarrollar nuevos instrumentos 

financieros, económicos y de mercado 

para impulsar actividades 

comprometidas con la sostenibilidad y la 

mitigación del cambio climático

4.1.4.2. Financiación para la mitigación 

del cambio climático

2. Generar instrumentos económicos y 

financieros que permitan la implementación de 

las acciones para un desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al clima

2.1 Aportar en el seguimiento y 

evaluación de las estrategias financieras 

e instrumentos económicos formulados
100

%Acciones implementados en el 

marco de las metas y hojas de ruta 

´propuesta para medios de 

implementación

Porcentaje

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 52.164.000 100 100

Se desarrollaron las acciones contempladas a efectuar en el marco de las metas y hojas de ruta propuesta para medios de 

implementación

Evidencia:

1. Plan  de trabajo desarrollado.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.1. Avanzar hacia la transición de 

actividades productivas comprometidas 

con la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático 

4.1.1.5. Compromiso sectorial con la 

mitigación del cambio climático

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.1 Apoyar la elaboración de los 

documentos técnicos que orientan la 

incorporación de los criterios de cambio 

climático y gestión del riesgo en los 

sectores y territorios

1

Documento de avance de 

Implementación de la hoja de ruta 

de la NDC.
Porcentaje

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 56.304.000 1 100

Se desarrollaron las actividades definidas en la Hoja de ruta de Implementación de la NDC, para la vigencia, las cuales contenían 

asistencia técnica para la implementación de las metas de la NDC , en sus tres componentes.

Evidencia:

1.	Documento de avance de Implementación de la hoja de ruta de la NDC.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.1. Avanzar hacia la transición de 

actividades productivas comprometidas 

con la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático 

4.1.1.5. Compromiso sectorial con la 

mitigación del cambio climático

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.2 Apoyar la formulación de documentos 

normativos que determinan la gestión de 

cambio climático y gestión del riesgo en 

los sectores y territorios

4
Documentos normativos de cambio 

climático formulados (04)
Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 173.880.000 4 100

En el marco de esta actividad se realizó un plan de trabajo, con el propósito de apoyar la formulación de documentos normativos que 

determinan la gestión de cambio climático y gestión del riesgo en los sectores y territorios.

La meta de este se cumplió con la presentación de 4 documentos normativos.

Evidencia: 

1. Proyecto de Decreto Reglamentación SNICC V1 1-12-2021

2. Proyecto Decreto Modificación Decreto 926 de 2017 V1

3. Proyecto Resolución Modificación Resolución 1447 V1

4. Proyecto Resolución Por la cual se establecen condiciones y requisitos para los procesos de validación y verificación 3_12_2021

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.3. Colombia resiliente: conocimiento y 

prevención para la gestión del riesgo de 

desastres y la adaptación al cambio 

climático

4.3.1. Avanzar en el conocimiento de 

escenarios de riesgos actuales y futuros 

para orientar la toma de decisiones en la 

planeación del desarrollo

4.3.1.1. Generación de conocimiento

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.3 Fortalecer al SINA en materia de 

Gestión de Riesgo de desastres
3 3 Documentos formulados Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 502.630.500 3 100

Teniendo en cuenta lo previsto para el cumplimiento de la meta respecto a la metodología EDANA C, en el año 2021 se realizó 

proceso de aplicación e implementación por parte de la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR y la 

Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA, como resultado de estos procesos, cada una de estas corporaciones 

elaboro un documento de informe técnico el cual soporta la aplicación e implementación de la metodología EDANA C, y 

adicionalmente se ajustó el documento general que contiene el proceso metodológico de la Evaluación de Daños y Análisis de 

Necesidades Ambientales Pos desastres Continental – EDANA C;

De acuerdo con lo anterior se cuenta con tres documentos soporte del cumplimiento de la meta los cuales se nombran a continuación:

1. Informe técnico de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades Ambientales Pos desastre Continental EDANA C, por incendio 

de la cobertura vegetal en un sector de las cuencas de los ríos Garupal y Diluvio, municipio de Valledupar Cesar – Oficio No. 033 de 

02 de julio del 2021. Anexo 1

2. Informe metodología EDANA C con Radicado 19370 de 21.12.21 en atención a emergencia en el río Combeima, creciente súbita 

del cauce del río Combeima, Ibagué, Tolima; solicitado por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible con Radicado 

número 20744 del 07.12.21. Anexo 2

3. Documento preliminar de la GUÍA METODOLÓGICA DE EVALUACIÓN DEDAÑOS, Y ANÁLISIS DE NECESIDADES 

AMBIENTALES POS DESASTRES CONTINENTAL EDANA C. Anexo. 3 https://www.minambiente.gov.co/cambio-climatico-y-gestion-

del-riesgo/evaluacion-de-danos-y-necesidades-ambientales/ 

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

4.1.1. Avanzar hacia la transición de 

actividades productivas comprometidas 

con la sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático 

4.1.1.5. Compromiso sectorial con la 

mitigación del cambio climático

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.4 Realizar acompañamiento técnico 

para que los sectores y territorios incluyan 

la gestión de cambio climático en los 

instrumentos de planificación.

9

9 Documentos de asistencias 

técnicas para sectores y territorios 

en jurisdicción que cada nodo 

regional de cambio climático.

Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 798.162.633 9 100

Se realizaron 9 eventos de acompañamiento técnico a sectores y territorios para cada una de las jurisdicciones territoriales de los 

nodos regionales.

EVIDENCIAS

1.	CORPOBOYACA: 24 de marzo

2.	CARSUCRE: 15 de abril

3.	CRQ : 19 de abril

4.	CORPOMOJANA:  01 de junio

5.	AMVA: 01 de julio

6.	CORPOCALDAS: 14 de julio"	

7.	BARRANQUILLA VERDE: 27 de octubre 

8.	CORPOAMAZONIA: 27 de octubre

9.	EPA CARTAGENA: 29 de octubre 

XII. Pacto por la equidad de 

oportunidades para grupos 

étnicos: indígenas, negros, 

afrocolombianos, raizales, 

palenqueros y Rrom

12.1. Diagnóstico, objetivos y 

estrategias para la equidad de 

oportunidades de grupos étnicos

12.1.1. Participación y construcción de 

convivencia

12.1.1.1. Promover la resolución de 

conflictos interétnicos, intraétnicos e 

interculturales

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.5 Socializar las orientaciones de 

cambio climático a los sectores y 

territorios en el marco del SISCLIMA

9

9  Espacios de articulación 

desarrollados en el marco del 

SISCLIMA

Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 0 9 100

Para el desarrollo de esta actividad, se formuló el plan de trabajo mediante el cual se desarrolló seguimiento a la realización de los 9 

espacios de articulación con los nodos regionales para el fortalecimiento de capacidades.

Espacios realizados:

1.	Espacios de articulación con los nodos Norandino, Antioquia, Centro Oriente Andino  y Eje Cafetero en el tema de Registro Nacional 

de Reducción de Emisiones RENARE.

2.	Espacios con los nodos de socialización RENARE.	

3.	Espacio de articulación con los nodos Amazonía, Orinoquía, Pacífico Norte y Pacífico Sur en el tema de Registro nacional de 

reducción de emisiones RENARE.	

4.	Espacio en julio de materialización de la NDC en los planes de acción de los Nodos Regionales de Cambio Climático.

5.	Nodo Regional de Cambio Climático Centro Oriente Andino, taller Registro Nacional de Reducción de Emisiones RENARE. 

6.	Nodos regionales de cambio climático, Presentación de la Estrategia E2050.	

7.	Nodo regional de CC Eje Cafetero, con la presentación de los avances a nivel nacional de los nodos y los desarrollos en la gestión 

del CC. 

8.	Nodo regional Orinoquia, con la asistencia técnica para la actualización del Reglamento operativo del nodo.	

9.	Nodos regionales de cambio climático en coordinación con DNP "Taller de reconocimiento de actores no estatales para el 

involucramiento en instancias del SISCLIMA"

XII. Pacto por la equidad de 

oportunidades para grupos 

étnicos: indígenas, negros, 

afrocolombianos, raizales, 

palenqueros y Rrom

12.1. Diagnóstico, objetivos y 

estrategias para la equidad de 

oportunidades de grupos étnicos

12.1.1. Participación y construcción de 

convivencia

12.1.1.1. Promover la resolución de 

conflictos interétnicos, intraétnicos e 

interculturales

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.6 Fortalecer las comunidades étnicas 

mediante el  cumplimiento a los acuerdos 

(INDIGENAS)

1

Documento (formulación del 

programa concertado de prevención 

del riesgo con ocasión de 

catástrofes naturales como 

consecuencia del cambio  climático)

Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 69.552.000 0 20
Dado los imprevistos presentados para el cumplimiento de esta actividad, no se cumple con la meta , los recursos son contemplados 

para la vigencia 2022.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

12.1. Diagnóstico, objetivos y 

estrategias para la equidad de 

oportunidades de grupos étnicos

12.1.1. Participación y construcción de 

convivencia

12.1.1.1. Promover la resolución de 

conflictos interétnicos, intraétnicos e 

interculturales

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.7 Fortalecer las comunidades étnicas 

mediante el  cumplimiento a los acuerdos 

(AFROS)

1

Documento  (Formulación del 

programa  concertado de 

identificación de proyectos y 

acciones orientadas a la prevención  

 del riesgo de desastres y gestión 

del riesgo climático entre los que se 

considere la erosión costera)

Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 40.000.000 2 100

Esta actividad se desarrolló a través de un convenio con INVEMAR, este permitió dar continuidad al proceso adelantado en 

cumplimiento de la meta A-17 del PND.

Tes entregables:

1. Documento metodológico de la formulación de la estrategia de asistencia técnica a municipios priorizados de la región Pacífica y 

Caribe para impulsar la formulación de acciones y proyectos orientados a la prevención de riesgo de desastres y gestión del riesgo 

climático.

2. 3 videos realizados para la región Pacifico, Caribe Continental y Caribe Insular

3. Documento propuesto del plan de acción a los años 2021 y 2022 dentro la gestión del riesgo por cambio climático con énfasis en 

erosión costera en las comunidades negras, afros, raizales y palenqueras.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.1. Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del 

cambio climático

12.1.1. Participación y construcción de 

convivencia

12.1.1.1. Promover la resolución de 

conflictos interétnicos, intraétnicos e 

interculturales

3. Generar la articulación intra e inter 

institucional para la gestión de cambio 

climático en sectores y territorios

3.8 Ejecutar actividades del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en el 

contexto nacional e internacional 

institucional  acorde al principio de 

transparencia y la búsqueda de la 

participación ciudadana

4 4 informes generados Número

Director(a) Cambio 

Climático Y  Gestión del  

Riesgo

$ 1.028.153.545 4 100

En el marco de esta actividad se desarrollaron los reportes de los informes de SINERGIA, SIGOB, NEGOCIACIONES 

INTERNACIONEALES Y OTROS.

EVIDENCIA

1.	Reportes de Sinergia

2.	Reportes de SIGOB

3.	Informe de Negociación Internacional 

4.	un informe final desarrollado en el marco de logros de la DCCGR, como aporte al Cierre   Plan de acción VOAT 2021.

$ 2.882.303.228

Dirección de Cambio Climático
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de 

Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

SEYP - REC11  - 

Implementación de 

estrategias de la política 

nacional de educación 

ambiental y participación 

hacia la gobernanza 

ambiental en Colombia.

SEYP - REC15  - 

Implementación de 

estrategias de la política 

nacional de educación 

ambiental y participación 

hacia la gobernanza 

ambiental en Colombia.

Cumplimien

to Fisico

% 

Cumplimient

o

Descripcion

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

1.Consolidar alianzas estratégicas para 

sostenibilidad de la Educación Ambiental.

1.1 Dar cumplimiento a los compromisos que se 

concierten en el plan de trabajo de la ALIANZA 

NACIONAL: Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible – Ministerio de Educación Nacional

3

Pactos estratégicos por la 

educación ambiental elaborados. Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 262.000.000 4 100

Durante la vigencia 2021 se realizó la suscripción de pactos estratégicos para el fortalecimiento de la 

educación ambiental con 4 sectores estrategicos: Agremiaciones, Universidades e instituciones de 

educación, Empresa Privada y Corporaciones autonomas.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

2. Brindar asistencia técnica a las 

instituciones del SINA para la implementación 

de estrategias de la política nacional de 

educación ambiental Abarcando CIDEA, 

PRAE, PROCEDA y formación universitaria 

en la dimensión

ambiental.

2.1 Realizar un proceso de formación/gestión 

orientado a la ampliación de la base social de los 

CIDEA, y la consolidación de sus planes de 

Educación Ambiental en el ámbito territorial del país. 

(Dinámica SINA) 

6

Procesos de asistencia técnica a 

CAR para el fortalecimiento de la 

base social de los CIDEAS.
Número

Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 156.000.000 6 100

Se realizó asistencia técnica a 10 CAR: Se apoyó la construcción de PROCEDAS, desde los lineaminetos 

generados por la SEP- Grupo de EA.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

2. Brindar asistencia técnica a las 

instituciones del SINA para la implementación 

de estrategias de la política nacional de 

educación ambiental Abarcando CIDEA, 

PRAE, PROCEDA y formación universitaria 

en la dimensión

ambiental.

2.2 Realizar un proceso formativo y de gestión 

orientado a acompañar a Proyectos Comunitarios y 

Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA).
1

Asistencia técnica para 

acompañar Proyectos 

Comunitarios y Ciudadanos de 

Educación Ambiental (PROCEDA)

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 212.000.000 1 100

Durante la vigencia 2021 se realizó asistencia técnica 23 CAR que permitieron el fortalecimiento de la 

educación ambiental en las regiones de influencia, adicionalmente se logró: 

Construcción de la ruta metodológica y estratégica de gestión del riesgo y cambio climático desde la 

educación ambiental, se realizaron ajustes al documento. 

Lanzamiento publicación consideraciones de la ambientalizacion de la educación superior. En clave del 

pensamiento ambiental colombiano.

Reuniónde mesa interinstitucional Minambiente - Mineducacion implementacion de las metas de educacion 

de la NDC.

En proceso de construcción documento preliminar que contiene la caracterización de los CIDEAS a nivel 

Nacional, en el marco de la gestión educativo ambiental, retomando la Política Nacional de Educación 

Ambiental, como de la Ley 1549 del 2012.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

3. Fortalecer la estrategia de comunicación y 

divulgación de la educación ambiental a nivel 

nacional e internacional.

3.1 Fortalecimiento institucional y gobernanza, para 

optimizar el desempeño del SINA, la educación e 

investigación y la generación de información y 

conocimiento ambiental.

10

Actividades de divulgación de 

información del conocimiento 

ambiental asociadas a la 

biodiversidad

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 212.000.000 12 100

Se presenta informe consolidado de las asistencias técnicas a las CAR por medio del programa El Ambiente 

Educa.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

3. Fortalecer la estrategia de comunicación y 

divulgación de la educación ambiental a nivel 

nacional e internacional.

3.2 Apoyar las actividades del grupo de Divulgación 

del Conocimiento y Cultura Ambiental del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible
10

Actividades de divulgación de 

información del conocimiento 

ambiental asociadas a la 

biodiversidad

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 106.000.000 10 100

Se presenta informe de las actividades de divulgación realizadas por la Biblioteca especializada durante el 

mes de Diciembre de 2021,Realización de: 

• Instrumentos documentales:

a. Emisión concepto editorial – 2 notas de corrección.

b. Canje - Divulgación de material bibliográfico y eventos – 271 ejemplares

c. Revista El Arrendajo Escarlata

Se publico la décima edición correspondiente a julio- diciembre con un total de

7 artículos, 8 consultas por correo

electrónico y llamadas

telefónicasSe procesaron 29 registros para la Colección General

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

3. Fortalecer la estrategia de comunicación y 

divulgación de la educación ambiental a nivel 

nacional e internacional.

3.3 Cátedra implementada con tema seleccionado 

desde las líneas estratégicas del MADS
5

Actividades relacionadas con la 

divulgación del conocimiento en 

el marco de la Cátedra Luis 

Eduardo Mora Osejo.

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 24.657.783 5 100

La Cátedra Ambiental Luis Eduardo Mora Osejo, se concibe dentro del plan de acción de la Subdirección de 

Educación y Participación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, como instrumento para 

desarrollar un espacio para la formación de dinamizadores ambientales. La Cátedra es un espacio donde se 

pretende divulgar o dar a conocer los avances en materia ambiental, desde el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible a la comunidad en general.

La versión 2021 de esta, contó con el apoyo y contribución de actores institucionales y comunitarios, y su 

Diálogo de Saberes, con el fin de divulgar temas de interés ambiental a nivel nacional, donde en estos 

espacios se promueva la discusión, la participación de los diferentes públicos, y la forma de integrar y 

relacionar el territorio con los entes nacionales y la ciudadanía.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

4. Elaborar documentos de  técnicos para el 

desarrollo de la política nacional ambiental y 

la participación en la gestión ambiental

4.1 Documento propuesta para la política nacional  

de participación en la gestión ambiental. 
1

Documento propuesta para la 

política nacional  de participación 

en la gestión ambiental.
Número

Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 82.000.000 0 50

Debido a las diferentes restricciones a nivel nacional para atender la emergencia causada por COVID-19 y a 

los funcionarios y contratistas que se vieron afectados por la pandemia, no fue posible el desarrollo de los 

diferentes espacios de concertación con las comunidades, por lo cual no se finalizó el desarrollo de la 

política nacional de participación en gestión ambiental, y debido a las condiciones regionales no fue posible 

el trabajo virtual con las comunidades.

Se avanzó con la estructuración de los terminos de referencia para el proceso contractual y el estudio de 

diferentes propuestas

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

4. Elaborar documentos de  técnicos para el 

desarrollo de la política nacional ambiental y 

la participación en la gestión ambiental

4.2 Implementar estrategia  para la participación 

juvenil en la gestión ambiental 
1

Estrategia  para la participación 

juvenil en la gestión ambiental 

implementada

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 106.000.000 1 100

Para el año 2021, la Subdirección de Educación y Participación apoyó a través de diferentes escenarios y 

gestiones el fortalecimiento de la participación juvenil en la gestión ambiental del país, como resultado, se 

evidencia el crecimiento de voluntarios juveniles de la Red Nacional Jóvenes de Ambiente que al iniciar el 

año contaba con 2568 jóvenes y al finalizar la presente vigencia se cuenta con aproximadamente 3800 

jóvenes inscritos que realizan acciones en más de 120 municipios del país.

Indicando un notorio incremento en el interés de los jóvenes del país en escenarios ambientales, para lograr 

esto, la Subdirección apoyo espacios de dialogo entre los jóvenes del territorio, entidades del Sistema 

Nacional Ambiental – SINA, alcaldías y gobernaciones como: a) Corporación Autónoma Regional de 

Risaralda – CARDER; b) - Alcaldía de Támara – Casanare; c) CORPORINOQUÍA; d) CARSUCRE; e) 

CORPOAMAZONÍA; f) CORPOGUAVIO; g) Corporación Autónoma de Cundinamarca-CAR h) Corporación 

Autónoma Regional de Santander CAS.

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

4. Elaborar documentos de  técnicos para el 

desarrollo de la política nacional ambiental y 

la participación en la gestión ambiental

4.3 Brindar asistencia técnica a las dependencias 

del Ministerio e instituciones del SINA para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana en 

procesos de gestión ambiental, así como el 

acompañamiento en el proceso de implementación 

de los Centros Regionales de Diálogo Ambiental.

3 Informes de Asistencia Técnica Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 830.000.000 3 100

El desarrollo de actividades de los CRDA se ha concentrado fundamentalmente en su operativización, con la 

alianza de los Institutos de Investigación y de acuerdo con la jurisdicción de los mismos. Para ello se ha 

venido realizando el proceso de contratación para la “Implementación de los centros regionales de diálogo 

ambiental –CRDA, como plataformas de participación regional para la construcción conjunta de alternativas 

dirigidas a la prevención y transformación positiva de conflictos socio-ambientales” en donde se han 

elaborado y ajustado los términos de referencia de acuerdo con las recomendaciones de Fondo Acción, 

operador de los recursos del Banco Mundial, Programa FCPF.

XII. Pacto por la equidad de 

oportunidades para grupos 

étnicos: indígenas, negros, 

afrocolombianos, raizales, 

palenqueros y Rrom

12.1. Diagnóstico, objetivos y 

estrategias para la equidad de 

oportunidades de grupos étnicos

12.1.1. Participación y construcción de convivencia

12.1.1.1. Promover la 

resolución de conflictos 

interétnicos, intraétnicos e 

interculturales

5. Fortalecer la participación en la gestión 

ambiental

5.1 Implementación de los compromisos priorizados 

del capítulo étnico del plan nacional de desarrollo
4

Informes de avance de la 

implementación de los 

compromisos priorizados en el 

capítulo étnico. 

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 5.160.000.000 $ 5.500.000.000 4 100

Durante la vigencia 2021 la SEP desarrollo actividades para dar cumplimiento a los compromisos: Minga 

Suroccidente (CRIHU), Minga Suroccidente (CRIC), Minga La

Delfina Compromiso MPC PND 2018-2022 (ONIC, OPIAC, Gobierno Mayor AICO y CIT), Mesa Permanente 

de Concertación Compromisos pacto por la equidad de oportunidades

para grupos étnicos PND 2018 -2022 (OPIAC), Pilar Indígena Visión Amazonía y la Mesa Pacífico Ambiental 

y de derechos del pueblo negro FCPF

IV. Pacto por la 

sostenibilidad: producir 

conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y 

seguimiento de los conflictos socioambientales 

generados por el acceso y uso de los recursos 

naturales, con base en procesos educativos y 

participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.1. Educación para la 

transformación ambiental

5. Fortalecer la participación en la gestión 

ambiental

5.2 Ejecutar actividades del MADS en el contexto 

nacional e internacional institucional acorde al 

principio de transparencia y la búsqueda de la 

participación ciudadana

3

Informes del avance presupuestal  

 y seguimiento de las metas plan 

de acción 

Número
Subdirector(a) de 

Educación y Participación
$ 560.000.000 4 100

Informe final de ejecución presupuestal y de seguimiento al proyecto de inversión: La subdirección de 

Educación y Participación contó para la vigencia 2021 con una apropiación presupuestal inicial de 

$13.210.657.783, la fuente de financiación de estos recursos proviene en un 58% de inversión presupuesto 

general de la nación y 42% recurso de inversión Unión Europea. De la apropiación vigente a corte diciembre 

31 se ejecutó el 80%.

$ 7.710.657.783 $ 5.500.000.000

Subdirección de Educación y Participación
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020

PLANEACIÓN FINANCIERA



Código: F-E-GIP-02

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE

OAJ - REC11  - Fortalecimiento 

de la gestión institucional de la 

secretaría general del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

OAJ - REC11  - Fortalecimiento 

de los procesos de planeación, 

evaluación y seguimiento a la 

gestión adelantada por el 

sector ambiental.

DBBSE - REC11  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos a nivel 

nacional.

Cumplimiento 

Fisico
% Cumplimiento Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando 

y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento 

de los conflictos socioambientales generados por el acceso y 

uso de los recursos naturales, con base en procesos 

educativos y participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.3. Gestión de conflictos 

socioambientales

1. Ejecutar actividades del Minambiente en el contexto 

nacional e internacional institucional  acorde al principio 

de transparencia y la búsqueda de la participación 

ciudadana

1.1 Reportar el seguimiento a los fallos judiciales. 6 Informe
Claudia Adalgiza Arias 

Cuadros
6 100

Se elaboraron 6 informes bimensuales relacionados con el 

seguimiento a fallos judiciales.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando 

y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento 

de los conflictos socioambientales generados por el acceso y 

uso de los recursos naturales, con base en procesos 

educativos y participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.3. Gestión de conflictos 

socioambientales

1. Ejecutar actividades del Minambiente en el contexto 

nacional e internacional institucional  acorde al principio 

de transparencia y la búsqueda de la participación 

ciudadana

1.2 Atender los requerimientos a despachos 

judiciales dentro de los tèrminos procesales.
100 Porcentaje

Claudia Adalgiza Arias 

Cuadros
150.000.000$                                  100.000.000$                                  $ 102.147.584 100 100

se atendieron dentro del término legal concedido la totalidad de 

los procesos judiciales, requerimientos, acciones de tutela y 

conciliación extrajudicial en el mes de diciembre de 2021(156)

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando 

y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, apropiación social de 

la biodiversidad y manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.3. Implementar una estrategia para la gestión y seguimiento 

de los conflictos socioambientales generados por el acceso y 

uso de los recursos naturales, con base en procesos 

educativos y participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental

4.4.3.3. Gestión de conflictos 

socioambientales

1. Ejecutar actividades del Minambiente en el contexto 

nacional e internacional institucional  acorde al principio 

de transparencia y la búsqueda de la participación 

ciudadana

1.3 Emitir los conceptos jurìdicos en relaciòn con la 

normativa ambiental dentro de los terminos legales.
100 Porcentaje

Claudia Adalgiza Arias 

Cuadros
100 100

Se atendieron dentro del término legal concedido 120 

solicitudes de concepto allegadas a la entidad

$ 150.000.000 $ 100.000.000 $ 102.147.584

Oficina Asesora Jurídica
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020

PLANEACIÓN FINANCIERA



Código: F-E-GIP-02

PACTO

(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA

(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO

(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA

(Plan Nacional de Desarrollo)
PROCESO

PLANES DECRETO 

612/2018
SITIO WEB

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA

 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE

OTIC - REC11  - Fortalecimiento 

de la estrategia de TI y 

transformación digital en el 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible nacional.

OTIC - REC11  - Consolidación 

sistema de información ambiental 

SIAC como eje central de 

información ambiental oficial y 

soporte para la toma de 

decisiones a nivel regional y 

nacional y conocimiento en 

materia ambiental a nivel 

nacional y regional Bogotá.

OTIC - REC15  - Consolidación 

sistema de información 

ambiental SIAC como eje central 

de información ambiental oficial 

y soporte para la toma de 

decisiones a nivel regional y 

nacional y conocimiento en 

materia ambiental a nivel 

nacional y regional Bogotá.

Cumplimiento 

Fisico

% 

Cumplimient

o

Descripcion

VII. Pacto por la transformación 

digital de Colombia: Gobierno, 

empresas y hogares conectados con 

la era del conocimiento.

7.1.1.1. Diseñar e implementar planes de 

transformación digital en las entidades 

públicas del orden nacional.

7.1.1. Impulsar la 

transformación digital de la 

administración pública.

7.1. Hacia una sociedad digital e 

industria 4.0: por una relación 

más eficiente, efectiva y 

transparente entre mercados, 

ciudadanos y Estado.

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

10.Plan Estratégico 

de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones  

PETI 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/te

cnologias-de-la-informacion-y-la-

comunicacion/plan-estrategico-de-tics-y-

estrategia-de-informacion-ambiental/plan-

estrategico-de-tics-y-estrategia-de-

informacion-ambiental

1. Fortalecer la articulación por parte de los 

actores de la gestión de la Información.
.1 Actualizar el PETI Institucional  y del Sector. 1 PETI ACTUALIZADO Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 500.000.000 1 100
Se entrega un PETI Institucional actualizado 2021-2026 y aprobado en comité de gestión el 28 de 

diciembre de 2021

VII. Pacto por la transformación 

digital de Colombia: Gobierno, 

empresas y hogares conectados con 

la era del conocimiento.

7.1.1.1. Diseñar e implementar planes de 

transformación digital en las entidades 

públicas del orden nacional.

7.1.1. Impulsar la 

transformación digital de la 

administración pública.

7.1. Hacia una sociedad digital e 

industria 4.0: por una relación 

más eficiente, efectiva y 

transparente entre mercados, 

ciudadanos y Estado.

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

1. Fortalecer la articulación por parte de los 

actores de la gestión de la Información.

1.2.Participar y gestionar eventos a nivel 

institucional o sectorial de nuevas 

tecnologías de información en el contexto 

nacional e internacional acorde al principio 

de transparencia y de la búsqueda de la 

participación ciudadana

1

EVENTOS DE 

DIFUSION 

REALIZADOS

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 20.000.000 1 100
Se llevo a cabo el evento TRAVESIA los dias 2 y 3 de diciembre de 2021, con una agenda que 

incluyo la participación de varias entidades sectoriales. 

VII. Pacto por la transformación 

digital de Colombia: Gobierno, 

empresas y hogares conectados con 

la era del conocimiento.

7.1.1.1. Diseñar e implementar planes de 

transformación digital en las entidades 

públicas del orden nacional.

7.1.1. Impulsar la 

transformación digital de la 

administración pública.

7.1. Hacia una sociedad digital e 

industria 4.0: por una relación 

más eficiente, efectiva y 

transparente entre mercados, 

ciudadanos y Estado.

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

10.Plan Estratégico 

de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones  

PETI 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/te

cnologias-de-la-informacion-y-la-

comunicacion/plan-estrategico-de-tics-y-

estrategia-de-informacion-ambiental/plan-

estrategico-de-tics-y-estrategia-de-

informacion-ambiental

2. Aumentar el nivel de uso y apropiación de las 

herramientas de TI.

2.1. Realizar seguimiento y control a la 

gestión de la capacidad de la infraestructura 

tecnológica.

30

ACTIVIDADES DE 

SOPORTE Y 

GESTION DE 

PROCESOS 

REALIZADAS

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 1.240.311.000 30 100

Adicional a las actividades descritas en meses anteriores, se realizaron las siguientes:

- Infome de gestion de los cursos realizados en la plataforma de la escuela virtual.

- Actualización del esquema de boilerplate para el backend sobre Python y PHP.

- Documento tecnico con la actualizacion de los desarrollos de cooperacion, usuarios, monitoreo y 

REAA para el frontend.

- Actualización de los desarrollos de Cooperación, Usuarios, Monitoreo y REAA para el backend

VII. Pacto por la transformación 

digital de Colombia: Gobierno, 

empresas y hogares conectados con 

la era del conocimiento.

7.1.1.1. Diseñar e implementar planes de 

transformación digital en las entidades 

públicas del orden nacional.

7.1.1. Impulsar la 

transformación digital de la 

administración pública.

7.1. Hacia una sociedad digital e 

industria 4.0: por una relación 

más eficiente, efectiva y 

transparente entre mercados, 

ciudadanos y Estado.

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

12.Plan de Seguridad 

y Privacidad de la 

Información

http://www.minambiente.gov.co/index.php/te

cnologias-de-la-informacion-y-la-

comunicacion/gestion-ti/politica-de-

seguridad-informatica

2. Aumentar el nivel de uso y apropiación de las 

herramientas de TI.

2.2. Fortalecer la capacidad de la entidad en 

infraestructura mediante la implementación y 

actualización de soluciones tecnológicas, 

equipos y sistemas de información que 

permitan dar cumplimiento a los objetivos 

institucionales.

5

 SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS 

ACTUALIZADAS

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 1.862.539.000 5 100
Se actualizaron las siguientes cinco soluciones tecnologicas:

- NUTANIX,  ELA-ESRI, IPV6, UPS Schneider y Powersun, y Herramienta de vulnerabilidades

VII. Pacto por la transformación 

digital de Colombia: Gobierno, 

empresas y hogares conectados con 

la era del conocimiento.

7.1.1.1. Diseñar e implementar planes de 

transformación digital en las entidades 

públicas del orden nacional.

7.1.1. Impulsar la 

transformación digital de la 

administración pública.

7.1. Hacia una sociedad digital e 

industria 4.0: por una relación 

más eficiente, efectiva y 

transparente entre mercados, 

ciudadanos y Estado.

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

12.Plan de Seguridad 

y Privacidad de la 

Información

http://www.minambiente.gov.co/index.php/te

cnologias-de-la-informacion-y-la-

comunicacion/gestion-ti/politica-de-

seguridad-informatica

2. Aumentar el nivel de uso y apropiación de las 

herramientas de TI.

2.3. Mantener actualizado el licenciamiento 

de los componentes tecnologicos y demás 

herramientas de comunicaciones.

2400
LICENCIAS 

ACTUALIZADAS
Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 1.261.650.000 3.103 100

Se actualizó el siguiente licenciamiento:

- 1100 licencias de correo, contrato 715

- 800 licencias de antivirus, contrato 750

- 3 licencias de suite de adobe, contrato 844 

- 1200 licecnias de Office 365, contrato 715

VII. Pacto por la transformación 

digital de Colombia: Gobierno, 

empresas y hogares conectados con 

la era del conocimiento.

7.1.1.1. Diseñar e implementar planes de 

transformación digital en las entidades 

públicas del orden nacional.

7.1.1. Impulsar la 

transformación digital de la 

administración pública.

7.1. Hacia una sociedad digital e 

industria 4.0: por una relación 

más eficiente, efectiva y 

transparente entre mercados, 

ciudadanos y Estado.

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

2. Aumentar el nivel de uso y apropiación de las 

herramientas de TI.

2.4. Elaborar y desarrollar la Estrategia de 

uso y apropiación institucional y sectorial. 

Gestión de conocimiento

1

ESTRATEGIA DE 

USO Y 

APROPIACION Y 

GESTION DEL 

CONOCIMIENTO 

IMPLEMENTADA

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 115.500.000 1 100

- Se presentó informe consolidado de las acciones que se realizaron para promover el uso y 

apropiación de los servicios de información del siac.

- Se presenta un documento consolidado con la actividades desarrolladas a lo largo del año que 

permitieron llevar a cabo la implementación de la estrategia de uso y apropiación como lo fue la 

propuesta de la misma etrategia, campañas masivas de microsoft 365, capacitaciones, cursos, 

etc. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

3. Fortalecer la capacidad institucional 

de las entidades del SINA para la gestión de la 

información ambiental.

3.1. Elaborar el documento con los 

lineamientos de política para la   gestión de 

la información ambiental a nivel nacional y 

regional

1

DOCUMENTO 

TECNICO 

ELABORADO

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 90.640.000 1 100
Se entregó en el mes de octubre un documento tecnico actualizado de los  lineamientos de 

politica de información del SIAC y un protocolo para la gestión de datos e información.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

3 . Fortalecer la capacidad institucional 

de las entidades del SINA para la gestión de la 

informción ambiental.

3,2 Fortalecimiento de los registros 

administrativos y las operaciones 

estadisiticas del sector Ambiente.

3

OPERACIONES 

ESTADISTICAS 

FORTALECIDAS

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 141.415.000 1 100

Se realizaron los siguientes productos que permitiron el fortalecimiento de los registros 

administrativos existenes en el ministerio:

- Diagnóstico de los Reg. Adtvos del mads

- Talleres de fortalecimiento y aprovechamiento

- Actividades varias para la implementación de la PGIE 

- Implementación Variables e indicadores ambientales

- Estrategia de fortalecimiento estadístico.

- Lineamientos estadísticos

- Tablero de control

- Diccionario de la base de datos de información estadística

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

4 . Fortalecer la capacidad institucional 

de las entidades del SINA para la gestión de la 

informción ambiental.

3.3. Ejecutar actividades del MADS en el 

contexto nacional e internacional institucional 

acorde al principio de transparencia y la 

búsqueda de la particiapción ciudadana.

2
PROCESOS 

AUTOMATIZADOS
Número INFORMES REALIZADOS $ 305.594.100 $ 0 3 100

Se automatizaron los siguientes procesos en VITAL y SIAC:

- Servicios del Geovisor

- Recuperación de claves

- Control de errores

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

4. Consolidar y articular los subsistemas de 

información temáticos que conforman el SIAC, a 

nivel nacional y regional relacionados con los 

compromisos nacionales e internacionales, entre 

otros posconflicto OCDE, COP23.

4.1. Desarrollar los componentes funcionales  

 y no funcionales de captura, exposición e 

intercambio de  información entre los 

subsistemas temáticos que conforman el 

SIAC a nivel nacional.

4
COMPONENTES 

DESARROLLADOS
Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 829.962.250 4 100

Se desarrollaron a lo largo del año los siguientes componentes los cuales se encuentran en 

perfecto funcionamiento:

1. Geovisor en producción

2. Tablero de control de la NDC

3.Tablero de control de la agenda estrategica

4. Interfaz gráfica de VITAL 2.0

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

4. Consolidar y articular los subsistemas de 

información temáticos que conforman el SIAC, a 

nivel nacional y regional relacionados con los 

compromisos nacionales e internacionales, entre 

otros posconflicto OCDE, COP23.

4.2. Desarrollar las metodologías  y 

aplicativos  para el flujo, intercambio y 

consolidación de información geográfica y 

alfanumérica ambiental a nivel regional.

1

BASE DE DATOS 

DE INFORMACION 

GEOGRAFICA 

ACTUALIZADA

Número

BASE DE DATOS DE 

INFORMACION 

GEOGRAFICA 

IMPLEMENTADA

$ 388.168.500 1 100 Se mantiene actualizada la Base de datos de información geográfica del Ministerio.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

5. Mantener actualizado el SIAC como único 

canal de información oficial ambiental disponible 

para todos los usuarios.

5.1.  Mantener actualizada  la información 

ambiental nacional y regional en el  portal y 

visor del SIAC

2
SERVICIOS 

ACTUALIZADOS
Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 58.900.000 3 100

Se actualizaron los siguientes servicios en la web:

- Geovisor

- VITAL:Recuperación de claves

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

5. Mantener actualizado el SIAC como único 

canal de información oficial ambiental disponible 

para todos los usuarios.

5.2. Actualización del PETI sectorial 1
PETI SECTORIAL 

ACTUALIZADO
Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 113.850.000 1 100 Se entrega un PETI sectorial 2022-2030 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

5. Mantener actualizado el SIAC como único 

canal de información oficial ambiental disponible 

para todos los usuarios.

5.3. Implementar, mantener y actualizar los 

servicios de la Ventanilla Integral de tramites 

ambientales en línea VITAL (REC 15)

2

SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS 

ACTUALIZADAS

Número

Jefe(a) de Oficina de 

Tecnologías de la 

Información

$ 2.071.470.150 $ 2.530.000.000 2 100

Se entregan dos soluciones tecnologicas actualizadas de VITAL:

- Sistema Vital saneado y optimizado

- Modulo de soporte a usuarios optimizado

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y 

manejo efectivo de los conflictos 

socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión 

de la información y su 

interoperabilidad entre los 

diferentes sectores

4.4.4.3. Información integrada y 

de fácil acceso en materia 

ambiental, del riesgo de 

desastres y ante el cambio 

climático

Gestión Estratégica 

de Tecnologías de la 

Información

5. Mantener actualizado el SIAC como único 

canal de información oficial ambiental disponible 

para todos los usuarios.

5.4. Fortalecimiento del Sistema de 

Información de Restauración y Siembra de 

Árboles

1

SOLUCION 

TECNOLOGICA 

ACTUALIZADA

Número $ 1.100.000.000 1 100 Se hizo la renovación del convenio ELA-ESRI con la actualización de todas sus plataformas.

$ 5.000.000.000 $ 5.100.000.000 $ 2.530.000.000

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

GCOM - REC11  - 

Implementación de la 

estrategia de divulgación 

y comunicación de la 

información ambiental a 

nivel nacional.

DBBSE - REC11  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los 

servicios ecosistémicos 

a nivel nacional.

Cumplimient

o Fisico

% 

Cumplimient

o

Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión de la 

información y su interoperabilidad 

entre los diferentes sectores

4.4.4.1. Consolidación del Sistema de 

Información Ambiental de Colombia

1. Desarrollar el plan de divulgacion y 

comunicaciones del sector ambiente MADS

1.1 Diseñar los productos de divulgacion y comunicación de 

la informacion generada del sector ambiente del MADS 

(radio, Television, Web, otros)

250

Piezas comunicativas diseñadas (Boletines de 

prensa. Piezas gráficas para carteleras, para 

eventos, infografías , diseño de pulicacioens, etc.  

piezas audiovisuales para redes sociales, para 

enviar a medios, etc) 

Número
Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones 
$ 178.704.000,00 250 100

En el año se cumplió con la  meta de las piezas 

diseñadas y se alcanzó un cumplimiento del 100%,.  

Estas piezas nos permitieron divulgar información 

sobre las  políticas, planes, programas y proyectos 

que realiza el Ministerio en favor de los diferentes 

ecosistemas del país y las comunidades que se 

benefician de ellos.  La actividad de diseño incluye la 

preproducción de los  boletines de prensa, el diseño 

de piezas gráficas como infografías para prensa, 

memes para redes sociales, Información sobre 

eventos, entre otras otras.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión de la 

información y su interoperabilidad 

entre los diferentes sectores

4.4.4.1. Consolidación del Sistema de 

Información Ambiental de Colombia

1. Desarrollar el plan de divulgacion y 

comunicaciones del sector ambiente MADS

1.2 Realizar la producción de  los productos de divulgación  

y comunicación de la informacion generada del sector 

ambiente del MADS (radio, Television, Web, otros)

290
Piezas audiovisuales de carácter divulgativo; piezas 

producidas que responden a las necesidades de 

información del Ministerio)

Número
Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones 
$ 257.040.000,00 290 100

Las diferentes redes sociales y medios digitales 

requieren de la producción de diferentes piezas 

audiovisuales y piezas gráficas para difusión de 

información de interés.  En el  año 2021 se produjeron  

 290 piezas, para su divulgación  a tavés de diferentes 

formatos. Cada día son mas importartes los videos 

cortos de entrevistas e imágenes, para las redes 

sociales y los sitios digitales, así como las fotografías 

de los  eventos y ecosistemas en donde hace 

presencia el Ministerio, a través de sus voceros, sus 

políticas, planes, programas y proyectos.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión de la 

información y su interoperabilidad 

entre los diferentes sectores

4.4.4.1. Consolidación del Sistema de 

Información Ambiental de Colombia

1. Desarrollar el plan de divulgacion y 

comunicaciones del sector ambiente MADS

1.3  “Ejecutar actividades del MADS en el contexto nacional 

e internacional   acorde al principio de transparencia y la 

búsqueda de la participación ciudadana”.

4

Servicios de Comunicaciones realizados (Audiencia 

pública, viáticos, operador logístico y plan de medios 

para sentencias).
Número

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones 
$ 200.294.991,00 $ 430.000.000,00 4 100

El grupo de comunicaciones a lo largo del año realizó 

labores de acompañamiento y cubrimiento de 

eventos. Así como,  la audiencia pública de rendición 

de cuentas y la realización de piezas, que por su 

formato no se pueden realizar en las instalaciones del 

Ministerio. También se organizaron de ruedasde 

prensa y otros eventos con periodistas y público en 

general.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión de la 

información y su interoperabilidad 

entre los diferentes sectores

4.4.4.1. Consolidación del Sistema de 

Información Ambiental de Colombia

1. Desarrollar el plan de divulgacion y 

comunicaciones del sector ambiente MADS

1.4 Evaluar el impacto de la informacion generada del sector 

ambiente del MADS
12

Evaluaciones De Impacto Realizadas a los 

monitoreos de prensa
Número

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones 
$ 70.655.000,00 12 100

Fueron  en total 12 informes, uno por mes,  donde a 

partir del análisis de monitoreo de medios  se  

determinó el porcentaje de 93% noticias positivas (por 

cuanto dependen del grupo de Comunicaciones).   De 

igual manera, se solicitó un informe mensual sobre 

redes sociales, donde pudimos conocer las diferentes 

interacciones con el ministerio.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y conservar 

produciendo

4.4. Instituciones ambientales 

modernas, apropiación social de la 

biodiversidad y manejo efectivo de los 

conflictos socioambientales

4.4.4. Mejorar la gestión de la 

información y su interoperabilidad 

entre los diferentes sectores

4.4.4.1. Consolidación del Sistema de 

Información Ambiental de Colombia

1. Desarrollar el plan de divulgacion y 

comunicaciones del sector ambiente MADS

1.5Informar a los servidores públicos  sobre temas  de 

carácter interno  y del sector de medio ambiente y desarrollo 

sostenible.

45 Piezas divulgativas de carácter interno. Número
Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones 
$ 0,00 45 100

Se realizaron 45 piezas divulgativas de caracter 

interno , que permitieron mantener al personal 

informado sobre el actuar de la entidad así como las 

noticias de interés para los servidores públicos.  Los 

medios utilizados fueron el correo electrónico de 

comunicaciones, las carteleras virtuales en el tercer y 

quinto piso, el periódico mural La Ventana Ambiental 

y los fondos de pantalla.

$ 706.693.991 $ 430.000.000

Grupo de Comunicaciones 
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO

(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA

(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO

(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA

(Plan Nacional de Desarrollo)
PROCESO PLANES DECRETO 612/2018 SITIO WEB

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA

 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

SG - REC11  - Fortalecimiento 

de la gestión institucional de 

la secretaría general del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

DBBSE - REC11  - 

Conservación de la 

biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos a nivel 

nacional.

OTIC - REC15  - Consolidación 

sistema de información ambiental 

SIAC como eje central de 

información ambiental oficial y 

soporte para la toma de decisiones 

a nivel regional y nacional y 

conocimiento en materia ambiental 

a nivel nacional y regional Bogotá.

OAI - REC15  - Fortalecimiento 

en el control y seguimiento a 

los compromisos adquiridos 

en escenarios 

internacionales de la gestión 

ambiental.

Cumplimie

nto Fisico
% Cumplimiento Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Todos NO APLICA

1. Fortalecer institucionalmente la gestión 

integral de los procesos de la Secretaría 

General, despacho del Ministro  y  la 

Subdirección Administrativ a y  Financiera.

1.1.Fortalecer la Gestión Institucional  de la Secretaria General, 

despacho del Ministro y  la Subdirección Administrativ a y  

financiera   para proporcionar   las  directrices y  lineamientos 

técnicos necesario para el optimo desempeño de la Entidad

5

Informes de seguimiento 

correspondientes al fortalecimiento 

Institucional

Número Secretario(a) General $ 1.937.305.551 $ 26.000.000 1 100

Durante la v igencia 2022, se realizaron contrataciones por modalidad de prestación por valor de $3.832.130.975, con objeto de apoyar en las labores transversales y  de apoyo del despacho de la 

Secretaría General, la Subd. Administrativa y  financiera y  el despacho del ministro para aportar al fortalecimiento institucional en pro de la definición de directrices y  lineamientos técnicos necesarios 

para el óptimo desempeño de la entidad

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Contratación 2.Plan Anual de Adquisiciones

1. Fortalecer institucionalmente la gestión 

integral de los procesos de la Secretaría 

General, despacho del Ministro  y  la 

Subdirección Administrativ a y  Financiera.

1.2.Fortalecer, desarrollar y  consolidar el modelo de Gestión 

Contractual del Ministerio  
3

Informes de seguimiento 

correspondientes a la gestión  

contractual 

Número Coordinador Contratos $ 996.910.000 1 100
En el informe de gestión se ev idencia los logros que el Grupo de Contratos cumplio en la v igencia 2021, con el apoyo de cada una de las dependencias del Ministerio. En los temas de Archivo de 

gestión, analisis del sector, gestión contractual y  liquidaciones. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión  Financiera NO APLICA

1. Fortalecer institucionalmente la gestión 

integral de los procesos de la Secretaría 

General, despacho del Ministro  y  la 

Subdirección Administrativ a y  Financiera.

1.3.Diseñar e implementar una estrategia para el fortalecimiento de 

la gestión  financiera de la Entidad y  del sector  (Antigua)

Cambiar  activ idad por : Nuev a

Gestionar  y   dirigir  las operaciones financieras del Ministerio y  

sus fondos de conformidad con la normativ idad v igente.

3 Informes de Gestion Fianciera Número
Subdirector Administrativ o y  

Financiero
$ 0 1 100

Por parte de los grupos de Presupuesto y  tesorería, se adelantaron reuniones periodicas de seguimiento durante toda la v igencia, para informar el avance de ejecucion presupuestal de todas las 

depedencias del ministerio, v igilando el cumplimiento de la ejecución de acuerdo con la planeación definida en el Plan Anual de Adquisiciones, y  se envio matriz para informar el estado de saldos 

como potenciales reservas.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

Gestión Administrativ a ,Comisiones  y  

Apoy o Logístico
NO APLICA

1. Fortalecer institucionalmente la gestión 

integral de los procesos de la Secretaría 

General, despacho del Ministro  y  la 

Subdirección Administrativ a y  Financiera.

1.4. Ejecutar activ idades del MADS en el contex to Nacional e 

internacional institucional  acorde al principio de transparencia y  la 

búsqueda de la participación ciudadana. 

9.5

1.4. Ejecutar activ idades del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible en el contex to Nacional e internacional  de acuerdo al 

principio de transparencia y  la búsqueda de la participación 

ciudadana y  reactiv ación económica.

4

Informes de seguimiento 

correspondientes a las activ idades del 

Ministerio  en el contex to Nacional e 

internaciona, así como a las 

activ idades correspondientes a la 

reactiv ación económica

Número
Coordinador Viaticos y  

Comisiones
$ 1.003.512.000 $ 266.512.083 $ 400.000.000 $ 25.775.000 1 100

Se logro tramitar tanto comisiones, autorizaciones de v iaje y  traslados aereos al interior del pais, logrando que funcionarios y  contratistas del MInisterio se trasladaran a las diferentes regiones del 

pais para el avance de los objetivos de la entidad. Asi mismo para el contrato de operador logistico, se ejecutaron 67 activ idades, encaminadas al cumplimiento de los compromios adquiridos por el 

Ministerio, en  los cuales se desarollaron en los municipios del Pais, involucrando a las comunidades con los requerimientos logisticos, logramos reactivar serv icios como los de alimentacion y 

tecnica de audio y  v ideo en cada una de las regiones,

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Administración del Talento Humano

5.Plan Estratégico de Talento 

Humano

2. Fortalecer el Modelo Integrado de 

Gestión Estratégica del Talento Humano 

del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible.

 2.1. Formular e implementar  los planes, programas y  proy ectos 

para el fortalecimiento del Talento Humano de acuerdo con los 

lineamientos del nuev o Modelo Integrado de Planeación y  Gestión 

y  en concordancia con las entidades del sector ambiental.

2
Informe de ejecución del plan 

estrategico de Talento Humano 
Número

Coordinador Grupo de  Talento 

Humano
$ 377.872.668 1 100

Durante la v igencia se desarrollaron 145 activ idades prev istas para el período del plan de bienestar y  el plan de SST 2021 entre las que se destacan la entrega de incentivos y  reconocimientos la 

semana de la salud la sembratón la celebración del día del niño, vacaciones recreativas la campaña de valores, el día de la familia entre otras. Plan de capacitación se culminó el PIC realizaron 54 

eventos, así mismo se efectúo la inducción a los funcionarios que se v incularon, Para Apoyos educativos que se ejecutaron en su totalidad$236.291.985 y se beneficiaron 89 funcionarios Plan de 

Vacantes y  Plan de prov isión de Empleos se reportaron 53 ingresos 86 retiros. 12 encargos y 6 reubicaciones o cambios de empleo, La apropiación de recursos fue de un total de $40.803.500.000 

que cubre la financiación de 355 empleos. A diciembre 31 se ejecutó $39.084.732.899, que representa el 95,79% . Se aplico la encuesta de retiro y  se hizo el respectivo análisis. EDL se dio 

cumplimiento a las activ idades relacionadas con las evaluaciones parciales generadas por novedades de retiro o de ingresos. Acuerdos de gestión se llevó a cabo proceso permanente de 

sensibilización, asesoría y  acompañamiento para el diligenciamiento concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. Se mantiene constante 24 

teletrabajadores. Gestión del conocimiento se aplicó el instrumento de retención de conocimiento a los funcionarios y  se incorporaron en las respectivas historias laborales. Se adelantaron sesiones 

de la Comisión de Personal para rev isar los temas de su competencia como el seguimiento a los apoyos educativos.  

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Administración del Talento Humano

2. Fortalecer el Modelo Integrado de 

Gestión Estratégica del Talento Humano 

del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible.

2.2.Adelantar los trámites correspondientes al pasiv o pensional y  

gestionar el traslado de aquellos que sean de competencia a la 

UGPP

2
Informe de seguimiento de las 

activ idades del pasiv o pensional 
Número

Coordinador Grupo de  Talento 

Humano
$ 110.873.999 1 100

Con la expedición del decreto 1627 del 30 de noviembre de 2021, se surtió el proceso de traslado de la nómina de pensionados del extinto Inderena hacia la UGPP. Respecto de las cuotas partes 

pensionales por pagar, para el año 2021, se ejecutó la suma de $356.916.626   Ejecución presupuestal bonos pensionales se cuenta con una partida presupuestal por este rubro de $5.709.000.000,, 

se efectuaron  adiciones presupuestal por $5.134.436.919 y traslados presupuestales de mesadas pensionales $550.000.000, cuotas partes pensionales $257.541.374 y de Fortalecimiento la suma 

de $1.000.000.000, para un total asignado a bonos pensionales en la v igencia 2021 de $12.650.978.293, los cuales se ejecutaron al 100% , se han ejecutado cobros a los entes territoriales que 

concurren con las prestaciones económicas de algunos ex colaboradores del Inderena. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Administración del Talento Humano

4.Plan de Prev isión de Recursos 

Humanos

2. Fortalecer el Modelo Integrado de 

Gestión Estratégica del Talento Humano 

del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible.

2.3.  Rev isar la estructura del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible y  ajustar  la planta de personal, si a ello hubiere lugar, 

de acuerdo a la normativ idad v igente.  

2
Documentos que ev idencien las 

activ idades desarrolladas
Número

Coordinador Grupo de  Talento 

Humano
$ 24.903.276 1 100

. Durante toda la v igencia se recibió asesoría por parte del Departamento Administrativo de la función Pública DAFP, para la definición del funcionamiento de los procesos de relacionamiento de 

estado con el ciudadano y control disciplinario, del mismo modo se realizaron varias reuniones internas para la rev isión de los procedimientos el documento final se encuentra en rev isión por parte 

de la coordinación del GTH.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Administración del Talento Humano 3.Plan Anual de Vacantes

2. Fortalecer el Modelo Integrado de 

Gestión Estratégica del Talento Humano 

del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible.

2.4. Realizar todos los trámites ante la Comisión Nacional del 

Serv icio Civ il, con el fin de adelantar  el proceso de selección,  

conforme al cronograma de activ idades que se establezca para el 

efecto.

2
Documentos que ev idencien las 

activ idades desarrolladas
Número

Coordinador Grupo de  Talento 

Humano
$ 68.047.124 1 100

Durante la v igencia se expidió Resolución 042 por la cual se modifica el manual de funciones y competencias comportamentales de los empleos del Ministerio de Ambiente y  desarrollo 

Sostenible.El 26 de enero del 2021 se cargo la OPEC y se expide el acuerdo 015 del 2021, por el cual modifican los acuerdos 258 y 386 de 2020 se convoca a proceso de selección los empleos 

de carrera administrativa vacantes definitivas del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sostenible. Así mismo ha dado respuesta a derechos de petición y  solicitudes allegadas con relación al 

concurso de méritos, relacionados con los ejes temáticos, resultados de las pruebas aplicadas se realizó estudio jurídico relacionado con las condiciones de estabilidad reforzada versus prov isión 

de empleos por concurso 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión Documental

1.Plan Institucional de Archiv os de 

la Entidad PINAR

3.Fortalecer la Gestión Documental de la 

Entidad

3.1. Implementar los  Instrumentos archiv ísticos para la Gestión 

Documental
3 Informes de seguimiento realizados Número

Coordinadora Grupo de Gestión 

Documental
$ 77.850.000 1 100

Durante este periodo de tiempo se culmino con la formulación del subprograma de reprografía y  el Plan de Preservación Documental, adicional se construyo el subprograma de documentos 

electronicos  y  la proyección de las nuevas TRD, se realizaron diferentes capacitaciones y reuniones en cumplimiento de los Programas de Gestion Documental, dicha información se puede 

ev idenciar en el siguiente link: https://ticminambiente-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/ltguavitap_minambiente_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=% 7B1D7707F8-83A7-4759-92C9-

B48F92FAD965% 7D&file=3.1.% 20Implementar% 20los% 20% 20Instrumentos% 20archiv% C3% ADsticos% 20para% 20la% 20Gesti% C3% B3n% 20Documental.docx&action=default&mobileredi

rect=true 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión Documental NO APLICA

3.Fortalecer la Gestión Documental de la 

Entidad

3.2 Ejecutar el plan de Mejoramiento archiv istico de acuerdo al 

cronograma establecido y  acordado con el AGN 
3 Informes de seguimiento realizados Número

Coordinadora Grupo de Gestión 

Documental
$ 46.580.000 1 100

Durante este periodo se realizaron activ idades y tareas prev istas en el Plan de Mejoramiento Archiv istico como se ev idencia en el siguiente link:  https://ticminambiente-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/ltguavitap_minambiente_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=% 7B6C148433-6176-4842-99C9-

994541D1E244% 7D&file=3.2% 20Ejecutar% 20el% 20plan% 20de% 20Mejoramiento% 20archiv% C3% ADstico.docx&action=default&mobileredirect=true

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión Documental

1.Plan Institucional de Archiv os de 

la Entidad PINAR

3.Fortalecer la Gestión Documental de la 

Entidad

3.3 Formular los planes requeridos   para  la  Implementación  y   

aplicación de las Tablas de Retención Documental 
2

Informe de seguimiento al Cronograma 

de implementación de  transferencias 

documentales primarias

Número
Coordinadora Grupo de Gestión 

Documental
$ 97.248.000 1 100

Durante este periodo se realizo el seguimiento a los instrumentos archiv isticos de acuerdo a la Tabla de Retención Documental, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en el Plan de 

Mejoramiento Archiv ístico susctiro con el Archivo General de la Nación  como se ev idencia en el siguiente link: https://ticminambiente-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/ltguavitap_minambiente_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=% 7BBAA1A91A-F10A-474B-B1C7-

8CF23B70A67A% 7D&file=3.3% 20Formular% 20los% 20planes% 20requeridos% 20% 20para% 20% 20la% 20% 20Implementaci% C3% B3n% 20% 20y% 20% 20aplicaci% C3% B3n% 20de% 20T

RD.docx&action=default&mobileredirect=true

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión Documental NO APLICA

3.Fortalecer la Gestión Documental de la 

Entidad

3.4. Elaboración, aprobación y  conv alidación de Tablas de 

Valoración Documental  INDERENA, Ministerio del Medio 

Ambiente, Viv ienda, Ciudada y  Territorio, Ministerio de Desarrollo 

Económico)

4

Instrumentos archiv isticos conv alidados

Informes de av ances de elaboración, 

aprobación y  conv alidación de TVD.

Número
Coordinadora Grupo de Gestión 

Documental
$ 141.292.000 1 100

Durante este periodo se realizaron las acciones conforme a los conceptos técnicos que emita el Archivo General de la Nación sobre las Tablas de Valoración Documental - TVD del Ministerio de 

Ambiente, Viv ienda y Desarrollo Territorial – MAVDT y Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sostenible – MADS, asi como la participacion en las mesas tecnicas que sean programadas con el 

Archivo General de la Nación en función de la elaboración y convalidación de las Tablas de Valoración Documental, como se ev idencia en el siguiente link: https://ticminambiente-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/ltguavitap_minambiente_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=% 7B1AD0F154-D62E-40EA-8955-

3977D492BECE% 7D&file=3.4% 20Elaboraci% C3% B3n% 2C% 20aprobaci% C3% B3n% 20y% 20convalidaci% C3% B3n% 20de% 20Tablas% 20de% 20Valoraci% C3% B3n% 20Documental.d

ocx&action=default&mobileredirect=true

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión Documental

1.Plan Institucional de Archiv os de 

la Entidad PINAR

3.Fortalecer la Gestión Documental de la 

Entidad

3.5. Formular los planes requeridos   para  la  aplicación de las 

Tablas de Valoración Documental
2

Informe de Seguimiento al Cronograma 

de  transferencias documentales 

secundarias

Número

Coordinador Grupo Unidad 

Coord. para el  Gobierno 

Abierto del Sector Ambiental

$ 149.050.000 1 100

Durante este periodo se elabora el Plan de Trabajo Archiv ístico para la intervención del Fondo Documental Acumulado del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y  del Medio 

Ambiente –MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - Plan de Implementación de Tablas de Valoración Documental, además durante el último trimestre de 2021 se realizaron las mesas de 

rev isión y  convalidación con el grupo evaluador del AGN, como se ev idencia en el siguiente link: https://ticminambiente-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/ltguavitap_minambiente_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=% 7B98980990-0951-494A-83AE-

0116470933DB% 7D&file=3.5.% 20Formular% 20los% 20planes% 20requeridos% 20% 20% 20para% 20% 20la% 20% 20aplicaci% C3% B3n% 20de% 20las% 20TVD.docx&action=default&mobilere

direct=true

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Serv icio al Ciudadano NO APLICA

4. Implementar un  Modelo de Gobierno 

Abierto en el Ministerio y   fortalecer el 

proceso de serv icio al ciudadano

4.1.Fortalecer los canales de acceso y  direccionamiento  de las  

PQRSD,para una atención oportuna a la ciudadanía 
4

Informes que ev idencien las acciones 

de fortalecimiento de los canales 

realizados

Número
Coordinador Grupo de 

Serv icios Administrativ os
$ 137.830.000 1 100

Con la contratación de personal se busca fortalecer la atención de los canales de atención (telefónico, presencia, chat web, WhatsApp) y  de acceso (ventanilla única de correspondencia presencial, 

correos electrónicos, formularios web de radicación y verbal) a fin de mejorar en términos de calidad y oportunidad la radicación, tipificación y direccionamiento a las dependencias del ministerio, 

responsables de gestionarlas. Con la contratación se asegura la disponibilidad de personal para incrementar los niveles de satisfacción en la atención.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Serv icio al Ciudadano NO APLICA

4. Implementar un  Modelo de Gobierno 

Abierto en el Ministerio y   fortalecer el 

proceso de serv icio al ciudadano

4.2.Promov er acciones estratégicas en el marco del modelo de 

gobierno abierto en la entidad  y  el sector ambiental  
4

Informes que ev idencien las acciones 

de Fortalecimiento Institucional 

Emprendidas realizados

Número
Coordinador Grupo de 

Serv icios Administrativ os
$ 179.986.500 1 100

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 190 de 1995, reglamentado por el artículo 9 del Decreto 2232 de 1995 y la Resolución No. 0639 de 2016 de MinAmbiente; se permite 

presentar

el informe de gestión a cargo de la Con la contratación de personal se busca implementar los compromisos suscritos por la Entidad y el sector en el serv icio al ciudadano, fortalecer el esquema de 

seguimiento para asegurar el cumplimiento de la Ley de  transparencia y  el acceso a la información pública (Ley 1712 de 2014), apoyar las dinámicas de rendición de cuentas del sector ambiental, 

gestionar el cumplimiento de la política de atención de personas con discapacidad promoviendo la accesibilidad web y el uso de lenguaje claro en la oferta de información en página web, así como 

la implementación en lo referente a Lengua de Señas.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

Gestión Administrativ a ,Comisiones  y  

Apoy o Logístico
NO APLICA

5. Fortalecer la gestión administrativ a del 

Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible.

5.1 Realizar las adecuaciones a la infraestructura física de la sede 

Principal del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sostenible. 2
Adecuaciones  de infraestructura 

realizadas 
Número

Coordinador Grupo  de Control 

Interno Disciplinario
$ 212.656.556 1 100

*Adquisición e instalación de dos (2) ascensores en el Ministerio: De acuerdo a lo reportado durante el mes de julio esta activ idad se cumplió al 100%  

*Realizar el estudio de ocupación de la Entidad, como base para el posterior diseño arquitectónico del edificio principal y  anexo: De acuerdo a lo reportado en el mes de octubre en el cual se 

argumenta la declaratoria de desierto del proceso CMA -002-2021 bajo la resolución No 915 del 23 de agosto del 2021, la cancelación del proceso bajo memorando No 4100-3-00135  del 25 octubre 

2021; con el propósito de garantizar el principio de planeación y las condiciones técnicas en el estudio y  diseño acordes con las necesidades de la entidad, se procedió en la planificación de la 

inclusión de la activ idad de estudios y  diseños en el plan de acción 2022, desde la Sudirección Administrativa y  Financiera.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad

Gestión Administrativ a ,Comisiones  y  

Apoy o Logístico
NO APLICA

5. Fortalecer la gestión administrativ a del 

Ministerio de Ambiente y  Desarrollo 

Sostenible.

5.2 Fortalecer  los programas del Sistema de Gestión Ambiental 

del Ministerio.
2 Informes de seguimeinto Número

Coordinador Grupo  de Control 

Interno Disciplinario
$ 0 1 100

*Disposición de residuos peligrosos: De acuerdo a lo reportado durante el mes de julio para la activ idad de disposición de residuos peligrosos se finalizó al 100% , ya que se realizó la disposición 

de los residuos que se tenían almacenados, así como se continuo con la gestión de embalaje etiquetado y almacenamiento de los residuos con características de peligrosidad que durante la 

v igencia se generaron para disposición en la siguiente v igencia.

*Plan de Movilidad Sostenible – Cambio de Flota vehicular por vehículos de cero o bajas emisiones.                                                                                                                                                                            

                                       Se adelantaron dos (2) procesos por medio de los cuales se adquirieron dos (2) vehículos a través del Acuerdo Marco de Precios así: un (1) vehículos eléctricos con 

autonomía de 400km por carga, bajo la orden de compra 74644 contrato 682 del 2021 y un (1) vehículos eléctrico con autonomía de 300km por carga, bajo la orden de compra 80659 contrato 852 de 

2021, con el fin de disminuir los GEI generados por el parque automotor del Ministerio y  avanzar en el cumplimiento normativo conforme a los establecido en la Ley 1964 de 2019 “Por medio de la 

cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia y  se dictan otras disposiciones”, incentivando el ingreso de vehículos limpios al país y  el programa de reemplazo de la flota oficial a 

vehículos eléctricos e híbridos a través del ARTÍCULO 8o. “INICIATIVA PÚBLICA DE USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conserv ando y  

conserv ar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiv ersidad y  manejo 

efectiv o de los conflictos socioambientales

4.4.2. Robustecer los mecanismos de articulación 

y  coordinación para la sostenibilidad

4.4.2.2. Ajustes para el fortalecimiento 

institucional para la sostenibilidad
Gestión Disciplinaria NO APLICA

6.Fortalecer  la Gestión Disciplinaria en 

el Ministerio, mediante la prev ención y  

el trámite oportuno de los procesos 

disciplinarios.

6.3. Realizar las gestiones asociadas al cumplimiento de la 

entrada en v igencia de la Ley  1952 de 2019
2 Informes  de Gestión Número

Coordinador Grupo  de Control 

Interno Disciplinario
2 100

A través del memorando 4600-3-00117 del 29 de septiembre de 2020, remitido al Secretario General, Dr. CARLOS ALBERTO FRASSER, por correo electrónico de la fecha en cita, se presentó 

una síntesis de las gestiones asociadas al cumplimiento de la entrada en v igencia de la Ley 1952 de 2019 y sus resultados

Evidencia: https://drive.google.com/drive/folders/1dCgKcPKg8KAnlAB4YYiH-I5qjzPWJzpN?usp=sharing

$ 5.561.917.674 $ 292.512.083 $ 400.000.000 $ 25.775.000

Secretaría General   
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PACTO

(Plan Nacional de 

Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA

(Plan Nacional de 

Desarrollo)

OBJETIVO

(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA

(Plan Nacional de 

Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA

 (actividad de los productos de la 

cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ONVS - REC11  - Fortalecimiento 

de la oferta institucional para la 

sostenibilidad ambiental del 

territorio en el marco de los 

negocios verdes y sostenibles.

ONVS - REC15  - 

Fortalecimiento de la oferta 

institucional para la 

sostenibilidad ambiental del 

territorio en el marco de los 

negocios verdes y sostenibles.

Cumplimiento Fisico % Cumplimiento Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.1 Ejecutar la estrategia técnica y operativa para la 

generación de Negocios Verdes
1

Estrategia tecnica y operativa 

Ejecutada
Número $ 250.000.000 $ 1.040.000.000 1 100

Durante la vigencia se ejecutó la estrategia técnica y operativa para la generación de negocios verdes mediante la ejecución del convenio con 

PNUD con el cual se adelantaron los siguientes componentes:

En el Componente 1 (Capacitaciones) Acuerdo de Parte Responsable con el Externado firmado. Validados contenidos de los módulos de 

capacitación Ruta de Entrenamiento de la EAN. Reunión formal de inicio de actividades con la Universidad Externado. 

En el Componente 2.1 (Formulación de proyectos) Entrega de los cinco documentos versión 1.0. Desarrollo de dos mesas de trabajo 

conjuntas presenciales para retroalimentar, ajustar y validar documentos. 

En el Componente 2.2 y 3 (Marketing) Socialización por parte de Startups de la estrategia de marketing digital de negocios verdes. Entrega de 

parámetros finales de especificaciones técnicas para la toma de fotos. Se definieron fechas de talleres presenciales a desarrollar en el 2022.  

En el Componente 2.3 (Encuentros Comerciales) Mesa de trabajo conjunta para revisar los nuevos términos de referencia de las ruedas de 

negocio. 

En el Componente 2.4 (Clúster) Desarrollo de taller presencial de valoración participativa de brechas cadena de valor en Florencia. Se socializó 

al equipo de la ONVS los resultados hasta la fecha de la gestión de la ruta para el clúster. Se definieron las fechas de los talleres presenciales 

para el 2022. 

En el Componente 4 (NV con menos 51% de calificación) Se finalizó la ronda de reuniones bilaterales entre la EAN y los profesionales 

encargados por temáticas de la ONVS con respecto a las guías y protocolos con la reunión del tema del protocolo de seguridad en el trabajo.  

Entrega formal de propuesta técnica y económica de las universidades Externado y EAN para acompañar la actualización y construcción de 

guías y protocolos.  Se inició conversaciones con Colombia Productiva para que se sume a las actividades relacionadas con las inversiones 

puntuales. 

En el Componente 5 (Acuerdos de restauración y preservación voluntaria) Socialización de los negocios verdes seleccionados a ser parte de 

los acuerdos voluntarios en la jurisdicción de CARDIQUE. Reuniones con CORPOMACARENA, CARSUCRE, CORPOGUAJIRA y 

CORPOAMAZONÍA para acordar los NV que serán invitados a ser parte de los acuerdos voluntarios. Desarrollo de primer taller presencial con 

CARDIQUE. 

 En el Componente 6 (Calculadora de Huella de Carbono) Se solicitaron aclaraciones técnicas a los TDR publicados, los cuales no fueron 

resueltos en los tiempos establecidos. Por lo que se canceló la publicación. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.2 Acompañar los negocios verdes identificados 

en las Autoridades Ambientales intervenidas
370

Numero de negocios verdes 

acompañados
Número $ 0 $ 1.722.552.705 395 100

Para el mes de diciembre, se tiene una ejecución de 1.665 negocios verdes verificados.  El Programa de Generación de Negocios Verdes, 

PGNV, tenia la meta de verificar 370 Negocios Verdes en el año 2021. Durante el 2021 se realizó la verificación de 395 Negocios Verdes, dando 

cumplimiento a la meta proyectada para el año 2021. El proceso se desarrolló a través de un equipo de profesionales verificadores quienes 

aplicaron la ficha de verificación, estructuraron el plan de mejora y orientaron a los empresarios en el avance sobre el cumplimiento de los 

criterios de los negocios verdes.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.3 Implementar     el     Sistema     de     

Información

Nacional de Negocios Verdes

100
Porcentaje del Sistema de 

informacion implementado
porcentaje $ 0 $ 278.000.000 100 100

En alianza con el BID y el equipo consultor de QuidLab, se realizó la construcción del sistema de gestión de información para el seguimiento 

de Negocios Verdes, así como la batería de indicadores de la ONVS, el cual puede ser consultado por medio del siguiente link: 

https://xd.adobe.com/view/bd85eec0-d3ee-40bb-ad89-2aba91fe9e01-e8d6/

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.4  Ejecutar las actividades de Gestión del MADS 

en el contexto nacional e internacional institucional 

acorde al principio de transparencia y búsqueda de 

la participación ciudadana

2 Informes Realizados Número $ 300.000.000 $ 74.800.000 2 100

Durante el 2021 se realizaron diferentes actividades en la Oficina de Negocios Verdes en territorio en conjunto con las ventanillas de negocios 

verdes. Igualmente se realizaron talleres y mesas de traajo con acciones desarrolladas en los paramos de pisba, sumapaz, almorzadero y 

Santurban. Adicionalmente se acompaño a las autoridades ambientales  en mesas de trabajo para el fortalecimiento de los negocios verdes. 

Durante el  mes de diciembre se acompañó en la articulación de la estrategia de emprendimientos verdes de la Gobernación de Norte de 

Santander y articulación con Corponor para el Plan Departamental de Negocios Verdes. Así mismo se generó articulación con INVIMA para 

proceso de convenio y sensibilización a las ventanillas de negocios verdes y finlamente se acompaño a Carsucre en entrega de avales de 

negocios verdes en Sincelejo.

Durante el año los enlaces de la Ofina acompañan a las ventanillas de negocios verdes regionales en los planes de acción, Planes 

Departamentales y alianzas con actores.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.5  Diseñar un Plan estrategico y operativo de 

implementación de los Instrumentos económicos 

en las AA

1
Plan estrategico y operativo 

Diseñado
Número $ 230.000.000 $ 0 1 100

Durante este período se realizaron 4 Talleres dirigidos a las autoridades ambientales en los siguientes temas:

-Aplicación de las Metodologías de Valoración Económica Ambiental

-Implementación de la Tasa Retributiva por vertimientos puntuales (2)

-Metodologías para el cálculo del Índice de Escasez  para el cobro de la Tasa por Utilización de Aguas

Esto con el fin de realizar el Plan estrategico y operativo Diseñado

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.6  Realizar seguimiento y evaluación de la 

implementación del instrumento económico
1

Informe de seguimiento y 

documento de evaluación 

Realizado

Número $ 300.000.000 $ 0 1 100

En el marco del Convenio interadministrativo 583 de 2021, firmado entre Minambiente y el IDEAM, se realizó la Evaluación de la Tasa por 

Utilización de Aguas; y se estructuró una propuesta de ajuste a la reglamentación vigente, orientada a mejorar la señal de este instrumento 

económico. En este sentido, se dio cumplimiento a lo establecido en las bases del PND 2018-2022.  

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.7  Implementar el programa pago por servicios 

ambientales y otros incentivos a la conservación
100

Porcentaje de implementación 

del programa pago por 

servicios ambientales y otros 

incentivos a la conservación 

para el 2020.

Porcentaje $ 0 $ 496.969.000 100 100

En el mes de diciembre, las autoridades ambientales y las entidades territoriales recibieron fortalecimiento de capacidades y asistencia 

técnica. Por un lado, se consolidaron los insumos para la presentación del proyecto de PSA de la Cuenca del Río Caño Yarumales del PNN 

Sierra de La Macarena a la Gobernación y Cormacarena. Así mismo, para esta presentación se revisó la cadena de valor y los avances del 

costo de oportunidad del proyecto. Se realizaron aportes para la construcción del perfil de proyecto de Pago por Servicios Ambientales en las 

Cuencas de Aracataca y Fundación. También se definieron el problema central del proyecto y las características del estado de actual de las 

cuencas. Se llevo a cabo un análisis del potencial hídrico de los municipios de Tierralta y Valencia Córdoba con el fin de resaltar la importancia 

de estas zonas para la provisión de servicios ecosistémicos relacionados con la oferta hídrica en el marco del proyecto de Contratos de 

Conservación Natural y se presentó el proyecto al FCS. Asi mismo, se hizo la reunión de articulación con la ART para el desarrollo de pagos 

por servicios ambientales en el marco de la estrategia de contratos de conservación natural. Se apoyó en la mesa técnica de trabajo del 

proyecto de obras por impuestos en Caquetá para el desarrollo de PSA y restauración activa en 5 municipios del departamento. Se participó en 

la Mesa departamental de PSA de Nariño el 7 de diciembre de 2021 en la ciudad de Pasto, en donde, se socializó el resultado de la 

estructuración del proyecto de PSA RESA el cual se proyecta ejecutar en 25 municipios del departamento y que será cofinanciado con 

recursos de la gobernación de Nariño. Finalmente, se brindó una capacitación sobre PSA a la entidad contratada por CORMACARENA para 

implementar un plan para la conservación de especies importantes para la Biodiversidad en la región. 

En lo que concierne al componente étnico,   avanzo  el trabajo con Codechocó para estructurar versión final convenio interadministrativo 

Codechocó-Minambiente para promover e implementar el incentivo pago por servicios ambientales. Se acompañó al Fondo Acción en la 

estructuración de la Estrategia de restauración en la Sierra Nevada de Santa Marta -componente PSA. Se continuo con la articulación 

institucional Corpoguajira-Minambiente-Semillas de agua para gestionar un proyecto PSA bajo la modalidad hídrica y mecanismo de 

compensaciones en jurisdicción de Corpoguajira. También, se hizo efnfasis  en la articulación institucional Adci Voca PNN para estructurar un 

Programa de Conservación en que se incluye la implementación de PSA en territorio indígenas del Parque Natural la Sierra Nevada Santa 

Marta. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.9  Apoyo en los Negocios Verdes para la 

generación de la paz
4

Informes de seguimiento de 

activdades asociadas a paz
Número $ 23.000.000 4 100

Durante el 2021 se realizaron seguimiento de avance al reporte del indicador del PMI en donde se llevo a cabo reuniones con la Consejeria de 

Estabilización. Para el mes de Diciembre se realizó el ultimo informe sobre el avance y las acciones realizdas en el ultimo trimestre del año.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

1.Acompañar a las Autoridades ambientales en la 

implementación de las estratégias e instrumentos técnicos 

en el marco de los Negocios Verdes y Sostenibles

1.10 Acompañar a los grupos étnicos en el 

programa de pago por

servicios ambientales

3

Informes de seguimiento al 

acompañamiento de los 

grupos etnicos

Número $ 565.000.000 3 100

Durante el 2021 se realizaron los seguimientos a los grupos etnicos a traves de los diferentes espacios de concertación con los delegados 

correspondientes.  Se avanzó  con las actividades de constitución de las mesas de trabajo y consolidación de plan de trabajo con las 

comunidades indígenas. Para diciembre de 2021 se trabajo internamente en revisar la pertinencia de la realización de los estudios previos para 

poder definir la hoja de ruta del 2022.

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

2. Desarrollar estrategias e instrumentos técnicos en el 

marco de los negocios verdes y sostenibles

2.1  Implementar el plan operativo de promoción    y    

   divulgación    de    los    Negocios Verdes y 

Sostenibles

100
porcentaje de implemntacion 

del plan operativo
Porcentaje $ 0 $ 1.200.000.000 100 100

Durante el 2021 se llevo a cabo la selección de la sede para llevar a cabo la Feria Bioexpo la cual tuvo lugar en la ciudad de Medellin los dias 

18,19 y 20 de noviembre. Se realizo la principal estrategia de promocion de los negocios verdes. Para el mes de diciembre se hicieron 

diferentes reuniones con el fin de dar cierre al convenio que se suscribio en el mes de Septiembre para poder realizar este evento

IV. Pacto por la sostenibilidad: 

producir conservando y 

conservar produciendo

4.2. Biodiversidad y riqueza natural: 

activos estratégicos de la Nación

4.2.4. Consolidar el desarrollo de 

productos y servicios basados en el uso 

sostenible de la biodiversidad

4.2.4.2. Fomento y fortalecimiento de 

negocios verdes y sostenibles

2. Desarrollar estrategias e instrumentos técnicos en el 

marco de los negocios verdes y sostenibles

2.2  Realizar un analisis de  impacto economico del 

instrumento técnico
1

Analisis del impacto 

económico realizado
Número $ 86.683.995 $ 0 1 100

Durante el 2021 se realizaron diferentes reuniones de trabajo para la la elaboración y socializacion del documento "Análisis de impacto de las 

transferencias del sector electrico". En el mes de diciembre se  envió para comentarios el Documento  "Análisis de impacto de las 

Transferencias del Sector Eléctrico”, en el marco de lo establecido en la Ley 1930 de 2018, Artículo 45 de la Ley 99 de 1993, y el Decreto 644 

de 2021, a la Oficina Asesora Jurídica.

$ 1.754.683.995 $ 4.812.321.705

Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles

PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020

PLANEACIÓN FINANCIERA



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO

(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA

(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO

(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA

(Plan Nacional de Desarrollo)
PROCESO

PLANES DECRETO 

612/2018
SITIO WEB

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA

 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
RESPONSABLE

OAP - REC11  - Fortalecimiento de 

los procesos de planeación, 

evaluación y seguimiento a la 

gestión adelantada por el sector 

ambiental.

Cumplimiento 

Fisico
% Cumplimiento Descripcion

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

1.Coordinar  la formulación de la planeación 

estratégica sectorial e institucional, realizar 

seguimiento, análisis y evaluación, de 

conformidad con las políticas, normas vigentes y 

la situación ambiental del país

1.1 Coordinar las formulacion de Planes  de Acción 

institucional
1 Planes De Acción  Formulados. Número Jefe Oficina de Planeación 1 100

Durante el 10 de diciembre se llevó a cabo el comité de gerencia para la aprobación del plan de acción institucional para la vigencia 2022, Así mismo se realizó 

publicación Plan de Acción Institucional 2022  en la web del ministerio para consulta ciudadana en el siguiente link https://www.minambiente.gov.co/consultas-

publicas/

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

1.Coordinar  la formulación de la planeación 

estratégica sectorial e institucional, realizar 

seguimiento, análisis y evaluación, de 

conformidad con las políticas, normas vigentes y 

la situación ambiental del país

1.2 Realizar seguimiento integral a la gestion sectorial 

e institucional.
15

Informes de seguimiento 

realizados
Número Jefe Oficina de Planeación $ 78.214.950 16 100

Durante el mes de diciembre se elaboraron 3 informes

*Se elaboró el informe de seguimiento a plan de acción con corte al mes de Noviembre, donde se avanzó en un 80,95% que representa el 98,76% de lo 

programado para el mes de noviembre.

* Informe de Balance compromisos Regionales

* Informe de metas, socializados a través de los boletines que publica la oficina a través del correo masivo de la entidad 

 A la fecha se cuenta con 16 informes

1 Informe de gestión anual 2021 publicado web del Ministerio

1 Informe consolidado de resultados PA 2020 publicado en la web del Ministerio

9 Informes de avances de plan de acción 2021, publicados en la intranet http://intranet.minambiente.gov.co/seguimiento-plan-de-accion-2021-mes-a-mes/

1 Informe de los institutos de investigación

2 Informe avance metas Sinergia PND 2020

2 informe de balance de compromisos

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

1.Coordinar  la formulación de la planeación 

estratégica sectorial e institucional, realizar 

seguimiento, análisis y evaluación, de 

conformidad con las políticas, normas vigentes y 

la situación ambiental del país

1.3Ejecutar actividades del MADS en el contexto 

nacional e internacional institucional  acorde al 

principio de transparencia y la búsqueda de la 

participación ciudadana.

9
Informes de seguimiento 

realizados
Número Jefe Oficina de Planeación $ 429.396.750 9 100

Se realizó informe con la gestión realizada a la fecha relacionada con el apoyo a los temas jurídicos de la oficina asesora de planeación, información relacionada 

con la aplicación de las TRD de la oficina, gestión de proyectos, gestión presupuestal, por otra parte, se elaboró Informe de gestión Nº 010 correspondiente al 

mes de noviembre donde están las actividades realizadas por la oficina asesora de planeación en el siguiente 

https://issuu.com/linamariaromerocabra/docs/info_gestion_10

El cual se envió por correo masivo de comunicaciones Minambiente al ministerio el 6 de diciembre cuyo asunto Informe Gestión OAP 10. Por otra parte, a través 

de correo masivo se envió el día 1 de diciembre el Boletín 010 OAP - PLANEACIÓN EN CIFRAS. 

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

2. Coordinar el proceso de formulación y 

seguimiento de documentos de políticas públicas 

que brinden solución o prevengan una situación 

definida como problemática de competencia del 

sector

2.1 Orientar los procesos de formulacion de politicas y 

documentos Conpes a cargo del sector
2 Documentos insumo elaborados Número Jefe Oficina de Planeación 2 100

En el mes de diciembre se logró tener una versión final revisada y actualizada de los procedimientos del proceso de Formulación y Seguimiento de Políticas 

Públicas Ambientales y de los formatos de iniciativa de política y estrategia de participación ciudadana los cuales se remitieron a las dependencias misionales 

para su aprobación y luego de recibir la aprobación de estas se procedió a solicitar al grupo SIG su publicación en el MADSIGestión.

Por otro lado, en este mismo mes se realizó una reunión de capacitación del proceso de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas Ambientales a la SEP y 

al grupo de trabajo contratado para la elaboración de la Política Ambiental Indígena.

Finalmente se elaboraron las ayudas de memora de los documentos Conpes:

• Declaración de importancia estratégica del proyecto de inversión fortalecimiento de los Sistemas Integrados de Emergencia y Seguridad SIES a nivel nacional 

para la adquisición de nuevas tecnologías para el apoyo a la actividad policial, la ampliación de la cobertura de los sistemas existentes y el fortalecimiento de las 

capacidades funcionales de las entidades del orden nacional y territorial para garantizar el funcionamiento, sostenimiento y renovación de dichas herramientas 

tecnológicas.

• Distribución de los Excedentes Financieros de los Establecimientos Públicos y de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado No Societarias del Orden 

Nacional, al 31 de diciembre de 2020.

• Política Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación

•Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

• Política Nacional de Lectura, Escritura, Oralidad y Bibliotecas Escolares.

•Estrategia para Fortalecer el Uso de los Mecanismos de Pago por Resultados en Programas Sociales y Declaración de Importancia Estratégica del Proyecto 

Fortalecimiento de la Gestión de Oferta para la Superación de la Pobreza.

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

2. Coordinar el proceso de formulación y 

seguimiento de documentos de políticas públicas 

que brinden solución o prevengan una situación 

definida como problemática de competencia del 

sector

2.2 Realizar seguimiento a politicas y documentos 

CONPES a acargo del sector
4

Informes de seguimiento 

elaborados
Número Jefe Oficina de Planeación $ 58.129.050 4 100

Con el objetivo de realizar el seguimiento a políticas y documentos conpes a cargo del sector ambiental se obtuvieron los siguientes resultados:

En relacion a las políticas públicas ambientales priorizadas, durante el mes de diciembre se realizó informe de avnce en la participación de 10 políticas a cargo 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Durante la vigencia  se realizaro un total de 2 informes de seguimiento correspondientes a los periodos de 

ejecusión 2020-2 y 2021-1

Por su parte y en relación al seguimiento de los compromisos CONPES con corte a junio 30 de 2021, terminó con un total de 241 acciones de seguimiento 

distribuidas en 27 documentos de politica económica y social, a cargo de 19 entidades del sector ambiente y cuyo resultado de seguimiento se obtuvo 23 % de 

acciones al dpia, 45 en alerta, 31% atrasadas, 38% sin aprobación y finalmente un 5% de las acciones no fueron reportadas. La vigencia concluyó con la entrega 

y publcació de 2 informes correspondientes a los periódos 2020-2 y 2021-1 respectivamente.

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos

3. Coordinar el proceso de planeación del 

presupuesto del sector de ambiente y desarrollo 

sostenible (aportes PGN, Credito externo, 

donaciones y recursos propios), hacer su 

seguimiento, análisis y evaluación de la ejecución 

presupuestal y proyectos financiados con recursos 

de los diferentes fondos

3.1 Administrar los fondos ambientales 85
Porcentaje De Asignación De 

Recursos Por Convocatoria
Porcentajes Jefe Oficina de Planeación $ 127.663.800 86 86

Durante la vigencia 2021, se asignaron recursos del FCA a veintidós proyectos de inversión por valor de $59.263 millones y a su vez, se distribuyeron recursos de 

funcionamiento por un monto de $10.085 millones.

De modo similar, se otorgaron recursos del FONAM a treinta y seis proyectos de inversión por una suma de $158.241 millones.

Lo anterior, para un total de cincuenta y ocho iniciativas financiadas y $227.589 millones distribuidos (Inversión: $217.504 millones; Funcionamiento: 10.085 

millones).

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

3. Coordinar el proceso de planeación del 

presupuesto del sector de ambiente y desarrollo 

sostenible (aportes PGN, Credito externo, 

donaciones y recursos propios), hacer su 

seguimiento, análisis y evaluación de la ejecución 

presupuestal y proyectos financiados con recursos 

de los diferentes fondos

3.2 Realizar Fortalecimiento profesional y/o técnico, 

administrativo y financiero para el desarrollo de la 

gestión integral de recursos de Fondos y SGR

10
Informes de seguimiento 

realizados
Número Jefe Oficina de Planeación $ 752.873.069 10 100

En el mes de diciembre de 2021 se elaboraron 3 informes de seguimiento, así:

(i) Informe de las medidas implementadas para dar cumplimiento a la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en el periodo comprendido entre agosto y octubre de 

2021 en el marco del Sistema General de Regalías. 

(ii) Informe trimestral de evaluación y seguimiento a proyectos de inversión: En los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 se emitieron 86 

pronunciamientos técnicos, de los cuales 20 corresponden a iniciativas de FCA, 46 de FONAM, 9 de PGN y 11 de SGR. Asimismo, en el periodo en cuestión se 

expidieron 39 informes de seguimiento de proyectos financiados con recursos de FCA y de FONAM (13 de avance y 26 finales).

(iii) Informe anual de evaluación y seguimiento a proyectos de inversión: Durante la vigencia, 2021 se emitieron 335 pronunciamientos técnicos y 94 informes de 

seguimiento.

Lo anterior, para un total de 10 informes de seguimiento adelantados en lo corrido de la anualidad 2021.

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

3. Coordinar el proceso de planeación del 

presupuesto del sector de ambiente y desarrollo 

sostenible (aportes PGN, Credito externo, 

donaciones y recursos propios), hacer su 

seguimiento, análisis y evaluación de la ejecución 

presupuestal y proyectos financiados con recursos 

de los diferentes fondos

3.3 Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal 12
Informes de seguimiento 

realizados
Número $ 138.666.667 12 100

Se realizo informe de seguimiento  a la ejecución Presupuestal del Sector de Ambiente  y Desarrollo Sostenible con corte al 31 de diciembre del 2021, se 

realizaron presentaciones con el cierre de la vigencia 2021 de acuerdo a la macro y a la ejecución descargada del SIIF; igualmente las ejecuciones 

presupuestales se publican en los informes generados por la Oficina Asesora de Planeación INFOGESTIÓN y el boletín estadístico los cuales se publican en la 

intranet y son enviados por medio de correo a todo el Ministerio; también se realizan informes mensuales cuantitativos del cierre del mes de diciembre con 

respecto a la ejecución que se realiza a nivel sector de los proyectos de Inversión en el sistema de Proyectos de Inversión - SPI, dentro del Dashboard diseñado 

por el Grupo de Gestión Presupuestal para la presentación del estado de cada uno de los proyectos; se baja la ejecución a nivel sector del SIIF y se corren las 

macros diarias que muestran el comportamiento de los recursos asigandos a todas las dependencias y entidades del sector; los soportes se encuentran en la 

carpeta compartida del Grupo de Gestión Presupuestal

https://ticminambiente-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fsandoval_minambiente_gov_co/EijFXNQgyEBNhnuTN5WMJS4B-PwQDgwoxvCa8qn-nHq-

6Q?e=HPv53N

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

3. Coordinar el proceso de planeación del 

presupuesto del sector de ambiente y desarrollo 

sostenible (aportes PGN, Credito externo, 

donaciones y recursos propios), hacer su 

seguimiento, análisis y evaluación de la ejecución 

presupuestal y proyectos financiados con recursos 

de los diferentes fondos

3.4 Coordinar la elaboración de instrumentos de 

presupuesto y programación (MGMP, Anteproyecto 

Presupuesto, Presupuesto) realizados

2

 Documento con la consolidación 

de la programación Presupuestal 

para el Anteproyecto de 

presupuesto  y MGMP

Número $ 0 2 100

1. Se consolido y presento al Ministerio de Hacienda y Credito Publico el Anteproyecto de Gastos de Funcionamiento e inversión del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y del Fondo Nacional Ambiental – FONAM, en cual se detallaron las necesidades de la Entidad, igualmente se cargó la información  al 

Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF acorde a las directrices del MHCP. el cual se encuentra en el siguinte LINK  https://ticminambiente-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fsandoval_minambiente_gov_co/EijFXNQgyEBNhnuTN5WMJS4B-PwQDgwoxvCa8qn-nHq-6Q?e=HPv53N

2. Se consolido, analizo y presento el dia  06 de Mayo,  el Marco de Gasto de Mediano Plazo Sectorial del  2022 -2025  ante el Ministerio  de Hacienda y Credito 

Publico y ante el Departamento Nacional De Planeación - DNP. dicho docuemento fue enviado al DNP y MHCP y se encuentra en el drive del GGP 

https://ticminambiente-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fsandoval_minambiente_gov_co/EijFXNQgyEBNhnuTN5WMJS4B-PwQDgwoxvCa8qn-nHq-

6Q?e=HPv53N

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Gestión Integrada del Portafolio de Planes, 

Programas y Proyectos
NO APLICA

3. Coordinar el proceso de planeación del 

presupuesto del sector de ambiente y desarrollo 

sostenible (aportes PGN, Credito externo, 

donaciones y recursos propios), hacer su 

seguimiento, análisis y evaluación de la ejecución 

presupuestal y proyectos financiados con recursos 

de los diferentes fondos

3.5 Realizar fortalecimiento de capacidades para 

compromisos étnicos
2

Informes de seguimiento 

realizados
Número $ 50.000.000 2 100

En el mes de diciembre se realizó seguimiento a los compromisos étnicos se generó informe de los reportado en SINERGIA, por otra parte se acompaño el 

seguimiento que desde el despacho del Viceministros Juan Nicolas Galarza, se le realiza a la ejecución contractual ara el cumplimiento de los compromisos, la 

información se puede consultar en el siguiente link   

https://ticminambiente-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/dmunoz_minambiente_gov_co/Documents/POLITICA%20Y%20PLANEACION/06.%20Plan%20de%20Acci%C3%B3n/02%20SE

GUIMIENTO%20PLAN%20DE%20ACCION%202021/03%20Soporte%20seguimiento%20PA%20OAP%202021/Soportes%20Diciembre?csf=1&web=1&e=gYgsZ

O

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Administración del Sistema Integrado de 

Gestión
NO APLICA

4. Coordinar el Sistema Integrado de Gestión y la 

implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión

4.1 Mantener los sistemas de información que 

soportan la operación del Sistema Integrado de 

Gestión

1

Sistemas De Información 

Diseñados, Actualizados O En 

Funcionamiento

Número Jefe Oficina de Planeación $ 16.096.500 0 100

Se actualiza el Módulo de Administración y Módulo de Documentos y  se ajusta la versión MAdsigestión a la imagen institucional, se cargan los documentos 

actualizados de cada uno de los procesos y se migran los documentos que a la fecha no contaban con ningún ajuste . Se realizo el proceso para la migración y 

puesta en marcha de la versión 7.2 del Madsigestión realizando informe de dokerización donde se evidencia que la plataforma es compatible tanto on  premise 

como de la infraestructura de AWS,  se adelanta el proceso de migración a través de apache 2 de acuerdo a lo definido por la oficina T IC

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Administración del Sistema Integrado de 

Gestión
NO APLICA

4. Coordinar el Sistema Integrado de Gestión y la 

implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión

4.2 Coordinar la implementación de las politicas de 

gestión y desempeño institucional y sectorial de 

acuerdo a lo establecido en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión y demás sistemas de gestión

2 Informes Presentados Número Jefe Oficina de Planeación $ 187.283.273 0 100

Con relación a los resultados de la auditoria interna, se realizaron mesas de trabajo con los procesos y auditores, con el fin de formular los planes de 

mejoramiento para los sistemas de gestión de calidad y ambiental, los cuales fueron aprobados por los líderes de proceso. Se solicita el seguimiento a las 

acciones del plan de manejo y controles del mapa de riesgos institucional.

Se remite a control interno el seguimiento al avance de las acciones del PAAC 2021, responsabilidad de la Oficina Asesora de Planeación.

Se realiza el II Comité Sectorial de Gestión y Desempeño el día 29/12/2022, en la cual se desarrolla como puntos de la agenda la siguiente: Aprobación Política 

Sectorial de Gestión Documental, Aprobación Política Sectorial de Servicio al Ciudadano, Aprobación Política Sectorial para la Atención de Personas con 

Discapacidad, Aprobación Política Sectorial de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Se realiza el III Comité Institucional de Gestión y Desempeño el día 28/12/2022 en la cual se desarrolla como puntos de la agenda la siguiente: Aprobación 

borrador Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2022, Aprobación instrumentos archivísticos, Presentación avances política de Gestión del Conocimiento y 

la Innovación, Presentación y aprobación del PETI 2021-2026.

El 14 de Diciembre se realizó el último seguimiento al avance de las actividades de los programas del Sistema de Gestión Ambiental 2021

XV. Pacto por una gestión pública efectiva 15.1. Transformación de la Administración pública

15.1.1. Mejorar la eficiencia y productividad en la 

gestión y las capacidades de las entidades públicas 

de los sectores.

15.1.1.1. Coordinación intra e intersectorial
Administración del Sistema Integrado de 

Gestión

9.Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano

http://www.minambiente.gov.co/index.php/

planeacion-y-seguimiento/planeacion-y-

seguimiento-de-la-gestion/plan-

anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano#plan-nacional-

anticorrupci%C3%B3n 

4. Coordinar el Sistema Integrado de Gestión y la 

implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión

4.3 Mantener la estrategia de comunicación SOMOS 

MADS ( Sistema Integrado de Gestión, Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, Ley de 

Transparencia)

100

Porcentaje de avance en la 

ejecución del plan de 

comunicación

Porcentajes Jefe Oficina de Planeación $ 68.890.000 0 100

Para el mes de diciembre en el marco de la campaña SOMOSMADS, se generó:

- Se diseña pieza comunicativa tipo Mailing informativo frente a la actualización del MADSIGestión desde el 6 de diciembre al 15 de diciembre, por ello la 

plataforma estaba sin funcionamiento.

- Rediseño de la nueva versión del aplicativo MADSIGestión manteniendo los parámetros y lineamientos gráficos establecidos por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, junto con el diseño de banner superior con transición horizontal.

- Se actualizo y se organizó el contenido de las plataformas digitales, como canales alternos de la campaña SOMOSMADS, estableciendo métricas finales para 

el cierre de la vigencia 2021, concluyendo la usabilidad y transversalidad de los canales del Sistema Integrado de Gestión

YouTube: Corte diciembre contamos con 36 desarrollos visuales entre (podcast, webinar, videos explicativos, entre otros) con un total de 110 suscriptores, en los 

últimos 28 días contamos con 327 visualizaciones en el canal.

ISSUU: En la vigencia 2021 se diagramaron y publicaron ocho insumos de fácil consulta y lecturabilidad como insumos de apoyo y de consulta para los 

colaboradores del Ministerio de Ambiente entre los cuales están guías, manuales, informes y reportes.

$ 1.907.214.059

Oficina Asesora de Planeación  
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE

OAI - REC11  - 

Fortalecimiento en el control 

y seguimiento a los 

compromisos adquiridos en 

escenarios internacionales 

de la gestión ambiental.

OAI - REC15  - 

Fortalecimiento en el control 

y seguimiento a los 

compromisos adquiridos en 

escenarios internacionales 

de la gestión ambiental.

OTIC - REC15  - 

Consolidación sistema de 

información ambiental SIAC 

como eje central de 

información ambiental oficial y 

soporte para la toma de 

decisiones a nivel regional y 

nacional y conocimiento en 

materia ambiental a nivel 

Cumplimiento 

Fisico
% Cumplimiento Descripcion

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva y 

justicia

1.1. Colombia en la escena global: 

política exterior responsable, innovadora 

y constructiva

1.1.1. Participación activa y liderazgo en 

la gobernanza de los grandes temas y 

desafíos de la agenda global que afectan 

a Colombia, y apuesta por el 

multilateralismo en defensa de la paz, la 

seguridad y la democracia

1.1.1.3. El Gobierno nacional creará el Sistema Nacional 

de Cooperación Internacional como estrategia para la 

orientación y coordinación de las entidades del nivel 

nacional, departamental, distrital y municipal, así como 

del sector privado y no gubernamental, para alcanzar la 

mayor alineación, pertinencia y eficacia de la 

cooperación internacional no reembolsable y técnica, 

cuya secretaría técnica será ejercida por APC - 

Colombia. Las acciones desarrolladas en el marco de 

este sistema estarán articuladas con la agenda de 

política exterior.

1. Gestionar y hacer seguimiento a 

proyectos de cooperación internacional 

y crédito en materia ambiental 

1.1 Realizar seguimiento técnico y 

financiero a proyectos de cooperación 

internacional en ejecución y al cierre de los 

mismos.

4

Informes de 

Seguimiento Matriz de 

Cooperación 

Internacional.

Número
Jefe(a) de Oficina de 

Asuntos Internacionales
$ 0 $ 80.500.000 $ 0 4 100

Para la vigencia 2021, se realizaron un conjunto de informes de seguimiento, revisión y actualización de los Proyectos de Cooperación Internacional 

que actualmente se encuentran clasificados en los diferentes estados (en ejecución, por iniciar y en proceso de formulación), lo anterior conforme a la 

información reportada por los coordinadores de proyectos mediante el formulario virtual en Outlook-forms y mediante correo electrónico por parte de 

las entidades ejecutoras e implementadoras, esta actividad permite tener información a tiempo real de los proyectos, mediante informes de gestión para 

que desde los despachos tomen decisiones acertadas y atender las necesidades de información tanto interna como externa del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

1.1. Colombia en la escena global: 

política exterior responsable, innovadora 

y constructiva

1.1.1. Participación activa y liderazgo en 

la gobernanza de los grandes temas y 

desafíos de la agenda global que afectan 

a Colombia, y apuesta por el 

multilateralismo en defensa de la paz, la 

seguridad y la democracia

1.1.1.3. El Gobierno nacional creará el Sistema Nacional 

de Cooperación Internacional como estrategia para la 

orientación y coordinación de las entidades del nivel 

nacional, departamental, distrital y municipal, así como 

del sector privado y no gubernamental, para alcanzar la 

mayor alineación, pertinencia y eficacia de la 

cooperación internacional no reembolsable y técnica, 

cuya secretaría técnica será ejercida por APC - 

Colombia. Las acciones desarrolladas en el marco de 

este sistema estarán articuladas con la agenda de 

política exterior.

1. Gestionar y hacer seguimiento a 

proyectos de cooperación internacional 

y crédito en materia ambiental 

1.2 Facilitar los canales de cooperación 

internacional y de gestión de recursos con la 

banca multilateral.

4

Informes de Gestión 

de Cooperación 

Internacional y Banca 

Multilateral.

Número
Jefe(a) de Oficina de 

Asuntos Internacionales
$ 0 $ 92.000.000 $ 0 4 100

En materia de cooperación internacional el Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, se ha propuesto liderar alianzas estratégicas con países 

cooperantes para abordar las problemáticas ambientales más significativas, se evidencio participación en espacios de cooperación internacional 

bilateral y multilateral. La vigencia 2021, culmina con un total de 102 proyectos de cooperación internacional relacionados en la matriz de cooperación 

internacional, de los cuales 65 se encuentran en ejecución, 7 proyectos por iniciar y 30 en estado de formulación.

Conforme a la Banca Multilateral, Durante el año 2021, En el marco de los Créditos programáticos, se apoyó al Ministerio de Ambiente con el 

seguimiento al PBL de KFW en su fase II, para lo cual el ministerio obtuvo asistencia técnica para los temas de Acuerdos Cero Deforestación y 

SNICC. Por otro lado, se gestionaron diferentes apoyos en el marco del PBL Crecimiento Sostenible y Resiliente, este PBL cuenta con una 

financiación de US$1.200 Millones por parte de la Banca Multilateral conformado por BID, KFW y AFD. El Minambiente obtuvo Asistencia Técnica para 

los temas de NDC, Mercados de carbono y por ultimo para la implementación del Conpes de Deforestación.

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva y 

justicia

1.1. Colombia en la escena global: 

política exterior responsable, innovadora 

y constructiva

1.1.1. Participación activa y liderazgo en 

la gobernanza de los grandes temas y 

desafíos de la agenda global que afectan 

a Colombia, y apuesta por el 

multilateralismo en defensa de la paz, la 

seguridad y la democracia

1.1.1.3. El Gobierno nacional creará el Sistema Nacional 

de Cooperación Internacional como estrategia para la 

orientación y coordinación de las entidades del nivel 

nacional, departamental, distrital y municipal, así como 

del sector privado y no gubernamental, para alcanzar la 

mayor alineación, pertinencia y eficacia de la 

cooperación internacional no reembolsable y técnica, 

cuya secretaría técnica será ejercida por APC - 

Colombia. Las acciones desarrolladas en el marco de 

este sistema estarán articuladas con la agenda de 

política exterior.

2. Apoyar el cumplimiento de los 

compromisos asumidos por Colombia en 

el marco de tratados y otras instancias 

internacionales para el sector ambiental

2.1 Realizar las contribuciones a las 

instancias internacionales ambientales de las 

cuales el País es parte y aquellos con los 

que ha adquirido compromisos.

7

Memorando de 

Solicitud de Pago a la 

Contribución.

Número
Jefe(a) de Oficina de 

Asuntos Internacionales
$ 651.931.759 $ 0 $ 0 7 100

• Luego de las gestiones y coordinaciones adelantadas por la Oficina de Asuntos Internacionales con la Oficina Asesora de Planeación y la 

Subdirección Administrativa y Financiera para el mes de septiembre no se reporta avance dado que ya se realizó el pago de las contribuciones: CBD, 

CBI, PROTOCOLO DE MONTREAL, CITES, OIMT, PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD Y FONDE DE RED AMBIENTAL.

• La OAI participo en la 14o. COP Extraordinaria RAMSAR, que tenía por objeto discutir y aprobar el presupuesto extraordinario para el año 2022 con 

motivo del aplazamiento de la COP debido a la Pandemia. 

• La Oficina participo en le primera parte de la COP 15 del CBD realizada en formato Hibrido desde Kunming en China. Esta COP incluyo segmento de 

alto nivel, discusión y aprobación del presupuesto provisional y Foro de la Civilización Ecológica.

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva y 

justicia

1.1. Colombia en la escena global: 

política exterior responsable, innovadora 

y constructiva

1.1.1. Participación activa y liderazgo en 

la gobernanza de los grandes temas y 

desafíos de la agenda global que afectan 

a Colombia, y apuesta por el 

multilateralismo en defensa de la paz, la 

seguridad y la democracia

1.1.1.3. El Gobierno nacional creará el Sistema Nacional 

de Cooperación Internacional como estrategia para la 

orientación y coordinación de las entidades del nivel 

nacional, departamental, distrital y municipal, así como 

del sector privado y no gubernamental, para alcanzar la 

mayor alineación, pertinencia y eficacia de la 

cooperación internacional no reembolsable y técnica, 

cuya secretaría técnica será ejercida por APC - 

Colombia. Las acciones desarrolladas en el marco de 

este sistema estarán articuladas con la agenda de 

política exterior.

2. Apoyar el cumplimiento de los 

compromisos asumidos por Colombia en 

el marco de tratados y otras instancias 

internacionales para el sector ambiental

2.2 Participar en instancias bilaterales, 

regionales, multilaterales internacionales, 

con el fin de incidir en la toma de decisiones 

y posicionar los intereses del sector en 

materia de ambiente y desarrollo sostenible.

4

Informe de 

Participación en 

Instancias Nacionales 

e Internacionales.

Número
Jefe(a) de Oficina de 

Asuntos Internacionales
$ 0 $ 120.000.000 $ 0 4 100

Para la vigencia 2021 se participaron en diversos eventos nacionales e internacionales, para esta ocasión mencionaremos los eventos con mayor 

incidencia para el sector ambiente:

• Acompañamiento y apoyo en el desarrollo de reuniones técnicas y de Alto Nivel en el marco del X gabinete binacional Colombia-Ecuador.

• Segundo encuentro nacional de mesas forestales departamentales Promover la cultura forestal desde la gobernanza territorial, para posicionar la 

economía forestal y reducir la deforestación

• Participación en la 26 Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, celebrada del 31 de octubre al 

13 de Noviembre en Glasgow, Reino Unido. 

• Lanzamiento del proyecto GEF 6 Pacífico Biocultural

• Preparación logística PRECOP biodiversidad en acompañamiento del señor presidente de Colombia y el Señor Ministro de Ambiente

• Brindar acompañamiento y apoyo a la cancillería y presidencia de la república para la definición y la organización de los aspectos logísticos del III 

CUMBRE PRESIDENCIA DEL PACTO DE LETICIA.

• Lanzamiento de "Contrato de Reforma Sectorial para el Desarrollo Local Sostenible" – II fase Páramo de Sumapaz 

I. Pacto por la legalidad: seguridad efectiva y 

justicia

1.1. Colombia en la escena global: 

política exterior responsable, innovadora 

y constructiva

1.1.1. Participación activa y liderazgo en 

la gobernanza de los grandes temas y 

desafíos de la agenda global que afectan 

a Colombia, y apuesta por el 

multilateralismo en defensa de la paz, la 

seguridad y la democracia

1.1.1.3. El Gobierno nacional creará el Sistema Nacional 

de Cooperación Internacional como estrategia para la 

orientación y coordinación de las entidades del nivel 

nacional, departamental, distrital y municipal, así como 

del sector privado y no gubernamental, para alcanzar la 

mayor alineación, pertinencia y eficacia de la 

cooperación internacional no reembolsable y técnica, 

cuya secretaría técnica será ejercida por APC - 

Colombia. Las acciones desarrolladas en el marco de 

este sistema estarán articuladas con la agenda de 

política exterior.

2. Apoyar el cumplimiento de los 

compromisos asumidos por Colombia en 

el marco de tratados y otras instancias 

internacionales para el sector ambiental

2.3 Apoyar la representación de los 

intereses del sector ambiente y desarrollo 

sostenible en instancias de negociación y 

cooperación.

10
Documentos de Apoyo 

Elaborados.
Número

Jefe(a) de Oficina de 

Asuntos Internacionales
$ 194.341.976 $ 881.725.000 $ 1.300.000.000 10 100

En la vigencia 2021, en materia de cooperación y negociación se llevaron a cabo alianzas estratégicas con países e instituciones cooperantes para la 

participación de espacios de cooperación bilateral y multilateral como es el caso de:

Alemania: Es uno de los cooperantes más importantes que tiene el país en materia de medio ambiente. Durante los últimos 50 años ha apoyado al país 

en cooperación técnica y financiera en temas de cambio climático, REDD+ y biodiversidad con cooperación técnica y financiera en proyectos como: 

Declaración Conjunta de Intención, REM I, REM II y Visión amazonia.

Noruega: En el marco del Fondo Colombia Sostenible y su Facilidad (NOR-SUI-SUE), concerniente a la facilidad con los cooperantes y el préstamo 

con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tiene como objetivo la lucha contra el cambio climático, frenar la deforestación, crear 

oportunidades económicas para las regiones más afectadas y vulnerables, la protección de comunidades étnicas y llevar el crecimiento sostenible a las 

zonas más apartadas.

Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC): Durante el año 2021, Colombia participó del 31 de mayo al 17 de junio de 

2021 en las reuniones virtuales de los órganos subsidiarios de la Convención en preparación de la Conferencia de las Partes de noviembre de 2021.  

Adicionalmente y bajo del liderazgo del señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible se participó en la 26 Conferencia de las Partes de la 

CMNUCC, celebrada del 31 de octubre al 13 de noviembre de 2021 en Glasgow, Reino Unido.

En la COP26, se hizo el lanzamiento oficial y presentación de la Estrategia Climática de Largo Plazo de Colombia (E2050), publicada en Naciones 

Unidas el 16 de noviembre 2021, siendo un importante paso para cumplir con lo pactado en el Acuerdo de Paris (Art. 4 Par. 19) en procura de alinear 

su ambición con la NDC en reducir el 51% las emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI) para 2030 y lograr la carbono-neutralidad en 2050.

$ 846.273.735 $ 1.174.225.000 $ 1.300.000.000

PLANEACIÓN FINANCIERA

Oficina de Asuntos Internacionales 

PLAN DE ACCIÓN
 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020



Código: F-E-GIP-02

PLANEACIÓN 

FINANCIERA

PACTO
(Plan Nacional de Desarrollo)

LÍNEA ESTRATÉGICA
(Plan Nacional de Desarrollo)

OBJETIVO
(Plan Nacional de Desarrollo)

ESTRATEGIA
(Plan Nacional de Desarrollo)

ACTIVIDAD PRINCIPAL

 (objetivo de la cadena de valor)

ACTIVIDAD DESAGREGADA
 (actividad de los productos de la cadena de valor)

META 

VIGENCIA
NOMBRE INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE

SG - REC11  - Fortalecimiento 

de la gestión institucional de 

la secretaría general del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Cumplimiento 

Fisico

% 

Cumplimiento
Descripcion

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.1 Auditar procesos, planes, programas, proyectos y/o 

procedimientos mediante la evaluación y seguimiento, para 

evidenciar el cumplimiento de los requerimientos legales y 

objetivos institucionales en pro del mejoramiento continuo de la 

Entidad.

63
Seguimientos de Requerimiento legal y 

Evaluaciones Independientes del plan de 

auditorías realizadas

Número Jefe oficin de control interno $ 84.338.700 63 100

Durante el mes de diciembre se desarrollaron actividades de requerimiento legal y de evaluación independiente sobre 

los cuales la Oficina de Control Interno implementó el ejercicio de auditoría así:

- Informe de seguimiento a los planes de mejoramiento interno suscriptos ante la Oficina de Control Interno por la 

Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos.

- Informe de evaluación a la información financiera del Ministerio.

- Informe de evaluación a la información financiera del FONAM.

- Informe de seguimiento al plan de mejoramiento archivístico ante el Archivo General de la Nación.

- Informe de evaluación al procedimiento de sustracción área de reserva forestal a cargo de la Dirección de Bosques 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos.

Es así como se evidencia el cumplimiento de la ejecución de las actividades programadas en el mes de noviembre, 

reportando a la fecha un avance físico acumulado de 63 actividades que representan el 100% de cumplimiento. 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.2 Fomentar el fortalecimiento del enfoque a la prevención en 

toda la organización, para contribuir con el mejoramiento continuo, 

en el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales y 

sectoriales.

6

Herramientas de comunicación, sensibilización 

y educación implementadas para incentivar el 

enfoque a la prevención.

Número Jefe oficin de control interno $ 0 6 100
En el mes de diciembre se alcanza la meta programada. Por lo anterior, a la fecha se da cumplimiento total a lo 

programado con un avance del 100% de ejecución.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.3 Atender los requerimientos y auditorías de los órganos y entes 

de control, sirviendo como enlace entre el Ministerio y los entes 

para asegurar el cumplimiento de la atención de los mismos

48
Seguimientos sobre los requerimientos de entes 

de control realizados

Número Jefe oficin de control interno $ 143.570.900 48 100

En el mes de diciembre, la Oficina de Control Interno realizó y presentó 4 informes estadísticos sobre el estado de los 

requerimientos de entes de control a cargo del Ministerio, lo cuales se envían por correo electrónico a los líderes de 

procesos e interesados. Por otro lado, se atienden de manera oportuna por parte de esta oficina los requerimientos 

realizados en el marco de las auditorías internas adelantadas por la Contraloría General de la República, generando así 

un porcentaje físico acumulado de 48 informes con avance acumulado porcentual del 100%.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.4 Evaluar la gestión del riesgo en el Ministerio para minimizar 

posibles efectos o consecuencias negativas al interior de la misma
5

Informes de evaluación y seguimiento a la 

gestión del Riesgo generados
Número Jefe oficin de control interno $ 29.090.400 5 100

En el mes de diciembre no se tenia programación de actividades, toda vez que en el mes de noviembre se alcanzó la 

meta propuesta con la realización del seguimiento al mapa de riesgos institucional. Por lo tanto, a la fecha esta cumplida 

la meta programada de 5 informes reportando avance del 100%.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.5 Coadyuvar al liderazgo estratégico en conjunto con la Alta 

Dirección, que permita la continuidad del proceso administrativo y 

la toma de acciones para el cumplimento de metas y objetivos 

institucionales y sectoriales

36

Informes de seguimiento y evaluación para el 

mejoramiento continuo institucional presentados 

a la alta dirección

Número Jefe oficin de control interno $ 0 36 100

En el mes de diciembre se ha acompañado a la entidad en el proceso de liderazgo estratégico con la asistencia a los 

distintos comités y espacios donde se ha invitado a la Oficina de Control Interno en el marco de sus roles, así como se 

presentó a la Alta Dirección los siguientes informes de seguimiento y evaluación: 

Informes ejecutivos

- Informe Ejecutivo a seguimiento a la Circular No. 010 de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio Civil - 

Seguimiento procesos de carrera administrativa.

- Informe Ejecutivo seguimiento al sistema de metas del Gobierno.

- Informe ejecutivo sobre la evaluación al procedimiento de Nomina del Ministerio de Ambiente.

Comités

- Realización del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, segunda sección de la vigencia 2021.

 - Realización del Comité Sectorial de Auditoria, tercera sección de la vigencia 2021. (Cali, 30 de noviembre y del 01 al 

03 de diciembre).

A la fecha el avance físico acumulado es de 36 informes con un porcentaje de avance acumulado del 100% 

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.6 Coordinar y Presidir los comités sectoriales de auditoría interna 

para el cumplimiento de todas sus funciones en el marco del 

Decreto 648 y Decreto 1499 de 2017

5

Documentos de los comités generados

Número Jefe oficin de control interno 5 100

Para el mes de diciembre no se tenía prevista sesión del Comité Sectorial de Auditoría Interna, la meta fue alcanzada en 

pasados meses. Por lo anterior, el avance físico acumulado es de 5 actividades, generando así un cumplimiento total del 

100% sobre lo programado a la fecha.

IV. Pacto por la sostenibilidad: producir 

conservando y conservar produciendo

4.4. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socioambientales

4.4.1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la 

financiación del sector ambiental

1. FORTALECER LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DEL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ROLES QUE POR 

LEY LE FUERON ESTABLECIDOS

1.7 Hacer Evaluación y Seguimiento a la implementación del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión con el fin de evidenciar 

responsabilidades frente a los controles necesarios dentro de las 

políticas de gestión y desempeño, como las definidas para cada 

línea de defensa en el marco de los componentes MECI

4

Informes de seguimiento y evaluación 

presentados para el mejoramiento continuo del 

Sistema de Control Interno

Número Jefe oficin de control interno $ 0 4 100

Teniendo en cuenta que en el mes de julio se cumplió la meta al 100% de esta actividad, para el mes de noviembre el 

avance acumulado físico continúa siendo de 4 actividades y porcentual de 100%. No obstante, lo anterior, cabe 

mencionar que la OCI continúa desempeñando funciones y realizando actividades en el marco de esta actividad que a 

pesar de no tener productos entregables muestran la gestión de la misma al respecto.

$ 257.000.000

Oficina de Control Interno. 
PLAN DE ACCIÓN

 Proceso: Gestión Integrada del portafolio de Planes, Programas y Proyectos

Vigencia: 2020


